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Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica 
y Universitaria de Andalucía (ACCUA). 13

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte
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de Educación y Deporte en Sevilla, sobre adjudicación de 
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Resolución de 27 de abril de 2021. 58

Consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación (ACP). 60

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la resolución que se cita. 61

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la resolución que se cita. 62
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Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se 
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Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 4 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública por el sistema de acceso libre. 65

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 17 
de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Física y Rehabilitación, por el sistema de acceso libre y se publica relación 
complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan 
el concurso-oposición, se les requiere presentación de solicitudes de Petición 
de centro de destino y se inicia el plazo para solicitar destino. 68

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 27 de enero 
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Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 18 de mayo de 2021, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista 
en Enfermería de Salud Mental por el sistema de acceso libre. 80
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Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 7 de 
octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
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Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria, por 
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de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología, por el sistema de 
acceso libre, y se aprueba la baremación provisional de los aspirantes que se 
citan para ser propuestos en el listado complementario a la relación definitiva 
de aspirantes que superan el concurso-oposición. 86
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Consejería de eduCaCión y dePorte
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méritos para cubrir un puesto vacante del Gabinete de Asesoramiento sobre la 
Convivencia Escolar en la provincia de Sevilla. 90

3. Otras disposiciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 19 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Almería y se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
27/2021. 94

Resolución de 19 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento ordinario 229/2021. 96

Acuerdo de 4 de agosto de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, de inicio 
del procedimiento para determinar la procedencia de la devolución de los 
precios públicos abonados por los participantes en el Programa de Campos de 
Voluntariado Juvenil 2021, a consecuencia de su suspensión por la evolución 
de la pandemia. 98

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 13 de julio de 2021, por la que se concede autorización para impartir 
enseñanzas de Formación Profesional en la modalidad a distancia al Centro 
Docente privado Academia Universo de Baza (Granada). (PP. 2344/2021). 103
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Orden de 20 de julio de 2021, por la que se concede una modificación de la 
autorización administrativa, por cambio de domicilio, al centro de educación 
infantil «Mimitos» de Carmona (Sevilla). (PP. 2400/2021). 106

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Almería, por el que se abre un periodo de información 
pública del procedimiento para la extinción de derechos al uso privativo de las 
aguas que se cita. 108

Acuerdo de 22 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el expediente de revisión de la autorización ambiental integrada de una 
explotación porcina intensiva en el término municipal de Sorbas (Almería) para 
la incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, por 
la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.  
(PP. 614/2021). 110

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso  
núm. 1253/2021 y se emplaza a terceros interesados. 112

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio
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Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 30 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
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juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 16 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de Lora del Río, dimanante de autos núm. 611/2015.  
(PP. 2390/2021). 117
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se crean la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

I

Tras la celebración de las elecciones al Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre 
de 2018 y la constitución del nuevo Ejecutivo andaluz salido de las urnas, ha sido su 
prioridad desde el primer Consejo de Gobierno de la XI Legislatura, celebrado en la ciudad 
de Antequera el día 26 de enero de 2019, la puesta en marcha de los trabajos necesarios 
para contar con evaluaciones previas que permitiesen diseñar y ejecutar un modelo de 
supervisión continua de las entidades dependientes de la Administración autonómica y 
evitar así la existencia de duplicidades innecesarias, a fin de reducir o reorientar el gasto 
superfluo en la financiación de los servicios esenciales y conseguir una mayor eficiencia 
en la utilización de recursos públicos.

Esta primera actuación se había de desarrollar con un análisis sobre doce agencias 
públicas empresariales y con carácter prioritario sobre el resto de acciones recogidas en 
el Plan de Control Financiero. Asimismo, se acordó encargar a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía la elaboración de un informe sobre la Agencia Pública Empresarial de Radio y 
Televisión de Andalucía y la sociedad mercantil Canal Sur Radio y Televisión, S.A., que 
analizara, especialmente, la eficacia y la eficiencia en la prestación del servicio público de 
radio y televisión.

Como consecuencia de ello, el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de enero 
de 2019 acordó, como primera medida de su andadura, mandatar a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía para que incluyese en la correspondiente Resolución 
de aprobación del Plan de Control Financiero del ejercicio 2019 actuaciones de auditoría 
pública, que se habrían de ejecutar con carácter prioritario sobre las restantes actuaciones 
de control incluidas en el citado Plan, para comprobar la correcta y adecuada distribución 
de competencias entre las Consejerías y las agencias públicas empresariales que 
se determinaban, la vigencia de los objetivos que en su día justificaron la creación de 
estas entidades y, en su caso, si las mismas constituían el medio más idóneo para lograr 
sus fines.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, su sector instrumental está compuesto por 
el conjunto de entidades dotadas de personalidad jurídica propia, creadas, participadas 
mayoritariamente o controladas efectivamente por dicha Administración o por sus entes 
públicos y que tengan por objeto la realización de actividades cuyas características, por 
razones de eficacia, justifiquen su organización y desarrollo en régimen de autonomía de 
gestión y de mayor proximidad a la ciudadanía. 

En relación con el proceso de reforma del que fue objeto este sector, iniciado en 
2010, debe destacarse la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público 
de Andalucía, cuya disposición adicional décima establecía que las agencias creadas o 
transformadas al amparo de dicho proceso de reordenación serían consideradas como 
medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que lo permitieran 
los Estatutos por los que se regulase la agencia pública en cuestión.

En el tiempo transcurrido desde entonces, se han producido importantes cambios 
normativos con implicación directa sobre los entes instrumentales de las Administraciones 
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Públicas. Sirva a título de ejemplo la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, que ordena una gestión de los recursos 
públicos orientada bajo los principios de eficacia, eficiencia, economía y calidad, a cuyo 
fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector 
público; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que 
obliga a disponer de un sistema de supervisión continua de las entidades dependientes, 
que conlleve la formulación periódica de propuestas de transformación, mantenimiento o 
extinción; o la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, donde aparece una nueva 
regulación del llamado «medio propio» de la Administración y de las encomiendas de 
gestión. Junto a las novedades normativas, se han sucedido distintas reestructuraciones 
de Consejerías, que han supuesto importantes cambios competenciales, acompañados 
de modificaciones en la adscripción de los distintos organismos públicos.

Por otra parte, debe señalarse que la Cámara de Cuentas de Andalucía también 
ha llevado a cabo actuaciones de fiscalización sobre los procesos de extinción de 
entidades dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia 
de la reestructuración de su sector público (en coordinación con el Tribunal de Cuentas), 
referidas al periodo temporal de julio de 2010 a diciembre de 2016. Entre las conclusiones 
más relevantes que se obtenían del informe definitivo, emitido el 21 de diciembre de 2018, 
deben mencionarse las relativas a la gestión de los procesos de extinción. En particular, 
se señalaba la falta de actuaciones previas de planificación estratégica con identificación 
de objetivos perseguidos e indicadores que asegurasen la gestión eficiente del proceso; 
la excesiva dilación en la culminación de los procesos extintivos; se ponía de manifiesto el 
reducido ahorro en euros obtenido en el periodo objeto de control; y concluía finalmente la 
Cámara de Cuentas de Andalucía estimando un nivel global de eficacia en la culminación 
de los procesos extintivos del 36 por ciento, al finalizar en el periodo 64 procesos de 
extinción de los 179 previstos.

Todo ello exigía la implantación del sistema de supervisión continua de las entidades 
instrumentales dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía, en los 
términos ya referidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 50 a 78 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, en el que, sin lugar a dudas, cobre gran relevancia el control 
de eficacia que deba realizar cada Consejería de adscripción, que deberá tener por objeto 
evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la entidad y 
la adecuada utilización de los recursos públicos, sin perjuicio del control que corresponda 
ejercer a la Intervención General de la Junta de Andalucía u otros órganos fiscalizadores, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 96 bis y 96 ter del texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

Para ello, y a fin de determinar las actuaciones a realizar en materia de control 
financiero, la Intervención General de la Junta de Andalucía debe aprobar, en el primer 
mes de cada ejercicio, un plan de control comprensivo de las actuaciones de control 
financiero a realizar en el mismo, plan que debe ser remitido a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 93.6 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, tampoco conviene olvidar que el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
podrá interesar la actuación fiscalizadora de la Cámara de Cuentas de Andalucía o la 
emisión de informe, a través de la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento 
de Andalucía, de conformidad con los artículos 5 y 6 Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía.
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II

Fruto de todo lo anterior, la Intervención General de la Junta de Andalucía, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el citado artículo 93 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, mediante la Resolución de 
31 de enero de 2019, aprobó el Plan de Auditoría y Control Financiero a desarrollar en 
dicho ejercicio, en los términos fijados mediante Acuerdo de 26 de enero de 2019, del 
Consejo de Gobierno, incluyendo las actuaciones de auditoría pública a ejecutar con 
carácter prioritario sobre las restantes actuaciones de control incluidas en el citado Plan, 
que se realizarían sobre determinadas agencias públicas empresariales y que, por tanto, 
constituirían el ámbito subjetivo del mismo. 

Para desarrollar este objetivo de racionalización del conjunto de entes del sector 
público se hacía preciso articular una estrategia de gran amplitud para, mediante una serie 
de actuaciones complementarias, profundizar en su origen y dotar de coherencia a todas 
las medidas que se adopten. Se trata, en todo caso, de una actuación en la que tienen 
que estar implicados distintos órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
en función de sus ámbitos competenciales, incluso los que desarrollan funciones de 
inspección, evaluación o informe sobre aspectos relacionados con el funcionamiento de 
las entidades instrumentales, posibilitando de esta forma un análisis, estudio y enfoque 
del sector público instrumental con intención integradora.

Los trabajos de control fueron iniciados, efectuándose por personal de la propia 
Intervención General de la Junta de Andalucía, de acuerdo con las Normas de Auditoría 
del Sector Público, en cuanto a objetivos, alcance y procedimientos de auditoría a aplicar 
y demás instrucciones y criterios aprobados por aquella. En el informe se recoge la 
información, de cada una de las agencias analizadas, relativa a los datos descriptivos de 
su creación y competencias, de los resultados del trabajo para cada uno de los objetivos 
analizados, de los datos económicos, financieros y presupuestarios de 2016 y 2017, de 
los datos de personal por categoría de contratación y grupo de cotización de los ejercicios 
2016 a 2018, de las principales conclusiones de los informes, tanto de control financiero 
permanente realizados por la Intervención General de la Junta de Andalucía, como de 
otros informes emitidos por diferentes órganos y cuyo objeto estuviera relacionado con el 
de la auditoría, de la documentación adicional que, en su caso, ha sido objeto de análisis, 
las recomendaciones que se estiman deben ser implantadas, las alegaciones al informe 
provisional y las valoraciones a las mismas.

Con fecha 29 de abril de 2019, se notificó el informe provisional a las agencias 
analizadas y a las Consejerías de adscripción a fin de que, en la fecha límite del 15 de 
mayo de 2019, se remitiesen las alegaciones que estimasen pertinentes. Valoradas estas 
alegaciones, con fecha 31 de mayo de 2019 se emite por la Intervención General de la Junta 
de Andalucía «Informe Definitivo de Auditoría de Agencias Públicas Empresariales».

De la misma forma, y con este mismo propósito, mediante Acuerdo de 9 de abril de 
2019, del Consejo de Gobierno, se había acordado la creación de un Grupo de Trabajo de 
evaluación de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía. 
Liderado por la Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia, el 
citado Grupo de Trabajo cuenta, asimismo, con representantes de las cuatro Consejerías 
con competencias transversales en materia de entidades instrumentales (Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y las entonces Consejerías de Hacienda, Industria y 
Energía y de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad).

El objeto y la finalidad de dicho Grupo de Trabajo era la realización de un proceso 
de evaluación de cada una de las entidades instrumentales de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en aspectos tales como su organización, régimen de personal, 
actividad efectivamente realizada, funcionamiento real, coste económico, financiación, 
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cumplimiento de obligaciones fiscales, régimen presupuestario, régimen económico-
financiero, régimen de contabilidad y de control, efectos y rentabilidad social, etc. 

Entre todas estas actuaciones llevadas a cabo en el proceso de reordenación del 
sector instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía se encuentra también 
el «Plan de Auditorías» recogido en la disposición adicional vigesimonovena de la Ley 
3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2019. Conforme a esta norma, la Consejería competente en materia de Hacienda, 
a propuesta de la Intervención General de la Junta de Andalucía y bajo su supervisión 
y control, habría de proceder a la contratación de firmas privadas de auditoría, con el 
objeto de desarrollar una auditoría operativa de cincuenta y cuatro agencias públicas 
empresariales, agencias de régimen especial, sociedades mercantiles y fundaciones del 
sector público andaluz. El alcance de las auditorías ha incluido tanto el análisis de los 
sistemas y procedimientos de las entidades como su eficacia, eficiencia y economía, y han 
sido adjudicadas a firmas a las que se ha exigido unos exigentes requisitos de solvencia 
técnica y un periodo mínimo de experiencia en la realización de auditorías similares. 

El resultado de dicha auditoría ha sido fundamental para poder concluir una reordenación 
efectiva del sector público instrumental, tal y como se dispone en la disposición adicional 
trigésima de la Ley 3/2019, de 22 de julio. El citado mandato legal obliga al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta conjunta de la Consejería competente 
en materia de Regeneración y de la Consejería competente en materia de Administración 
Pública, y previo informe del Grupo de Trabajo de evaluación de entidades instrumentales 
de la Administración de la Junta de Andalucía referido anteriormente, a la elaboración 
y aprobación de un Plan de Reordenación del Sector Público Instrumental en el que se 
proceda a una disminución generalizada de las entidades existentes en el mismo y a la 
adecuación de las que se mantengan o que se reestructuren, como continuación de las 
auditorías operativas, y desarrolle las labores de consultoría estratégica y de recursos 
humanos y asesoramiento legal necesarias para el diseño y definición de las estrategias 
a realizar en el sector público instrumental. Todo ello, a fin de implementar las actuaciones 
que sean precisas en las distintas entidades instrumentales.

Los trabajos de auditoría llevados a cabo en las referidas cincuenta y cuatro 
agencias públicas empresariales, agencias de régimen especial, sociedades mercantiles 
y fundaciones del sector público andaluz realizados por las firmas adjudicatarias de la 
contratación citada anteriormente, han sido presentados en el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía del día 27 de julio de 2021. El informe definitivo que se ha realizado 
para cada una de ellas ha servido para constatar que, a lo largo de las últimas décadas, 
la Administración de la Junta de Andalucía había venido instaurando y desarrollando 
una superestructura administrativa paralela que se ha incrustado en la organización 
autonómica, provocando solapamientos funcionales que incluso han llegado a sedimentar 
y que, a día de hoy, dificultan el cumplimiento de los propios fines de la Administración 
regional. 

Las conclusiones de las auditorías apuntan a una serie de rasgos comunes que se 
pueden abordar desde cuatro perspectivas, que se alinean con los criterios y fundamentos 
que han motivado, en general, la adopción del presente Decreto-ley:

1. Duplicidad de funciones y competencias entre algunos entes entre sí, entre algunos 
entes y la Consejería de la que dependen y entre entes y otras Consejerías ajenas a los 
mismos.

2. Deficiencias en la gestión y falta de procedimientos internos y carencias en la 
planificación estratégica en la mayoría de las entidades.

3. Problemas competenciales del personal adscrito a la mayoría de las entidades 
analizadas, cuestión que no resulta sorprendente, teniendo en cuenta que el inmenso 
tamaño del sector público instrumental andaluz hace que su personal se rija por sesenta 
y seis convenios colectivos distintos, cuarenta y tres de ellos propios y veintitrés 
sectoriales.
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4. Ausencia de utilidad pública y relevancia de algunas agencias y fundaciones en las 
que se evidencia la prestación de un servicio público fundamental y necesario. También 
se aprecia la existencia de entes que podrían ser extinguidos o integrados en otros, por 
falta de actividad o por no cumplir los objetivos que se marcaron para su creación.

Así, una vez verificado que los procedimientos aplicados aseguran o no de manera 
razonable el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución de la eficacia, 
eficiencia y economía en la gestión de los recursos públicos, se han detectado importantes 
deficiencias concretas. Por ejemplo, en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) se advierten elevadas cantidades financiadas con cargo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional que ha habido que descertificar por irregularidades en el gasto. 
En la misma entidad se han detectado duplicidades en sus funciones con «EXTENDA-
Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», con la Agencia Andaluza 
del Conocimiento y con la propia Consejería de adscripción. También en relación con 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) se ha detectado en alguna 
de sus sociedades participadas, además de duplicidades entre ellas, alta morosidad y 
deficiente control que implica dificultades para reintegrar al erario público fondos mal 
empleados.

Para «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», se 
considera relevante la coordinación de actividades y esfuerzos con las que realiza 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, existiendo también duplicidades de 
funciones entre esta Fundación y «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.», con la propia Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

Por su parte, en la Agencia Andaluza del Conocimiento se aprecian importantes 
duplicidades con Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, con la propia Consejería 
de adscripción, con «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»,  
con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y con Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza.

En definitiva, el Gobierno andaluz ya era consciente de esas evidentes deficiencias 
antes incluso de contar con los resultados de los informes definitivos de auditoría, cuyas 
conclusiones en este momento ratifican la dirección correcta de los trabajos previos 
efectuados para la inmediata aprobación de las medidas de reorganización integradas en 
este Decreto-ley.

III

Mediante Ley 3/1987, de 13 de abril, se creó el Instituto de Fomento de Andalucía, 
con el objetivo prioritario del óptimo aprovechamiento y potenciación de los recursos 
económicos andaluces que conlleven la consecución del empleo, mediante el fomento 
y la promoción económica de Andalucía y la participación del sector público para una 
mayor dinamización de los sectores económicos, y con la integración de todos los 
instrumentos de promoción, financiación y fomento, en general, con los que se contaba 
en ese momento para su puesta a disposición de la actividad económica en Andalucía.

Con carácter general, correspondían al Instituto de Fomento de Andalucía, en el 
ejercicio de sus actividades de promoción y desarrollo de la actividad económica en 
Andalucía, las siguientes funciones:

a) Promover la iniciativa pública y privada de creación de empresas dirigidas a los 
sectores económicos que la Junta de Andalucía considerase básicos.

b) Facilitar y coordinar los medios para la creación de empresas, en el marco de los 
objetivos de la promoción económica para Andalucía.

c) Favorecer el desarrollo económico de Andalucía y mejorar su estructura productiva 
mediante la constitución de sociedades mercantiles o participación en sociedades ya 
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constituidas y, en general, la realización de todo tipo de operaciones mercantiles que 
tuvieran relación con la promoción económica de Andalucía.

d) Impulsar la mejora de la gestión, la comercialización y la tecnología de las 
empresas.

e) Instrumentar los incentivos de apoyo a la inversión.
f) Dirigir y controlar las empresas de la Junta de Andalucía, cualquiera que fuera su 

forma jurídica o denominación, cuya finalidad prevalente fuese el fomento económico.
Por la disposición final segunda de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 

Tributarias, Administrativas y Financieras, se modificaba la denominación del Instituto 
de Fomento de Andalucía, creado por la citada Ley 3/1987, de 13 de abril, pasando a 
denominarse Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), aprobándose sus 
Estatutos por el Decreto 26/2-007, de 6 de febrero.

En este ámbito, a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) se 
le asignó un papel esencial como instrumento de ejecución de políticas en favor del 
desarrollo económico y, más particularmente, como entidad de apoyo e impulso de 
las empresas andaluzas, en tanto que protagonistas fundamentales en el desarrollo 
económico de Andalucía.

La última modificación de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) se realizó mediante el Decreto 122/2014, de 26 de agosto, motivada 
por la necesaria adaptación de las previsiones y régimen contenidos en ellos a las 
novedades normativas que introdujeron el Decreto 217/2011, de 28 de junio, que procedió 
a la adecuación de diversas entidades de Derecho Público a las previsiones de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, tras las modificaciones operadas en la misma por la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, encuadrándola en la categoría de agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre.

IV

La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, se 
promulgó con la finalidad de establecer el marco general para la regulación de las 
actividades de ciencia y tecnología y su traslación a la innovación en Andalucía, mediante 
el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de 
investigación científica y técnica, desarrollo e innovación, así como el referido a las 
estructuras y recursos del Sistema Andaluz del Conocimiento. Para ello, la Administración 
de la Junta de Andalucía había de promover un entorno favorable para la generación, 
desarrollo y aprovechamiento compartido del conocimiento en el marco del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

En la organización básica de dicho Sistema, a través de la definición de los órganos 
responsables de las diferentes tareas que implican el desarrollo de las políticas de I+D+I, 
destacaba la creación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, también agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
dotada de personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, y de patrimonio propio. Le corresponde ejercer las competencias 
de evaluación y acreditación de las actividades universitarias; y de fomento, gestión, 
evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le corresponde también 
prestar servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas 
a la formación avanzada, al fomento de la innovación o a programas de formación de 
estudiantes universitarios en otras regiones y países. Asimismo, le corresponde el 
fomento de la innovación tecnológica en Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de 
los agentes del conocimiento y de la participación de las empresas y de dichos agentes 
en los programas I+D+I de la Unión Europea.
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La citada constitución efectiva de la Agencia tuvo lugar en el momento de la entrada 
en vigor de sus Estatutos, que fueron aprobados por el Consejo de Gobierno, mediante el 
Decreto 92/2011, de 19 de abril. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia se rige por el 
ordenamiento jurídico privado, salvo en la formación de la voluntad de sus órganos y en el 
ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas, actuando en estos casos 
sometida al Derecho Administrativo. El personal de la Agencia se rige por el Derecho 
Laboral y el régimen de contratación se ajustará a las previsiones de la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas.

Por último, por Decreto 1/2018, de 9 de enero, se modificaron los Estatutos de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, aprobados por el referido Decreto 92/2011, de 19 
de abril, con la finalidad principal de adaptarlos a la nueva legislación en materia de 
ordenación presupuestaria del gasto, a fin de disponer de una más adecuada definición 
de sus competencias y funciones en materia de gestión de incentivos económicos y del 
ejercicio de las potestades públicas y administrativas que la misma conlleva; teniendo en 
cuenta, igualmente, lo contemplado en el artículo 9.2 del Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y en la disposición final duodécima de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, en cuanto se 
refiere al desempeño de tales potestades por personal funcionario.

V

La sociedad «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», 
tiene la consideración de entidad instrumental privada de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con la clasificación que establece el artículo 52 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, dada la participación mayoritaria que esta ostenta y la condición de 
sociedad mercantil del sector público andaluz según el artículo 75 del referido texto legal. 
Se rige por sus Estatutos, y en lo que no esté determinado en los mismos, por el vigente 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

El objeto social de la sociedad es crear, sostener y gestionar mecanismos destinados 
a contribuir a la internacionalización del tejido empresarial andaluz, mediante el apoyo al 
desarrollo de sus estructuras comerciales para la exportación y el fomento de la inversión 
productiva en el exterior, así como para la atracción de inversión directa exterior que 
pueda contribuir al desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz; para ello, 
puede llevar a cabo las siguientes actividades:

a) El análisis de los mercados exteriores que permitan el mejor conocimiento de la 
realidad de aquellos, sus preferencias y hábitos y, por otra parte, de los mecanismos de 
comercialización, sus regulaciones, controles, canales y costes.

b) Realización de acciones de apoyo a la participación de la empresa andaluza en 
ferias, misiones comerciales, promociones en puntos de ventas y otras de la misma índole 
y finalidad.

c) Prestar servicios de apoyo individual a empresas, mediante la información y el 
asesoramiento; crear y/o participar en programas de formación sobre comercio exterior 
en general y en particular sobre determinados mercados considerados como favorables o 
preferenciales; crear y/o participar en programas de desarrollo de la cultura exportadora; y 
fomentar la colaboración entre empresas para abordar proyectos conjuntos de presencia 
exterior.

d) La constitución de Sociedades mercantiles o la participación en Sociedades ya 
constituidas que se consideren de especial interés para Andalucía.

e) Promoción y participación en actuaciones colectivas de empresas que permitan 
una mayor competitividad de estas.
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f) Identificar posibles inversores extranjeros interesados en establecerse con fines 
productivos o comerciales en Andalucía o en abordar proyectos conjuntos con empresas 
andaluzas, facilitándoles información y su puesta en contacto con las empresas andaluzas 
interesadas o con las instituciones competentes.

g) Suscribir convenios de colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía, 
actuando como entidad colaboradora de la misma.

h) La gestión y administración de todo tipo de instrumentos que tengan por objeto o 
estén orientados a apoyar, favorecer o impulsar la internacionalización de la economía 
andaluza, su imagen exterior y su tejido empresarial en virtud de la atribución de una 
norma de rango de ley o decreto, o cuando dicha atribución venga determinada por un 
convenio en el que sea parte la Administración de la Junta de Andalucía.

i) La colaboración en las funciones de difusión, promoción y representación 
institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, así como 
la colaboración en las actuaciones que se desarrollen en relación con las políticas, 
programas e iniciativas de la Unión Europea que afecten a las competencias o intereses 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) El apoyo a la internacionalización y promoción de la actividad exterior del tejido 
empresarial de otras administraciones cuando así se establezca en una norma de rango 
legal o reglamentario, o se determine por convenio o acuerdo en el que sea parte la 
Administración de la Junta de Andalucía.

k) La colaboración con la Secretaría de Estado España Global o la que en su momento 
establezca el Ministerio de Asuntos Exteriores de España en la promoción de la imagen 
exterior de nuestro país.

Asimismo, «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», 
en su consideración de entidad instrumental privada de la Administración de la Junta 
de Andalucía, está sometida además al régimen jurídico establecido para este tipo de 
entidades en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía; en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; en las leyes anuales del presupuesto; y demás normativa de aplicación.

VI

Desde su constitución en 1999, Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, 
se configura como una organización sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio se encuentra 
afectado de modo permanente a la realización de fines de interés general, propios de la 
Fundación. Tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar, pudiendo 
realizar, en consecuencia, todos aquellos actos necesarios para el cumplimiento de la 
finalidad para la que se creó, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

En virtud de la naturaleza jurídica de esta entidad, se rige por lo expresado en sus 
Estatutos, en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y en el Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto 32/2008, de 
5 de febrero, así como por el resto de disposiciones vigentes, dictadas en desarrollo y 
aplicación de aquella, y en la normativa estatal de aplicación supletoria.

En cuanto a sus fines, la Fundación tiene por objeto principal fomentar la cultura y 
la realidad emprendedora y empresarial, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía y, en particular, con lo establecido en el ámbito de la economía social. Para la 
consecución de tales fines, la Fundación desarrolla las siguientes actividades:

a) La promoción de la cultura y actividad emprendedora en el ámbito de los grupos 
profesionales que conforman la sociedad andaluza.

b) La gestión, coordinación y desarrollo de redes territoriales de apoyo al 
emprendimiento y a las empresas.
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c) La gestión y desarrollo de campañas de promoción y difusión de la cultura y la 
realidad emprendedora y empresarial.

d) La promoción, desarrollo y divulgación de las características, potencialidades y 
valores de la economía social, así como el fomento de la creación de empresas y empleo 
dentro de este modelo económico.

e) El asesoramiento, formación y apoyo a colectivos, prioritariamente jóvenes, para la 
creación y desarrollo de empresas.

f) La potenciación del tejido empresarial, a través del apoyo a colectivos de 
emprendedores, propiciando la formación y ayudando a la inversión inicial, mediante la 
tutela de las empresas que se creen.

g) La gestión, promoción y desarrollo de dispositivos, infraestructuras e instalaciones 
para el emprendimiento.

h) La solicitud y gestión de programas formativos.
i) La solicitud y gestión de programas Comunitarios vinculados a los objetivos y fines 

que tiene asignados.
j) La participación en proyectos de cooperación al desarrollo en materias relacionadas 

con sus fines.
k) La cooperación con las autoridades e instituciones locales, provinciales, 

autonómicas y nacionales, así como con Asociaciones o Fundaciones privadas sin ánimo 
de lucro, dedicadas a actividades paralelas, semejantes, complementarias, accesorias 
o concurrentes, en el diseño y realización de proyectos y programas de desarrollo local, 
planes de formación, campañas de dinamización del espíritu emprendedor y fomento de 
la investigación en cuantos temas sean de interés para la economía social.

l) La promoción de actuaciones dirigidas a conseguir un mayor desarrollo endógeno 
del territorio mediante el impulso de la actividad económica y la creación de empleo.

m) La información y el asesoramiento sobre todos los instrumentos de apoyo a la 
creación de empleo y al desarrollo del tejido empresarial de Andalucía.

n) La promoción de proyectos y de otras iniciativas de desarrollo local.
o) La prospección y el estudio de necesidades de los sistemas productivos de 

Andalucía, con el fin de promover estrategias de desarrollo.
p) La promoción del autoempleo, mediante la oferta de servicios de atención 

personalizada.
q) La dinamización y mejora de la competitividad de las Pymes en el territorio, para 

su adaptación a las nuevas condiciones de la economía en un mercado más amplio de 
carácter globalizado.

r) Cualquier otra finalidad que esté dentro de los fines fundacionales.
s) El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación, 

tendentes a la consecución de aquellos objetivos concretos que, a su juicio y dentro del 
cumplimiento de los fines señalados, sean los más adecuados y convenientes en cada 
momento.

VII

A raíz de las conclusiones puestas de manifiesto respecto a la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía (IDEA) por la Intervención General de la Junta de Andalucía 
en su Informe Definitivo de Auditoría de Agencias Públicas Empresariales, la entonces 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad presentó al Consejo 
de Gobierno de 28 de mayo de 2019 un informe sobre la necesaria reactivación de dicha 
Agencia, que ya avanzaba en la finalidad que se pretende con el presente Decreto-ley.

Así, se puso de manifiesto la necesidad de acometer medidas inmediatas referidas 
al nivel de ejecución de las órdenes de ayudas que gestionaba la Agencia, dado el 
retraso existente en la tramitación de las solicitudes recibidas de las empresas y en los 
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proyectos certificados y pagados. Todo ello puso de manifiesto la necesidad de cambiar 
el modelo sobre la gestión de los expedientes de ayudas localizados a nivel provincial, 
siendo acometidas las acciones necesarias para avanzar hacia un modelo centralizado, 
optimizando los recursos y ganando en eficacia y eficiencia, con medidas de agilización 
de los trámites con las máximas garantías y control. Entre estas medidas destacaban 
una modificación de sus órganos de gobierno, abriéndolos a la incorporación del mundo 
privado empresarial y universitario, una renovación de su equipo directivo y estructura de 
dirección, la incorporación de personal funcionario, garantizando el respeto a la reserva 
de funciones a dicho personal en el ejercicio de potestades públicas, y el refuerzo de 
mecanismos de control interno y medidas de garantías jurídicas, optimizando la estructura 
societaria y los sistemas de procesos de información.

Como se ha dicho, se estimaba necesaria la implementación de una estructura 
administrativa para respetar la citada reserva funcional en el ejercicio de tareas ligadas 
al ejercicio de potestades públicas, mediante la adscripción a la entidad de personal 
funcionario a través de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería competente. A 
tal efecto, se ha atribuido el ejercicio de las funciones de Gerencia Provincial de la Agencia 
a las Secretarías Generales Provinciales y se han adscrito a los Servicios Centrales de 
la Agencia tres funcionarios en la Dirección de Fomento Empresarial, uno para ocupar 
la titularidad de la dirección, uno para la unidad de desarrollo industrial y mejora de la 
competitividad de las empresas y otro para la unidad de promoción de la investigación 
industrial, el desarrollo experimental y la innovación empresarial.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), es la Agencia de Desarrollo 
Regional del Gobierno andaluz y Organismo Intermedio designado por el Gobierno de 
España, reconocido por la Comisión Europea, para la gestión de la Subvención Global 
Competitividad-Innovación y Empleo que se indica a continuación, dentro del Programa 
Operativo FEDER de Andalucía para el periodo 2014-2020, diseñado en coherencia con 
las prioridades estratégicas de la Política Regional Europea para el desarrollo económico 
y la política de cohesión, con una previsión de gasto público total por importe de 3.635,4 
millones de euros para todo el Programa Operativo.

La Subvención Global Competitividad-Innovación-Empleo de Andalucía 2014-2020 
citada más arriba tiene como objetivo apoyar la innovación y el desarrollo de la empresa 
andaluza, mediante un conjunto de incentivos que permiten financiar actuaciones que 
persiguen la mejora de la competitividad, la transformación digital, así como el incremento 
de la dimensión del tejido productivo andaluz en el marco de la especialización inteligente 
de Andalucía. La programación establecida para el periodo 2014-2020 se estimaba en 556 
millones de euros. En el momento presente, la ejecución de la citada Subvención Global 
se está acelerando con la finalidad de poner a disposición del tejido empresarial andaluz 
la mayor cantidad de fondos posibles mediante la resolución de las últimas convocatorias 
publicadas y, por tanto, mejorar y agilizar la gestión para que incida de manera positiva en 
la ejecución de dicho instrumento.

Por consiguiente, se estima fundamental, tanto para la adecuada agilidad en la gestión, 
certificación y justificación de los fondos que le corresponden del marco anterior, como 
para los nuevos que se ejecuten en el periodo 2021-2027, contar con un ente idóneo para 
ello, que actúe bajo criterios de eficiencia en el ejercicio de esta actividad. La finalidad 
de interés público y para las empresas de Andalucía que se pretende alcanzar con este 
Decreto-ley no se obtiene exclusivamente con la mejora de los criterios de eficacia y 
eficiencia en la gestión de los fondos provenientes de la Unión Europea que ejecuta la 
Comunidad Autónoma en el marco de la planificación económica, con las particularidades 
que se precisen para la gestión de los instrumentos financieros. El cambio en la forma de 
actuación, en consecuencia, debe orientarse bajo un nuevo prisma, con la existencia de 
un ente único en el que se dote de coherencia a las acciones para una gestión más eficaz, 
en el que se pongan todos los recursos disponibles en la misma dirección en cuanto a la 
consecución de objetivos comunes.
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Además de los criterios antes citados se estima también que, para lograr esa gestión 
más eficaz y en una única dirección, se acometa la necesaria incorporación al nuevo ente 
de las funciones de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»,  
para la consecución de dichos logros. Ello aportará talento por su capacidad en la 
atracción y captación de inversión extranjera para Andalucía, por su experiencia en 
la consultoría especializada y por la promoción para la internacionalización de las 
empresas andaluzas y de sus productos, en la inteligencia de mercado y de negocio, en 
los procesos de transformación digital y reingeniería de procesos de operaciones, en la 
colaboración en las funciones de difusión, promoción y representación institucional de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, etc. La Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía (IDEA) también tiene atribuidas en sus Estatutos competencias 
para las actuaciones dirigidas a la atracción de inversiones extranjeras y la participación 
en empresas y espacios de innovación, motivo que refuerza aún más la necesidad de 
unificar objetivos comunes en una única entidad y evitar duplicidades innecesarias.

VIII

En relación a la Agencia Andaluza del Conocimiento, ha de destacarse que en el 
«Informe Definitivo de Auditoría de Agencias Públicas Empresariales», de 31 de mayo de 
2019, de la Intervención General de la Junta de Andalucía antes citado, ya se indicaba 
expresamente que uno de los principales motivos para la creación de dicha Agencia fue 
que se encargara de fomentar la I+D+I, pilar básico para la consecución por la entidad de 
los fines recogidos en la exposición de motivos de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre. Sin 
embargo, atendiendo al PAIF y a la memoria de actividades de la Agencia de los últimos 
ejercicios, las actividades que realiza la Agencia en el marco de la competencia de fomento 
y gestión de la I+D+I han sido residuales y se enmarcan en lo que puede entenderse como 
gestión de la investigación más que en el fomento de la misma. Esta competencia se ha 
venido ejerciendo finalmente por la Consejería de adscripción, actuando como concedente 
de las líneas de incentivos para tal finalidad. Es más, atendiendo a la ejecución final del 
PAIF, la Agencia no actuó tampoco como entidad colaboradora en esa materia, ni ha 
ejercido esta competencia en los ejercicios siguientes hasta la fecha. De esto se deduce 
que la competencia que iba a constituir el grueso de la actividad de la Agencia y que, por 
tanto, teniendo en cuenta su importancia respecto de las demás, constituía la principal 
justificación de su creación, no se ha ejercido en ningún momento.

Por tanto, la Agencia Andaluza del Conocimiento fue creada para ejercer una serie 
de competencias sin contar con los medios necesarios para su desarrollo, atendiendo 
al presupuesto que se estimaba iba a gestionar. El grueso de las competencias que se 
le atribuyen implica el ejercicio de potestades administrativas, fundamentalmente actos 
dictados en los procedimientos de concesión de subvenciones que han de ser realizados 
por personal funcionario en cuanto conlleven ejercicio de dichas potestades. Ello implica 
la necesidad de adscribir funcionalmente a la Agencia puestos de esta clase de personal 
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de la que dependía. Al no realizarse 
tal adscripción de personal funcionario en número suficiente para la realización de las 
mencionadas funciones, estas actuaciones finalmente se continúan realizando desde la 
citada Consejería. 

En el entorno actual sigue siendo necesario configurar un Sistema del Conocimiento 
en Andalucía que promueva la investigación de calidad y la transferencia del conocimiento 
a las empresas que integran el sector productivo andaluz para hacerlo más competitivo. 
No obstante, dado que la Agencia Andaluza del Conocimiento se constituyó con la misión 
fundamental de fomentar la I+D+I, sin que finalmente esté llevando a cabo actividades 
en el marco de esta competencia, se concluye que no se han alcanzado los objetivos 
más importantes previstos con su creación, por lo que se estima imprescindible un 
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planteamiento nuevo para la inclusión de determinadas funciones en una nueva entidad. 
En consecuencia, con este Decreto-ley se persigue tal objetivo, alineando la política de 
captación de inversión y promoción económica con la política de innovación, desarrollo 
tecnológico y transferencia del conocimiento impulsada desde universidades y centros de 
I+D hacia el tejido socio productivo.

Cabe mencionar también que la Agencia Andaluza del Conocimiento, además de 
las funciones más arriba mencionadas, desarrolla otra serie de tareas y competencias 
vinculadas con la evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y del 
profesorado, así como con la evaluación y acreditación de las actividades de investigación 
científica y técnica de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

Tales funciones y competencias de la Agencia Andaluza del Conocimiento, de 
acuerdo con lo previsto en sus estatutos, se ejercen actualmente a través de su Dirección 
de Evaluación y Acreditación, órgano dependiente del Consejo Rector de la Agencia, 
que goza de independencia en el ejercicio de sus funciones de dirección, coordinación 
y gestión en materia de evaluación y acreditación universitaria, evaluación y acreditación 
del profesorado universitario, de evaluación de la I+D+I y de las relaciones institucionales 
e internacionales de la Agencia vinculadas a dichas materias. El desarrollo de esas 
funciones requiere de un organismo que continúe actuando y siga ejerciéndolas bajo 
estrictos criterios de objetividad, imparcialidad, independencia y rigor en el desempeño de 
los procesos de evaluación y acreditación, atendiendo a los criterios de actuación usuales 
para estas instituciones en el Espacio Europeo de Educación Superior y, en general, en 
todo el ámbito internacional. 

Dada la magnitud del Sistema Andaluz del Conocimiento (más de dos mil grupos, 
centros y entidades de investigación) y del Sistema Universitario Andaluz formado por diez 
Universidades públicas y una Universidad privada y más de mil cien títulos universitarios 
(grados, másteres y programas de doctorado), no existe ningún otro organismo autonómico 
o nacional con capacidad para asumir tales funciones. Además, debe tenerse en cuenta 
que la paralización de la actividad de evaluación de la investigación en el Sistema Andaluz 
de Conocimiento, afectaría seriamente a la resolución de las convocatorias de ayudas 
y subvenciones para la investigación, transferencia del conocimiento y contratación de 
personal investigador de los Agentes del Conocimiento andaluces, que se encuentran 
financiados principalmente por Fondos Europeos dentro del Marco Comunitario 2014-2020,  
y que se prevén convocar o se encuentran convocadas.

Por tanto, se entiende también que no puede existir demora en la creación de la 
Agencia para la Calidad Científica Universitaria de Andalucía (ACCUA) como agencia 
administrativa, pues supondría la imposibilidad de resolver a tiempo las convocatorias y, 
por lo tanto, no se podría certificar ante la Comisión Europea en plazo, lo que provocaría el 
no retorno de los Fondos Comunitarios. En la actualidad, el importe de Fondos Europeos 
pendientes de comprometer en el periodo 2021-2023 para la actividad de investigación 
asciende a aproximadamente setenta y cuatro millones de euros. Además, la demora 
en la creación de la Agencia supondría un grave retraso en la inversión prevista en 
I+D+I, imposibilitando que lleguen estos fondos a los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, provocando una paralización de la actividad investigadora en nuestra 
región. Es preciso indicar que la pandemia sufrida ha puesto de manifiesto las debilidades 
en I+D+I y la necesidad de impulsar sin demora este sector para salir reforzados de la 
crisis sanitaria y económica.

Como se ha indicado anteriormente y en base a las conclusiones del Informe Definitivo 
de Auditoría Operativa de la Agencia Andaluza del Conocimiento recién presentado, 
se pueden destacar dos líneas de actuación suficientemente justificadas. Por un lado, 
la necesidad de evitar duplicidades en el ejercicio de las funciones vinculadas con la 
actividad de fomento y gestión de la investigación; de transferencia del conocimiento 
a las empresas y el sector productivo; y de innovación tecnológica y participación de 
empresas y agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y, por otro lado, la necesidad 
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de mantener una entidad, con la forma jurídica adecuada, que desarrolle las funciones y 
competencias propias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y de 
las actividades de investigación científica y técnica de los Agentes de dicho Sistema.

A este respecto, resulta ilustrativo el citado Informe Definitivo en cuanto a la 
importancia de las funciones de evaluación y acreditación que actualmente desarrolla la 
Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento: «La 
AAC (Agencia Andaluza del Conocimiento) debería centrar sus esfuerzos en las labores 
de evaluación y acreditación desempeñadas por la DEVA (Dirección de Evaluación y 
Acreditación) ya que, tal y como se expone en el trabajo realizado, es el área donde 
aporta un mayor valor añadido y genera un impacto relevante en el SAC (véase epígrafe 
V.2 Análisis de la eficacia – 2. Cumplimiento de los objetivos fijados).»

Por lo tanto, se pone de manifiesto la extraordinaria y urgente necesidad, en el marco 
de la compleja coyuntura económica provocada por la pandemia y para facilitar y agilizar 
la actuación administrativa, de la extinción de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
para integrar por un lado en la nueva Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) todas las funciones afines a las finalidad prevista para 
esta nueva agencia pública empresarial y para mantener, por otro lado, las funciones de 
evaluación y acreditación imprescindibles para el Sistema Andaluz del Conocimiento, en 
una entidad independiente y adecuada a tal finalidad como la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

IX

Durante el año 2019 se evaluaron también las acciones de Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, con el objetivo de que la entidad respondiera con mayor 
eficiencia y eficacia a sus fines. Los estudios e informes de eficiencia realizados se 
incorporaron a un proceso de reflexión interno con la finalidad de diseñar un instrumento 
clave de utilidad real y de referencia en el ecosistema emprendedor y del trabajo autónomo 
andaluz. Asimismo, y como se ha indicado anteriormente, en el año 2020 la Consejería 
de Hacienda y Financiación Europea comenzó a desarrollar, bajo la supervisión y control 
de la Intervención General de la Junta de Andalucía, auditorías operativas de sistemas o 
procedimientos y análisis de eficacia, eficiencia y economía en la gestión de los recursos 
públicos realizada por las entidades del sector público instrumental de la Administración 
de la Junta de Andalucía, entre las que se encuentra Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza. 

Con los trabajos anteriores se han evidenciado diferentes nichos de ineficiencia e 
ineficacia, estableciéndose la necesidad de implementar la transformación digital en 
la prestación de los servicios; potenciando el uso de herramientas y canales digitales; 
enfocando la prestación de los servicios en las primeras etapas de emprendimiento: 
sensibilización, formación, información y constitución; y promoviendo una especialización 
de servicios dirigida a las necesidades de los proyectos de autoempleo. Asimismo, ha 
puesto de manifiesto la urgencia de estandarizar y centralizar la prestación de los servicios 
e implementar control jurídico, trazabilidad y gobierno del dato, así como potenciar el 
rol de apoyo a otras entidades públicas para la derivación de personas usuarias y la 
tramitación de incentivos y ayudas.

Por tanto, es preciso impulsar un enfoque de actuación que promueva una evolución 
de los servicios hacia canales digitales, donde la cartera de servicios a emprendedores, 
autónomos y pymes se adapte a la nueva realidad, más acorde con las necesidades 
reales del público objetivo. Todo ello, apostando en todo momento por la personalización 
y especialización como palancas clave, y entendiendo el ecosistema del emprendimiento 
en Andalucía a través de un modelo en red, que aproveche el valor añadido que cada 
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uno de los agentes participantes del mismo aporta, y genere sinergias que supongan un 
impacto significativo en la creación de empresas innovadoras y de empleo.

Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, es hoy una entidad referente para 
gran parte de la población, por su trayectoria y experiencia de servicios en el fomento de 
la cultura e iniciativa emprendedora, el apoyo a la creación de empresas y a la actividad 
y el desarrollo empresarial. La implantación en el último año de una concepción de la 
prestación integral y proactiva de los servicios, apostando por una atención que responda 
a las necesidades globales de las empresas, y su amplia capacidad de atención tanto 
presencial como en canales telemáticos, la posicionan como un punto de información y 
apoyo de estas entidades, ofreciendo un servicio que responde de manera holística a las 
necesidades de las empresas, en base a sus recursos propios o externos, en su caso, 
mediante una derivación y seguimiento efectivos. A este respecto, tiene como fortaleza 
su capacidad de escalar un importante volumen de servicios, destacando la ampliación 
del número de usuarios de los servicios de información y atención y de apoyo en trámites 
administrativos para la constitución, asesoramiento empresarial, tramitación de incentivos 
y financiación privada o formación a empresas y emprendedores.

Por otra parte, en el contexto de la crisis sanitaria y económica provocada por el 
COVID-19, se han dispuesto una serie de líneas de actuación soportadas por diferentes 
fondos, destacando el Marco Financiero Plurianual para 2014-2020 reforzado con los 
fondos adicionales del «REACT EU», los Fondos del Instrumento de Recuperación de 
la Unión Europea («Next Generation EU») y el Marco financiero plurianual (MFP) para 
2021-2027.

Este volumen de inversiones con una alta concentración en tiempo supone 
incrementar de manera exponencial la carga de trabajo del personal público responsable 
de la planificación, ejecución, control, verificación y certificación de dichos fondos.

Al igual que desde el punto de vista de la visión de la administración se están 
desarrollando importantes avances, como los contenidos en el Decreto-ley 3/2021, de 16 
de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización 
de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se considera que hay importantes retos en el apoyo 
directo a las entidades receptoras, por lo que Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza es una entidad clave para hacer llegar a la ciudadanía, pymes y autónomos las 
subvenciones definidas, por su modelo de prestación de servicios omnicanal. En relación 
a lo expuesto, la integración en la nueva Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE) de esta fundación pública aportará capacidad de 
alcance de actuación en la promoción de la cultura y la actitud emprendedora, en la 
divulgación de contenidos y capacitación emprendedora, en la detección de iniciativas 
de emprendimiento innovador, en la asistencia técnica a la creación de empresas, en 
la difusión, conocimiento y asistencia técnica para la tramitación de solicitudes de 
subvenciones e incentivos públicos y de financiación privada y en la dinamización de las 
entidades del ecosistema emprendedor y empresarial andaluz.

X

Toda esta evolución en el funcionamiento de las entidades citadas y el diagnóstico 
de su situación actual, fruto de las auditorías realizadas, en las que se han puesto de 
manifiesto sus debilidades y los ámbitos de actuación en los que es posible mejorar sus 
capacidades, reorientar sus esfuerzos y reestructurar sus organizaciones, motivan los 
objetivos que el Gobierno de Andalucía pretende con el presente Decreto-ley: la creación, 
con la denominación de Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), de una entidad de la misma naturaleza que las agencias públicas 
empresariales Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y Agencia 
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Andaluza del Conocimiento, para el ejercicio de las funciones que estas tienen asignadas 
en la actualidad y que se han detallado anteriormente.

Además, se ordena la cesión global de activos y pasivos de «EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», a la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), que conlleva la extinción de dicha 
empresa pública, para que ejerza, asimismo, las funciones que actualmente corresponden 
a aquella, así como la extinción, liquidación, cesión e integración global de todo el activo y 
pasivo de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, en la nueva Agencia que se 
constituya para el ejercicio por esta de los fines propios de aquella.

Las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y del 
profesorado, así como de evaluación y acreditación de las actividades de investigación 
científica y técnica, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento no se integrarán desde la Agencia Andaluza del Conocimiento en la nueva 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), sino que 
por su naturaleza y contenido constituirán el objeto propio de una agencia administrativa, 
con la denominación de Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA).

Resulta inaplazable que estas medidas esbozadas se apliquen a la mayor 
brevedad posible. Las actuales circunstancias socioeconómicas de Andalucía y de 
su tejido empresarial requieren una respuesta urgente. La Comunidad Autónoma y 
su Administración se encuentran en un momento crucial, en el que debe cerrarse de 
manera óptima, por un lado, la ejecución de los recursos económicos provenientes de 
la Subvención Global Competitividad-Innovación-Empleo de Andalucía 2014-2020, en 
el marco del Programa Operativo FEDER de Andalucía para dicho periodo; y por otro 
lado, debe hacerse realidad la necesidad de contar con un nuevo ente capaz también 
de gestionar de forma ágil y eficaz el importante volumen de financiación que recibirá la 
Administración de la Junta de Andalucía del nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) 
para el período 2021-2027 y del instrumento Next Generation UE. Uno de los entes 
encargado de ello será la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE), previa delegación de funciones por la Autoridad de Gestión del 
Programa Operativo.

La excesiva duración de un procedimiento ordinario para la refundición de las agencias 
públicas empresariales y para la creación de una agencia administrativa mediante la 
tramitación del correspondiente anteproyecto de ley, impediría atender a las razones de 
urgencia expuestas más arriba para lograr la óptima ejecución en plazo de los fondos 
provenientes de la Unión Europea pendientes del periodo 2014-2020 y de los recursos 
económicos que recibirá Andalucía para el periodo 2021-2027. Es necesario, por lo tanto, 
contar a la mayor brevedad posible con una nueva entidad más capaz, más operativa y de 
mayor eficacia y eficiencia que nos permita llegar a tiempo a los plazos establecidos para 
lograr dicha ejecución. La necesaria reactivación de las funciones actualmente atribuidas 
a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) que se pretende llevar a cabo 
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma desde el comienzo de la presente Legislatura, 
no permite más demora por los motivos expuestos, considerando que dicha urgencia 
motiva la aprobación de la presente norma. Debe tenerse en cuenta que un proceso de 
mera refundición de este tipo de entidades puede, en determinadas condiciones, realizarse 
por decreto del Consejo de Gobierno, como establece la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Al margen de que en el presente Decreto-ley se crean dos entidades, las modificaciones 
organizativas que se proponen van más allá de lo que podría admitirse por vía de decreto, 
como ya se ha pronunciado en alguno de sus informes el propio Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y también más recientemente el Consejo Consultivo de Andalucía en 
sus dictámenes, al considerar que, si dichas modificaciones son esenciales, es necesario 
abordar el proceso por ley o por decreto-ley cuando exista urgente y extraordinaria 
necesidad, como en el supuesto que nos ocupa.
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La economía andaluza, al igual que la española y que todas las economías mundiales, 
viene reflejando a lo largo del último año y medio el impacto de la crisis sanitaria derivada 
de la pandemia del COVID-19, que ha provocado la mayor crisis económica vivida en 
tiempos de paz. 

Una crisis que no se debe a problemas económicos, sino que su causa es de 
origen sanitario. Esto hace que el devenir de la economía dependa de la evolución de 
la pandemia. Dado que el virus causante del COVID-19 se ha propagado y mutado con 
rapidez, combatirlo ha requerido la adopción de medidas restrictivas, fundamentalmente 
de reducción de la movilidad de las personas y de limitación de la interacción social.

En 2020, Andalucía ha registrado una fuerte contracción de la actividad económica 
(-10,3% de caída real del PIB), la mayor en la serie histórica, y en menor medida del 
empleo (-3,2% en términos de población ocupada), debido al efecto amortiguador de los 
expedientes de regulación temporal de empleo. Una caída de la economía andaluza que 
comparada con el entorno nacional ha sido algo más moderada (-10,8% de caída real 
del PIB en España), lo que refleja un cambio en su patrón de comportamiento respecto 
a otras etapas recesivas anteriores, en las que Andalucía siempre cayó diferencialmente 
más que la media española. 

El año 2021 comenzó condicionado por la tercera ola en la propagación del virus 
y un proceso de vacunación más lento que el previsto inicialmente. Las medidas de 
distanciamiento social han provocado que el PIB de Andalucía en el primer trimestre se 
reduzca un -4% en términos interanuales, algo menos, al igual que el año 2020, que la 
economía española (-4,3%). 

El aumento del ritmo de vacunación en el segundo trimestre de 2021, junto con el 
vigor que empiezan a mostrar indicadores significativos de la coyuntura económica, 
están mejorando las expectativas para el resto del año. Algunos indicadores se sitúan 
ya en niveles prepandemia y los afiliados a la Seguridad Social muestran crecimientos 
elevados, a la vez que se van reduciendo los trabajadores en situación de ERTE, que en 
Andalucía representan menos que en España. Así, con esta mejora de las expectativas 
que se vislumbra en el segundo trimestre, se prevé un crecimiento del 6,1% interanual del 
PIB andaluz en el segundo semestre del año 2021, según comienzan a reflejar los últimos 
datos disponibles.

En este contexto, para el presente año 2021, y en sintonía con lo que vienen apuntando 
los distintos organismos que realizan previsiones económicas, el pronóstico es que, 
tras la contracción histórica del año 2020, se recuperen tasas positivas de crecimiento, 
cuya magnitud no está exenta de la incertidumbre asociada al ritmo de evolución de la 
pandemia y al avance y efectividad del proceso de vacunación de la población. 

Es por ello que, en coherencia con la situación de urgencia y emergencia económica 
que se sufre tanto en Andalucía como en el resto de España, crisis que tiene su origen 
efectivamente en una crisis sanitaria, no es suficiente con esperar una evolución favorable 
de la bajada del ritmo de contagios o un incremento de las vacunaciones para lograr 
el repunte de la economía a todos los niveles. Para ello, se hace necesario adoptar 
las acciones que se pretenden con el presente Decreto-ley, que suponen medidas de 
una reorganización del sector público andaluz y de un mayor calado económico en el 
ámbito empresarial, aprovechando de manera más eficaz y eficiente las oportunidades 
de los instrumentos financieros que Europa pondrá a nuestro alcance, como se indica a 
continuación. 

Así, las actuaciones tendentes a la realización de medidas de reactivación antes 
citadas se han visto reforzadas por las acciones adoptadas por la Unión Europea, incluido 
el importante apoyo financiero a corto plazo proporcionado a nivel comunitario. La 
intervención decidida de política monetaria del Banco Central Europeo ha sido clave para 
garantizar la estabilidad financiera en un contexto de elevada incertidumbre. Además, 
en el plano fiscal, se han adoptado nuevos mecanismos de liquidez a corto plazo para 
financiar los instrumentos nacionales de regulación temporal de empleo y la inversión 
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pública y privada para la reactivación, creándose una red de seguridad adicional para 
que los países de la zona euro puedan financiar la respuesta y la prevención en el plano 
sanitario.

Surgió así, como respuesta de la Unión Europea a la crisis, el antes citado fondo Next 
Generation EU. La magnitud del desafío sanitario y económico producto de la pandemia 
ha exigido una respuesta común a escala europea, a corto plazo, proporcionando con 
la política monetaria y fiscal un marco de financiación adecuado para las respuestas 
nacionales, protegiendo el buen funcionamiento del mercado común para que todas las 
empresas puedan operar en las mismas condiciones y desarrollando protocolos comunes 
de seguridad y salud; y a medio plazo, poniendo en marcha un ambicioso Fondo de 
Recuperación y Resiliencia, a la altura de lo que precisa el proceso de reconstrucción de 
las economías en el mundo post COVID-19, a partir del segundo semestre de 2021.

La aprobación del nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) para el período 2021-
2027, con un presupuesto para siete años de 1,074 billones de euros, y del Plan de 
Recuperación de la Economía Next Generation UE, por la Cumbre Europea de los Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Unión el pasado 10 de diciembre de 2020 en Bruselas, 
permitirá a la Comisión Europea acudir a los mercados para captar los 750.000 millones 
de euros previstos del histórico fondo de recuperación citado. 

Así, el nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España 
movilizar un volumen de inversión sin precedentes. En efecto, el acuerdo del Consejo 
Europeo prevé una financiación máxima para nuestro país de 140.000 millones de euros 
en transferencias y créditos en los próximos seis años (aproximadamente 72.000 millones 
de euros en subvenciones y el resto en préstamos), lo que supone un 11% del PIB de 
2019. La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad 
extraordinaria para las Comunidades Autónomas, comparable a los procesos de 
transformación económica producidos a raíz de la incorporación de España a Europa 
en los años 80 o la creación del Fondo de Cohesión europeo en mitad de los años 90. 
Permitirá no solo la superación de la crisis y la recuperación del empleo, sino que facilitará 
la modernización de nuestra economía. Se pondrán en marcha reformas estructurales 
dirigidas a la transformación digital del tejido socio productivo de nuestra Comunidad 
Autónoma, a la par que una transición hacia una economía y sociedad respetuosas con 
los límites impuestos por el medio natural y por el uso eficiente de los recursos.

Las medidas adoptadas para actuar contra los factores que inciden en la propagación 
de la pandemia, y que se están extendiendo en el tiempo, están teniendo un impacto 
muy gravoso sobre la economía mundial y, en particular, sobre la europea, motivando la 
necesidad de actuar de forma rápida y decidida en la adopción de medidas estructurales 
urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin 
precedentes, e impulsar en el tiempo más breve posible la recuperación económica, 
sentando a su vez las bases de la actuación de las administraciones para el futuro a 
medio y largo plazo.

Los estados miembros de la Unión Europea han acordado en su seno la adopción 
de medidas de gran alcance para el proceso de recuperación que se va a acometer 
en su territorio. El próximo marco financiero plurianual para 2021-2027, y la puesta en 
marcha de instrumentos para la consecución de esa recuperación económica, que va a 
suponer la movilización de un volumen muy importante de recursos, por un lado, abre una 
oportunidad de transformación del modelo económico de nuestra comunidad autónoma; y 
por otro, exige agilidad en la adopción de medidas de reformas estructurales que permitan 
la rápida absorción de esos fondos de recuperación.

Recientemente, en fecha 16 de junio de 2021, la Comisión Europea ha adoptado una 
evaluación positiva del plan de recuperación y resiliencia de España, paso fundamental 
para el desembolso por parte de la Unión Europea de 69.500 millones de euros en 
subvenciones con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). Esta 
financiación sostendrá la ejecución de las medidas cruciales de inversión y reforma 
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descritas en el plan de recuperación y resiliencia de España y desempeñará un papel 
clave a la hora de facilitar que España salga reforzada de la pandemia de COVID-19.

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, acoge la urgente necesidad de actuación 
a nivel estatal de modificar estructuras, normativas reguladoras y procedimientos 
administrativos con carácter previo y necesario para poder implementar todas y cada 
una de las actuaciones administrativas que permitan la «rápida absorción» de los fondos 
europeos, que posibilite a su vez la recuperación del nivel de empleo y de actividad 
económica.

La absorción de los fondos en el breve periodo de tiempo establecido para su 
ejecución plantea también un verdadero reto para nuestra Comunidad Autónoma, 
exigiendo una adecuada capacidad estructural de diseñar proyectos elegibles, llevarlos 
a cabo y desarrollarlos, alcanzando los hitos exigidos para que se entiendan cumplidos 
los requerimientos que se nos imponen para la transferencia de los mismos. A tal efecto, 
el Gobierno andaluz, mediante Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, ha establecido en 
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos las siguientes medidas:

a) Agilización en los procedimientos de programación, presupuestación, gestión, 
ejecución y control de las actuaciones que se financien a través de fondos europeos.

b) Mecanismos que permitan la absorción de los fondos de los planes que el 
Gobierno de España adopte para la programación, gestión y ejecución del Instrumento 
de Recuperación de la Unión Europea, aprobado por Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo de 14 de diciembre de 2020.

c) Agilización, aumento de la eficacia administrativa y optimización y racionalización 
de los recursos de la Junta de Andalucía, orientándolos a la reparación de los daños de 
la crisis ocasionada por la pandemia del SARS-CoV-2, y a promover la capacidad de 
adaptación de la economía andaluza ante situaciones adversas.

d) Como medidas adicionales, se prevé la posibilidad de reforzar las plantillas con 
el nombramiento de personal funcionario interino y personal estatutario temporal; todo 
ello, complementado con la adopción de las medidas precisas para la formación del 
personal empleado público en aquellas materias de especial relevancia para la gestión y 
el desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución de los fondos europeos. Así, se introduce 
de manera novedosa que la cobertura de las necesidades de personal relacionadas con 
el incremento de carga de trabajo provocado por la gestión de proyectos financiables 
con fondos europeos, así como por cualquier actividad de la Administración de la Junta 
de Andalucía relacionada con aquellos proyectos, se realizará preferentemente con los 
efectivos de la Consejería o agencia encargada de su gestión, impulsándose con la 
máxima celeridad las acciones necesarias para la reorganización de personas y puestos 
de trabajo que permitan agilizar la ejecución de los fondos europeos. La posibilidad de 
adoptar estas medidas de reorganización, nombramiento y contratación de personal en 
la Consejería de Transformación Económica, Conocimiento, Industria y Universidades y 
sus agencias adscritas, facilitará la materialización de los objetivos que se persiguen con 
el presente Decreto-ley.

XI 

En otro orden de cosas, el Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2019 encargó a la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior la creación de una «unidad 
aceleradora de proyectos de interés estratégico». Su objetivo era contar con un marco de 
tramitación preferente y de simplificación administrativa para favorecer el mantenimiento 
y la creación de empleo. Esta nueva unidad sería la encargada de que los proyectos 
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inversores de interés estratégico generadores de renta y riqueza para Andalucía puedan 
tramitarse ante la Administración autonómica con agilidad y eficacia, y al mismo tiempo 
atraer a inversores que deseen establecerse en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
con planes de envergadura económica y social y en el marco de lo establecido en la Ley 
4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés 
estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la 
regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tal efecto, la Administración de la Junta de Andalucía acompañará a los inversores en 
el complejo proceso de relacionarse con todos y cada uno de los órganos administrativos 
y entidades ante los que su proyecto inversor, declarado de interés estratégico, precise de 
realizar trámites, informes o autorizaciones, para facilitar el recorrido que debe seguir hasta 
la puesta en marcha definitiva de la inversión. Para cumplir esta función, se considera 
que la figura más adecuada es la de un gestor de proyectos, persona con formación 
específica, encargada del diseño, planificación, ejecución, monitorización, seguimiento y 
cierre de los proyectos y responsable de asegurar la viabilidad de la colaboración público-
privada. En el actual modelo organizativo de nuestra Administración, las funciones del 
gestor de proyectos se desempeñan a través de la «Unidad Aceleradora de Proyectos 
de Interés Estratégico en Andalucía», creada como unidad administrativa mediante la 
oportuna modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior.

Posteriormente, mediante Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento 
de iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la 
tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la 
creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se 
modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, se da cumplimiento a la creación de la Unidad Aceleradora de Proyectos 
de Interés Estratégico, aprobada por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, del Consejo de 
Gobierno, por el que se mandataba a la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior a realizar las actuaciones necesarias para crear esta Unidad, para que 
actúe en todos los trámites necesarios para la efectiva puesta en marcha y ejecución 
de los proyectos declarados y poniendo a disposición de sus promotores los medios 
que permitan impulsar y realizar una labor de seguimiento de la tramitación de las 
autorizaciones e informes en los distintos departamentos de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Como se establece en el presente Decreto-ley, la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) va a tener entre sus fines la 
promoción de la iniciativa pública y privada para la creación de empresas dirigidas a los 
sectores económicos que la Administración de la Junta de Andalucía considere básicos y 
la facilitación y la coordinación de los medios para la creación de empresas y de empleo, 
en el marco de los objetivos de la promoción económica para Andalucía, favoreciendo el 
desarrollo económico y la mejora de su estructura productiva. Para la consecución de tales 
objetivos se considera que la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 
Andalucía resulta instrumento imprescindible, prestando asistencia y asesoramiento a las 
personas o entidades promotoras sobre todos los trámites necesarios para la efectiva 
puesta en marcha y ejecución del proyecto, realizando actuaciones de coordinación 
con las distintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre los 
procedimientos que afecten a los proyectos de inversión.

Mediante Decreto 56/2020, de 15 de abril, se modificó parcialmente la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, con la finalidad de 
determinar la composición de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico 
en Andalucía y de crear los puestos de trabajo inicialmente necesarios, de coordinación, 
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de asesoramiento técnico y de apoyo administrativo de la Unidad, para prestar asistencia y 
asesoramiento a las personas o entidades promotoras sobre todos los trámites necesarios 
para la efectiva puesta en marcha y ejecución de los proyectos, así como para realizar las 
actuaciones de coordinación con las distintas Consejerías y entidades instrumentales con 
competencias sobre los procedimientos que afecten a los proyectos de inversión. 

Los citados puestos seguirán estando adscritos a la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, con independencia de que desarrollen sus funciones 
en la nueva Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE). 

Como agencia pública empresarial, el personal de la Agencia se regirá por el derecho 
laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
La presencia de personal funcionario es excepcional y solo será exigible, según lo previsto 
ex artículo 69.3 de la misma norma, en el caso de funciones que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas, que son precisamente las que se 
le atribuyen a la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía en 
el momento inicial del procedimiento de declaración de interés estratégico para nuestra 
Comunidad Autónoma de aquellas iniciativas empresariales que se tramiten, de acuerdo 
con la modificación que se realiza en el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre.

XII

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3 que la 
Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos, entre otros:

- El impulso del conocimiento y del capital humano y la promoción de la inversión 
pública y privada.

- El desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación 
científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas y la evaluación de la calidad, 
como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía.

- La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento.
Para la consecución de estos objetivos básicos, los poderes públicos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía han de adoptar las medidas adecuadas para alcanzarlos, 
especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una 
financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas.

Este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas 
para acometer una regulación legal en esta materia. Así, los títulos prevalentes sobre los 
que descansan las competencias para la mejora pretendida con la regulación contenida 
en este Decreto-ley son, fundamentalmente, los reconocidos en los artículos siguientes 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía:

- El artículo 37.13.º, en el que se recogen los principios rectores de aplicación efectiva 
por los poderes de la Comunidad Autónoma y a los que han de orientar sus políticas 
públicas para garantizar y asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos en el 
Estatuto y para alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10 antes citado, 
y entre los que se recoge el fomento de la capacidad emprendedora, la investigación y 
la innovación, reconociendo en estos ámbitos la necesidad de impulsar la labor de las 
universidades andaluzas.

- El artículo 45, que determina que, en las materias de su competencia, corresponde 
a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá 
otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando 
los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión. En el 
caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará los objetivos a 
los que se destinen las subvenciones territorializables de la Administración central y las de 
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la Unión Europea, así como la regulación de las condiciones de otorgamiento y la gestión 
de su tramitación y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad Autónoma 
precisará los objetivos de las subvenciones territorializables de la Administración central 
y de la Unión Europea, completando las condiciones de otorgamiento, y asumiendo toda 
la gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las competencias ejecutivas, 
corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, 
que incluye su tramitación y concesión. Asimismo, la Comunidad Autónoma participa, en 
los términos que fije el Estado, en la determinación del carácter no territorializable de las 
subvenciones estatales y comunitarias y en su gestión y tramitación.

- El artículo 53.2.f), según el cual corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia 
de enseñanza universitaria, y sin perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia 
compartida en aquellas materias a las que no se hace referencia en el artículo 53.1 como 
competencias exclusivas, que incluye en todo caso la evaluación y la garantía de la 
calidad y de la excelencia de la enseñanza universitaria, así como del personal docente e 
investigador.

- El artículo 54 («Investigación, desarrollo e innovación tecnológica»), que establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de investigación 
científica y técnica, la competencia exclusiva con relación con los centros y estructuras 
de investigación de la Junta de Andalucía y a los proyectos financiados por esta, así 
como la competencia compartida sobre la coordinación de los centros y estructuras de 
investigación de Andalucía.

- El artículo 58, por el que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias 
exclusivas de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, 
y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución, sobre el fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía, 
sobre el sector público económico de la Comunidad Autónoma, en cuanto no esté 
contemplado por otras normas del Estatuto, y sobre industria, salvo las competencias del 
Estado en dicha materia por razones de seguridad, sanitarias o de interés de la Defensa. 
Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo y la gestión 
de la planificación general de la actividad económica.

- El artículo 157.4, que establece que la política económica de Andalucía promoverá la 
capacidad emprendedora y de las iniciativas empresariales, incentivando especialmente la 
pequeña y mediana empresa, la actividad de la economía social y de los emprendedores 
autónomos, la formación permanente de los trabajadores, la seguridad y la salud laboral, 
las relaciones entre la investigación, la Universidad y el sector productivo, y la proyección 
internacional de las empresas andaluzas.

- Por último, el artículo 158, que determina que la Comunidad Autónoma podrá 
constituir empresas públicas y otros entes instrumentales, con personalidad jurídica 
propia, para la ejecución de funciones de su competencia.

Por todo ello, los requisitos exigidos por el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
para la utilización de instrumentos legales como el que nos ocupa, se encuentran 
suficientemente justificados, si pretendemos cumplir ese trascendental reto europeo 
de recuperación económica. Asimismo, se considera que concurren los motivos de 
extraordinaria y urgente necesidad que son requeridos por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía como presupuesto habilitante para la adopción de las 
medidas contenidas en este Decreto-ley. En cuanto a los límites materiales, este 
Decreto-ley observa los fijados por el citado artículo estatutario, así como los exigidos 
por la consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional en su interpretación de los 
requisitos habilitantes previstos por el artículo 86.1 de la Constitución Española.

Se entiende también que las circunstancias puestas de manifiesto anteriormente 
encajan con las denominadas por el Tribunal Constitucional «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento ha entendido el Alto Tribunal que el decreto-ley 
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«representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado 
para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia».

Resulta evidente que las coyunturas económicas problemáticas, al igual que 
otras coyunturas que caen dentro del ámbito material del artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, podrán ser objeto de la regulación a través de decreto-ley si 
en ellas concurre el presupuesto habilitante. La alusión expresa del Tribunal a este tipo 
de circunstancias no hace sino poner de manifiesto su actitud especialmente proclive a 
considerar al decreto-ley como un instrumento legislativo especialmente cualificado para 
abordar este tipo de situaciones, convirtiéndolo así en «un instrumento más de la política 
económica del Gobierno». Ello lo demuestra el hecho de que en la inmensa mayoría 
de las sentencias en que el Tribunal ha entendido que existe una coyuntura económica 
problemática, ha considerado constitucionalmente adecuado el recurso al decreto-ley 
para enfrentarlas.

Según el artículo 133.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Administración 
de la Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés general y actúa de acuerdo con 
los principios de eficacia, eficiencia, racionalidad organizativa, jerarquía, simplificación 
de procedimientos, desconcentración, coordinación, cooperación, imparcialidad, 
transparencia, lealtad institucional, buena fe, protección de la confianza legítima, no 
discriminación y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto y 
al resto del ordenamiento jurídico.

Por lo demás, este Decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Efectivamente, el presente instrumento normativo se erige en el más adecuado medio 
de los que dispone este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que 
requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En 
este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso introducir en 
este momento los cambios más acuciantes para subvenir a estas necesidades y no existe 
otro mecanismo más que el de una norma con rango de ley. En cuanto al principio de 
transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta de 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información pública. Asimismo, 
resulta proporcional y transparente porque esta regulación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se 
garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto 
de medidas en el ordenamiento jurídico aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia 
se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que 
no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual y teniendo en 
cuenta la propia naturaleza de las medidas organizativas adoptadas en este Decreto-ley, 
flexibilizando de otra parte determinadas cargas administrativas ya existentes.

En consecuencia, y a la vista de la justificación de urgente necesidad y del escrupuloso 
cumplimiento por este Decreto-ley tanto de la competencia autonómica como de los 
límites materiales que lo permiten, se estima que existe presupuesto habilitante suficiente 
para la adopción de las medidas contenidas en el mismo.

XIII

En cuanto a su estructura, el presente Decreto-ley consta de veintidós artículos 
divididos en tres capítulos; el primero de ellos establece el objeto de la norma en el 
artículo 1; el capítulo segundo, que comprende los artículos del 2 al 15, es el relativo 
a la refundición de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, dando lugar a la nueva Agencia Empresarial para la 
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Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE); y el capítulo tercero, que comprende 
los artículos del 16 al 22, relativo a la creación y régimen de la agencia administrativa 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Además, el Decreto-ley incorpora dos disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

Tras determinarse el objeto de este Decreto-ley en el artículo 1 conforme a lo descrito 
anteriormente, el artículo 2 procede a la refundición, previa operación de modificación 
y escisión, de las agencias públicas empresariales Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, según el cual la 
refundición de las agencias deberá producirse por ley cuando suponga alteración de sus 
fines, del tipo de entidad o de las peculiaridades relativas a los recursos económicos o 
al régimen del personal, patrimonial o fiscal, o de cualesquiera otras que exijan norma 
con rango de ley. La actual Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 
quedará dividida en los términos que se recogen en este Decreto-ley, y así, una parte 
de ella subsistirá como Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a 
los solos efectos de proceder a su ordenada liquidación y continuar con la adecuada 
ejecución de fondos europeos, en los términos señalados en el artículo 15, mientras que 
la parte restante se refunde con la Agencia Andaluza del Conocimiento, a excepción 
de las funciones de evaluación y acreditación de las actividades universitarias y de las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento. De conformidad con dicha refundición, el nuevo ente resultante que 
se crea se denominará Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE).

El artículo 3, relativo a la cesión global de activos y pasivos y extinción de «EXTENDA-
Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», establece que la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) ejercerá, 
asimismo, las funciones que corresponden a la actual EXTENDA, para lo cual esta 
realizará, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, 
la cesión global de su activo y de su pasivo a la nueva entidad, llevándose a cabo esta 
operación una vez consumada la constitución efectiva de la nueva Agencia.

Por su parte, el artículo 4 establece la extinción, liquidación, cesión e integración global 
de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza. Así, dicha entidad se extinguirá 
en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley,  
produciéndose la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo su activo y pasivo 
en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), en 
los términos que establezca el Acuerdo de Consejo de Gobierno que haga efectiva dicha 
extinción. La Agencia le sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones, 
realizándose esta operación una vez consumada la constitución efectiva de la Agencia.

En el artículo 5 se determina la naturaleza de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), que será la de una agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Se trata de una entidad pública que tiene por objeto, en ejecución de competencias 
propias o de programas específicos de una o varias Consejerías, y en el marco de la 
planificación y dirección de estas, la realización de actividades de promoción pública, 
prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público, sean 
o no susceptibles de contraprestación, sin actuar en régimen de libre mercado. Estará 
dotada de personalidad jurídica propia diferenciada de la Administración de la Junta de 
Andalucía, patrimonio y tesorería propios, con plena capacidad jurídica y de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, así como autonomía de gestión y administración.

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), asimismo, tendrá la consideración de entidad instrumental dependiente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, quedando adscrita a la Consejería competente 
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en materia de presidencia y a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de promoción económica.

El régimen jurídico aplicable a la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE), de acuerdo con todo lo anterior, en su consideración de 
entidad instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía, será el establecido 
por este Decreto-ley, según su artículo 6. En lo no previsto por esta norma se aplicarán 
las normas de Derecho Administrativo en todas aquellas cuestiones relacionadas con la 
formación de la voluntad de sus órganos, responsabilidad patrimonial, con el ejercicio de 
las potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, por el 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, por 
sus Estatutos y demás disposiciones de general aplicación.

En los restantes aspectos, la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho 
Privado, según lo que su particular gestión empresarial requiera.

Su régimen presupuestario, patrimonial, económico-financiero, de contabilidad e 
intervención de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) será el establecido en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y demás disposiciones de aplicación. Su régimen de 
contratación será el establecido en la legislación de contratos del Sector Público.

El régimen jurídico del personal de la Agencia Empresarial para la Transformación y 
el Desarrollo Económico (TRADE) será el determinado por el Derecho laboral, estando 
sometidas a la relación laboral de carácter especial de alta dirección las personas titulares 
de la Dirección General y de la Gerencia, siendo nombradas y separadas por el Consejo 
de Gobierno.

Podrá ser considerada medio propio instrumental y servicio técnico de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de los poderes adjudicadores dependientes 
de aquella, estando obligada a realizar los trabajos y prestación de servicios que estos 
les encomienden en las materias propias de su objeto y fines, de acuerdo con el régimen 
legal de los encargos a medios propios establecidos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) podrán ser 
encomendados previo Convenio al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a 
través de Letrados adscritos al mismo. Por último, dispone el artículo 6 que la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) estará sometida 
a las normas procesales comunes sobre competencia y jurisdicción aplicables al resto 
de Administraciones Públicas y a las personas de Derecho Privado en el caso de actuar 
de acuerdo con él, sin perjuicio de las especialidades que procedan en virtud de su 
naturaleza de agencia pública empresarial. 

En el artículo 7 se detallan el objeto y fines de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE). Constituirá su objeto la realización 
de actividades de fomento y promoción que favorezcan el desarrollo económico 
y empresarial de Andalucía y la mejora de la innovación, de la competitividad y de la 
promoción, inversión exterior e internacionalización en la estructura productiva, así como 
el fomento de la transferencia del conocimiento y de los resultados de la I+D+I entre 
los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y las empresas y su participación en 
proyectos internacionales y el fomento de la cultura emprendedora, promoción del talento 
y asesoramiento empresarial, así como la gestión y seguimiento de la planificación en 
materia de I+D+I, el ejercicio de competencias relativas a la compra pública innovadora y 
la realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I. 

Respecto a los fines de la Agencia, se distinguen aquellos relativos a la transferencia 
del conocimiento de aquellos otros que son propios de la actividad de fomento y 
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relacionados con la cultura emprendedora. Así, respecto a los primeros cabe destacar la 
evaluación de proyectos empresariales en los que la Agencia vaya a participar o financiar; 
la prestación de servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones 
vinculadas a la formación avanzada; y el fomento de la transferencia de conocimiento 
entre los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y el tejido socio productivo en 
Andalucía.

En relación con la actividad de fomento, serán fines de la Agencia Empresarial para 
la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) la promoción de la iniciativa 
pública y privada para la creación de empresas dirigidas a los sectores económicos 
que la Administración de la Junta de Andalucía considere básicos; y la promoción de la 
internacionalización y de la atracción de inversión extranjera; el fomento de la innovación 
tecnológica; y el fomento de la transferencia de conocimiento entre las universidades y 
centros de I+D y el tejido socio productivo en Andalucía. 

También será actividad de fomento de la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE) el establecimiento de medios para la creación de 
empresas, en el marco de los objetivos de la promoción económica para Andalucía; 
el impulso y la coordinación de los proyectos de inversión que se declaren de interés 
estratégico a través de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 
Andalucía; la constitución de sociedades mercantiles o participación en sociedades ya 
constituidas; y, en general, la realización de todo tipo de operaciones mercantiles que 
tengan relación con la promoción económica de Andalucía, con las excepciones y 
requisitos que expresamente se determinan; el impulso de la mejora de la gestión, de la 
comercialización y de la tecnología de las empresas; instrumentar los incentivos de apoyo 
a la inversión; el fomento de la I+D+I empresarial; y la dirección y control de las empresas 
de la Administración de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su forma jurídica o 
denominación, cuya finalidad prevalente sea el fomento económico. 

Igualmente, serán fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) la promoción de la cultura y actividad emprendedora, 
impulsando la percepción social del emprendimiento y el reconocimiento de la 
actividad empresarial en la sociedad andaluza; así como la promoción del derecho al 
emprendimiento en igualdad de condiciones mediante el establecimiento de servicios 
de información y orientación, asistencia en el diseño de proyectos emprendedores y 
estudio de viabilidad, asistencia en la constitución de las empresas y en la búsqueda de 
financiación y acceso a ayudas, formación, mentoría experta e incubación a través de 
cesión de espacios para alojamiento empresarial, a través de la gestión y coordinación de 
una red de apoyo a empresas y emprendedores. Asimismo, entre sus fines estará el velar 
por la incorporación de la digitalización y de la cultura de la innovación, como herramienta 
de mejora de la competitividad empresarial, desde las primeras etapas de la iniciativa 
empresarial. Todo ello contemplando las especificidades y necesidades de los distintos 
tipos de emprendimiento, como son el de economía social, medio rural, autónomos y 
autoempleo, de base tecnológica y de alto potencial de crecimiento, entre otros, con una 
orientación omnicanal para hacer accesible todos los servicios a través de una asistencia 
presencial, digital y mixta.

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), 
para el desarrollo de las funciones previstas en el párrafo d) del artículo 7.1, es decir, 
el favorecimiento del desarrollo económico de Andalucía y la mejora de su estructura 
productiva, podrá crear o participar en sociedades siempre que estas tengan relación 
directa con la actividad productiva y económica de Andalucía, pudiendo realizar todo tipo 
de operaciones societarias respecto de las mismas, salvo que, por su naturaleza, tengan 
la consideración de operaciones de capital riesgo. En ningún caso, podrá mantener o 
adquirir participaciones societarias de carácter temporal ni participar en entidades de 
carácter financiero. En ambos casos, de conformidad con la Consejería con competencias 
en materia de política financiera, de coordinación de los distintos instrumentos financieros 
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía que supongan la asunción de riesgos 
financieros que puedan afectar al déficit y al endeudamiento de la Comunidad Autónoma 
y de coordinación de los fondos carentes de personalidad jurídica.

El artículo 8 regula la atribución del ejercicio de potestades y prerrogativas públicas 
a la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
para el cumplimiento de su objeto, quedando reservadas al personal funcionario las 
funciones que impliquen participación directa o indirecta en la ejecución de dichas 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales, entendidas como 
aquellas actuaciones administrativas obligatorias para sus destinatarios, que permitan 
exigir su acatamiento en caso de incumplimiento, no debiéndose considerar como tales 
sus actuaciones preparatorias, de carácter instrumental, material, técnico, auxiliar o de 
apoyo, que no constituyan actos administrativos de cualquier naturaleza. Todo ello, de 
conformidad con lo establecido en las normas vigentes en materia de Función Pública de 
Andalucía y en el artículo 16 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

El ejercicio de dichas potestades públicas corresponderá a la Presidencia, a las 
Vicepresidencias Primera y Segunda, al Consejo Rector, a la Dirección General, a la 
Gerencia y a las Gerencias Provinciales, en los términos establecidos en el artículo 69.3 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en las disposiciones adicionales quinta y sexta de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, para lo que a la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE) se adscribirán funcionarios que desempeñen los 
puestos que conlleven la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas o la salvaguardia de intereses generales que conlleven la necesidad de reforzar 
la independencia, la objetividad y la imparcialidad. 

Los órganos superiores de gobierno de la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE), que se determinan en el artículo 9, serán la 
Presidencia, las Vicepresidencias Primera y Segunda, el Consejo Rector, la Dirección 
General y la Gerencia, siendo establecidas las funciones concretas de estos órganos en 
los Estatutos.

El artículo 10 establece la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para 
la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) una vez entren en vigor sus 
Estatutos en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Decreto-ley, previa 
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. Su contenido mínimo, 
entre otras previsiones, recogerá las competencias y funciones que se le atribuyan, la 
determinación de sus órganos de dirección, participación y control, su composición y sus 
atribuciones.

Una vez entren en vigor los citados Estatutos, según el artículo 11, la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) quedará 
subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), salvo los que se vinculan a 
los fines de esta que se recogen en el artículo 15.

Igualmente, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones 
de los que es titular la Agencia Andaluza del Conocimiento, salvo en las que quede 
subrogada la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) en 
el ejercicio de los fines y funciones que esta última pasa a desarrollar.

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
se subrogará, asimismo, en los derechos y obligaciones derivados de los contratos de 
trabajo del personal laboral y, en su caso, de los convenios colectivos vigentes, así como 
de los acuerdos derivados de la interpretación de los mismos, dentro de los límites legales 
aplicables, hasta la aprobación de un nuevo convenio colectivo de aplicación para todo el 
personal, previa negociación colectiva con los representantes de los trabajadores con los 
requisitos legalmente previstos.
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En relación con la integración del personal laboral procedente de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
que corresponda, dispone el artículo 12 que dicho personal se integrará en la nueva 
entidad resultante de acuerdo con las normas reguladoras de la sucesión de empresas 
establecidas en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el mismo puesto y 
condiciones que viniera ocupando, con la consideración de personal laboral de la nueva 
agencia pública empresarial.

Por su parte, según el artículo 13, y en atención a la naturaleza jurídica de «EXTENDA-
Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», la integración de su personal 
laboral en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), una vez producida la cesión global de activos y pasivos y extinción prevista 
en el artículo 3, se realizará en los términos establecidos en las normas para la sucesión 
de empresas. Dicho personal, al quedar integrado en la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), tendrá la consideración de personal 
laboral de dicha agencia pública empresarial.

En el artículo 14 se incluye la previsión de la integración del personal laboral de 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, en la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), una vez se produzca la extinción 
y cesión global de activos y pasivos establecida en el artículo 4. La referida integración 
se producirá en los términos previstos legalmente para la sucesión de empresas. Dicho 
personal, al quedar integrado en la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE), tendrá la consideración de personal laboral de dicha 
agencia pública empresarial.

Como previsión general, en los artículos 12, 13 y 14 se recoge la premisa de que el 
personal laboral procedente de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento, de «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de 
Promoción Exterior, S.A.», y de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, se 
someterá a lo que resulte del proceso de reordenación al que se hace referencia en la 
disposición transitoria primera. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de 
personal funcionario o laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía solo 
podrá efectuarse mediante la participación en las correspondientes pruebas selectivas de 
acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.

Por último, el artículo 15 hace referencia al necesario régimen de actuación de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) hasta el momento de su 
liquidación y extinción. Así, debe continuar con la gestión, como actual organismo 
intermedio, del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020 durante el tiempo 
necesario para la terminación ordenada de las operaciones conforme al acuerdo de 
gestión, evitando la pérdida de financiación de operaciones realizadas en dicho programa 
operativo, cumpliendo la actividad de verificación y atendiendo los requerimientos de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía. También debe proceder la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a la realización de todas las operaciones 
necesarias para la ordenada liquidación de las operaciones financieras vivas formalizadas 
con cargo a los fondos Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises 
(Jeremie) y Jeremie Pymes Industriales, así como a la gestión de todas las actuaciones 
necesarias para la ordenada liquidación de las operaciones financieras de activo y de 
las garantías concedidas con cargo a sus recursos por las entidades del sector público 
participadas por la citada Agencia, incluyendo la dirección y control de las sociedades en 
las que actualmente es partícipe y de todas las operaciones que se consideren necesarias 
para la ordenada liquidación del patrimonio inmobiliario de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA).

Dispone igualmente este artículo que, cada seis meses, la citada Agencia presentará 
a la persona titular de la Consejería de adscripción un informe con las operaciones 
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realizadas y las previsiones de finalización, al objeto de que, alcanzado este fin, se 
produzca su liquidación de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, y a criterio de la persona titular de la 
Consejería de adscripción, en función del volumen de la actividad restante, esta podrá 
proponer al Consejo de Gobierno la fecha en la que la Agencia finalice sus operaciones, 
momento a partir del cual, se abrirá la liquidación y extinción en los términos previstos 
en la mencionada Ley. Para la finalización de todas esas operaciones persistirán en la 
Agencia sus actuales órganos de gobierno y dirección para el cumplimiento de dichos 
fines, así como los medios personales y materiales necesarios para ello, asegurando 
la presencia de personal funcionario suficiente para cumplir sus fines hasta la extinción 
y la liquidación. Resultarán también de aplicación las medidas de reorganización, 
nombramiento y contratación de personal establecidas de forma novedosa por el artículo 8  
del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero.

Con respecto a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA), el artículo 16 la crea como agencia administrativa, y la adscribe a la Consejería 
competente en materia de evaluación y acreditación de las actividades universitarias y de 
evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación de 
los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, todo ello, por entenderse que queda 
acreditada la necesidad de dotar al servicio que presta de una especial autonomía de 
gestión respecto de los órganos de la Consejería a la que se encuentra adscrita.

El artículo 17 fija el objeto y fines de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), de conformidad con lo previsto en el artículo 56.1.a) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Entre ellos destacan las competencias de evaluación y 
acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras actividades afines, 
sin perjuicio de la autonomía universitaria, o las competencias de evaluación y acreditación 
de las actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e innovación de los 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, sin perjuicio de las asignadas a otras 
Consejerías.

En el artículo 18 se especifica el régimen jurídico de la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) como agencia administrativa, haciendo 
especial referencia a la autonomía e independencia en el ejercicio de las competencias 
de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, de su profesorado y de las 
actividades de I+D+I del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Los artículos 19 y 20 del Decreto-ley hacen referencia, respectivamente, a los recursos 
económicos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
y al régimen jurídico del personal adscrito a la misma, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 56.1.b) y 67 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Para finalizar, los artículos 21 y 22, establecen la efectiva puesta en funcionamiento 
de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), con 
la entrada en vigor del decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus 
estatutos, fijando estos la dotación inicial de la misma, sus competencias, estructura 
orgánica, ejercicio de potestades públicas y régimen de funcionamiento.

La disposición adicional primera establece la sucesión de la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) en los derechos y obligaciones asumidos 
por la Agencia Andaluza del Conocimiento en el ejercicio de los fines y funciones que 
la citada Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
pasa a desarrollar, mientras que la disposición adicional segunda prevé la integración 
del personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento en la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), distinguiendo la integración del personal 
que realice funciones en materia de evaluación y acreditación, que se integra en su 
totalidad, de la integración del aquel que realiza funciones de gestión de personal; de 
gestión presupuestaria y del gasto; de gestión de la contratación y funciones generales 
de administración, registro y archivo; y de gestión informática, cuya adscripción se 
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efectuará de acuerdo con lo que determine el decreto del Consejo de Gobierno por el que 
se aprueben sus estatutos.

La disposición transitoria primera del Decreto-ley prevé una estructura inicial de 
la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y 
el plazo para su completa integración y pleno funcionamiento. Así, en el momento de 
la constitución efectiva de la Agencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del 
Decreto-ley, se procederá al nombramiento de la persona titular de la Dirección General. 
Hasta dicho momento, el Consejero Delegado de EXTENDA-Empresa Pública Andaluza 
de Promoción Exterior, S.A., ejercerá funciones de coordinación de las entidades y de las 
estructuras de ellas que se integren en la Agencia, y reportará acerca de las actividades 
desarrolladas en el ejercicio de la citada función a la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y a la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades.

Por su parte, la persona titular de la Gerencia de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) será nombrada en el momento 
de la constitución efectiva de dicha Agencia, de acuerdo con lo previsto también en el 
artículo 10. 

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley,  
la entidad definirá y aprobará, según lo que dispongan sus Estatutos, su Plan Inicial de 
Actuación para liderar la promoción económica en Andalucía, establecer una estrategia 
para el logro de dicha finalidad, plantear una adecuación de los estatutos para el 
funcionamiento integrado de las entidades que pasan a conformarla y adecuarse al 
proceso de reordenación de la estructura de personal antes citado. A los efectos de 
realizar dicho proceso, debe procederse a establecer una descripción detallada de los 
puestos de trabajo de la nueva Agencia junto con las condiciones que han de cumplirse 
para su ocupación. Esos puestos serán ocupados, preferentemente, por quienes en las 
anteriores entidades realizarán funciones iguales o similares, conforme a procedimientos 
que aseguren los principios de publicidad, mérito y capacidad entre el personal existente 
que cumpla con los requisitos necesarios. En relación con los puestos de la nueva 
estructura para los que los empleados provenientes de la subrogación no tengan la 
capacidad requerida, se habrá de acudir a ofertas públicas para su cobertura en las que 
se aseguren igualmente estos principios, previa autorización de la Consejería competente 
en materia de Regeneración y con los requisitos legalmente establecidos.

Por último, se establece también que en el transcurso del proceso de reordenación 
administrativa a que se refiere esta disposición, se llevarán a cabo las actuaciones 
administrativas, mercantiles y laborales necesarias tendentes a la extinción y liquidación 
de cualesquiera entidades, sociedades mercantiles o grupo de sociedades en las que 
participe la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). 

En la disposición transitoria segunda se prevé que la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA) continuará como Agente Financiero del Fondo Público 
Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico en tanto se mantenga 
su designación conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto-ley 1/2018, de 27 
de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter financiero.

La disposición transitoria tercera establece el momento de la integración del personal 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento en la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA) en el inicio de su efectivo funcionamiento, sin 
perjuicio del mantenimiento de la gestión laboral y de retribuciones de dicho personal 
en la entidad de origen hasta que se adapten los sistemas de gestión de personal e 
información afectados y se realicen las modificaciones presupuestarias necesarias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.

Por su parte, la disposición transitoria cuarta establece un régimen transitorio para el 
ejercicio de las funciones y de los procedimientos de evaluación y acreditación que venía 
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ejerciendo la Agencia Andaluza del Conocimiento, hasta el efectivo funcionamiento de la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en el presente 
Decreto-ley, excepto la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de 
Andalucía.

Por la disposición final primera se procede a realizar modificaciones en los artículos 5  
y 8 del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre. Tal modificación tiene su fundamento 
en la consideración de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) como agencia pública empresarial, cuyo personal se ha de regir por 
derecho laboral de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. Como la presencia de personal funcionario es excepcional y solo se justifica 
según lo previsto ex artículo 69.3 de la misma norma, en el caso de funciones que impliquen 
la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas, precisamente 
tienen tal consideración las que se le pretende atribuir a la Unidad Aceleradora de 
Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía mediante la emisión de un informe técnico 
preceptivo en determinado momento inicial del procedimiento de declaración de interés 
estratégico para nuestra Comunidad Autónoma de aquellas iniciativas empresariales que 
se tramiten.

Mediante la disposición final segunda se modifica el apartado 1 del artículo 9 de 
los Estatutos vigentes de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), 
aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero, estableciéndose que su Consejo 
Rector esté formado por la persona titular de la Secretaría General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento, que lo preside, y por un mínimo de tres y un máximo 
de cinco vocales, nombrados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a 
propuesta de la Consejería o de las Consejerías a las que se halle adscrita la Agencia. 
Con ello, se persigue una mayor operatividad y eficacia de su régimen de actuación, 
actividades y fines en el periodo que medie hasta su completa liquidación y extinción.

En la disposición final tercera se dispone que en el momento de la constitución efectiva 
de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y 
de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) con la 
entrada en vigor de sus estatutos, se llevará a cabo la modificación de los decretos por 
los que se regulan las estructuras orgánicas de las Consejerías a las que se encuentran 
adscritas en la actualidad las entidades que son objeto de integración en aquella, con la 
finalidad de que se adecúen a las previsiones establecidas en el presente Decreto-ley.

La disposición final cuarta habilita a que las determinaciones incluidas en las 
normas reglamentarias que son objeto de modificación por este Decreto-ley, puedan ser 
modificadas por normas de rango reglamentario.

La disposición final quinta determina que el desarrollo reglamentario de este Decreto-
ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La disposición final sexta establece la obligación de aprobar los estatutos de la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y de 
la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Y finalmente, la disposición final séptima establece la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley el día siguiente al de su publicación oficial.

A la vista de todo lo anterior, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, de la Consejera de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo y del Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
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Universidades, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 3 de agosto de 2021,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto-ley tiene por objeto:
a) La creación, con la denominación de Agencia Empresarial para la Transformación 

y el Desarrollo Económico (TRADE), de una entidad con la naturaleza de agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, para el ejercicio de las funciones que tienen 
asignadas en la actualidad la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y 
la Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su refundición, con las excepciones que 
se indican en el párrafo d), y previa operación de modificación de las mismas a través de 
una escisión parcial. 

Además, la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), desarrollará las funciones de la actual Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) con la excepción de aquellas que esta siga desempeñando de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15. 

b) Ordenar la cesión global de activos y pasivos de «EXTENDA-Empresa Pública 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», a la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE), con extinción de dicha empresa pública, para que 
ejerza, asimismo, las funciones que actualmente corresponden a aquella.

c) Ordenar la extinción, liquidación, cesión e integración global de todo el activo y 
pasivo de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, en la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) para el ejercicio por esta de 
los fines propios de aquella.

d) La creación, con la denominación de Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), de una agencia administrativa para llevar a cabo las 
competencias en materia de evaluación y acreditación de las actividades universitarias y 
de evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento actualmente desarrolladas por la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, mediante su refundición, con las excepciones que 
se indican en el párrafo a) y previa operación de modificación de las mismas a través de 
una escisión parcial. 

CAPÍTULO II

Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE)

Artículo 2. Refundición de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 
y de la Agencia Andaluza del Conocimiento y creación de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) previa operación de modificación y 
escisión.

1. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) quedará dividida en 
los términos que se recogen en este Decreto-ley. Una parte de ella subsistirá como tal 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a los solos efectos de proceder 
a su ordenada liquidación en los términos señalados en el artículo 15. La parte restante 
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se refunde con la Agencia Andaluza del Conocimiento, en los términos establecidos en el 
artículo 1.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, se procede a la refundición de las partes escindidas de las agencias públicas 
empresariales Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y Agencia 
Andaluza del Conocimiento, en los términos establecidos en este Decreto-ley.

3. El nuevo ente resultante de dicha refundición se denominará Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE).

Artículo 3. Cesión global de activos y pasivos y extinción de «EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.».

La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
ejercerá, asimismo, las funciones que corresponden a la actual «EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», para lo cual se procederá, en un plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de este Decreto-ley, a la cesión global 
de su activo y de su pasivo a la nueva entidad y a la extinción de aquella, realizándose 
estas operaciones una vez consumada la constitución efectiva de la Agencia.

Artículo 4. Extinción, liquidación, cesión e integración global de Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza.

1. Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, se extinguirá en un plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de este Decreto-ley. 

2. Se procederá a la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo su activo 
y pasivo en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE), en los términos que establezca el Acuerdo de Consejo de Gobierno que 
haga efectiva esta extinción, que le sucederá universalmente en todos sus derechos y 
obligaciones, realizándose esta operación una vez consumada la constitución efectiva de 
la Agencia.

Artículo 5. Naturaleza de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE).

1. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) es una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dotada de personalidad jurídica pública diferenciada 
de la Administración de la Junta de Andalucía, patrimonio y tesorería propios, con plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, así como autonomía de 
gestión y administración.

2. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico 
(TRADE) tiene la consideración de entidad instrumental dependiente de la Administración 
de la Junta de Andalucía, quedando adscrita a la Consejería competente en materia 
de presidencia y a la Consejería competente en materia de promoción económica, sin 
perjuicio de la previsión contenida en el apartado 6 de la disposición transitoria primera 
en lo relativo a la adscripción del personal de la Unidad Aceleradora de Proyectos de 
Interés Estratégico en Andalucía.

Artículo 6. Régimen jurídico.
1. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 

es una entidad instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía que se rige por 
este Decreto-ley.

2. En lo no previsto en este Decreto-ley, se aplicarán la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, sus Estatutos y demás disposiciones de 
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general aplicación. Asimismo, se aplicarán las normas de Derecho Administrativo en las 
cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos, responsabilidad 
patrimonial y con el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas. En 
los restantes aspectos, se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado, 
según lo que su particular gestión empresarial requiera.

3. En su consideración de Administración Pública, el régimen de contratación de la 
Agencia será el establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad e intervención de 
la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) será 
el establecido en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y en las demás disposiciones que le sean de aplicación. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el régimen jurídico 
del patrimonio de la Agencia será el establecido en la legislación patrimonial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El personal de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) se regirá por el Derecho laboral. Las personas titulares de la 
Dirección General y de la Gerencia estarán sometidas a la relación laboral de carácter 
especial de alta dirección. Su nombramiento y cese se realizará por el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la Consejería o de las Consejerías a la que esté adscrita en 
cada momento la Agencia y les será de aplicación el régimen de incompatibilidades de 
los altos cargos de la Junta de Andalucía. 

6. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
podrá ser considerada medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de los poderes adjudicadores dependientes de aquella, estando 
obligada a realizar los trabajos y prestación de servicios que estos les encomienden en 
las materias propias de su objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de los encargos 
a medios propios establecido en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y con estricto cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo 32 de esta última norma.

7. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) podrán quedar 
encomendados, en su caso, al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de 
Letrados adscritos al mismo, previa celebración del Convenio previsto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de 
diciembre, y en el artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

8. De conformidad con la legislación procesal dictada por el Estado, la Agencia 
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) estará sometida 
a las normas procesales comunes sobre competencia y jurisdicción aplicables a las 
Administraciones Públicas y a las personas de Derecho Privado en el caso de actuar 
de acuerdo con él, sin perjuicio de las especialidades que procedan en virtud de su 
naturaleza de agencia pública empresarial.

Artículo 7. Objeto y fines de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE).

Constituye el objeto de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) la realización de actividades de fomento y promoción que favorezcan 
el desarrollo económico y empresarial de Andalucía y la mejora de la innovación, de la 
competitividad y de la promoción, inversión exterior e internacionalización en la estructura 
productiva, así como el fomento de la transferencia del conocimiento y de los resultados 
de la I+D+I entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y las empresas, 
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así como su participación en proyectos internacionales y el fomento de la cultura 
emprendedora, promoción del talento y asesoramiento empresarial, así como la gestión y 
seguimiento de la planificación en materia de I+D+I, el ejercicio de competencias relativas 
a la compra pública innovadora y la realización de estudios de prospectiva relacionados 
con la I+D+I. Los fines para la consecución de dicho objeto son:

1. En relación con el fomento y la internacionalización de la economía andaluza:
a) La promoción de la iniciativa pública y privada para la creación de empresas 

dirigidas a los sectores económicos que la Administración de la Junta de Andalucía 
considere básicos.

b) La facilitación y la coordinación de los medios para la creación de empresas, en el 
marco de los objetivos de la promoción económica para Andalucía.

c) El impulso y la coordinación de los proyectos de inversión que se declaren de 
interés estratégico a través de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico 
en Andalucía, mediante el asesoramiento y la agilización de todas las actuaciones y 
procedimientos de la Administración Pública andaluza que sean necesarios para llevarlos 
a cabo, haciendo efectiva la tramitación preferente y urgente, así como la reducción de 
los plazos administrativos, de acuerdo con lo establecido en la ley, y la coordinación 
con las distintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias sobre los 
procedimientos que afecten a los proyectos de inversión.

d) El favorecimiento del desarrollo económico de Andalucía y la mejora de su 
estructura productiva. A tal fin, podrá crear o participar en sociedades siempre que estas 
tengan relación directa con la actividad productiva y económica de Andalucía, pudiendo 
realizar todo tipo de operaciones societarias respecto de las mismas, salvo que, por su 
naturaleza, tengan la consideración de operaciones de capital riesgo.

En ningún caso, podrá mantener o adquirir participaciones societarias de carácter 
temporal ni participar en entidades de carácter financiero. En ambos casos, de 
conformidad con la Consejería con competencias en materia de política financiera, de 
coordinación de los distintos instrumentos financieros de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que supongan la asunción de riesgos financieros que puedan afectar al déficit 
y al endeudamiento de la Comunidad Autónoma y de coordinación de los fondos carentes 
de personalidad jurídica.

e) El impulso de la mejora de la gestión, la comercialización y la tecnología de las 
empresas.

f) La instrumentación de los incentivos de apoyo a la inversión y el fomento de la 
I+D+I empresarial.

g) La dirección y control de las empresas de la Administración de la Junta de 
Andalucía, cualquiera que sea su forma jurídica o denominación, cuya finalidad prevalente 
sea el fomento económico, sin perjuicio de las competencias de los distintos órganos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades a ellos adscritas.

h) La creación, sostenimiento y gestión de mecanismos destinados a contribuir a la 
internacionalización del tejido empresarial andaluz, mediante el apoyo al desarrollo de sus 
estructuras comerciales para la exportación y el fomento de la inversión productiva en el 
exterior, así como para la atracción de inversión directa exterior que pueda contribuir al 
desarrollo y consolidación del tejido productivo andaluz.

i) La colaboración en las funciones de difusión, promoción y representación 
institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera de su territorio, así como 
la colaboración en las actuaciones que se desarrollen en relación con las políticas, 
programas e iniciativas de la Unión Europea que afecten a las competencias o intereses 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) El impulso y apoyo a la atracción de inversión exterior que contribuya al desarrollo y 
consolidación del tejido productivo andaluz.
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2. En relación con la transferencia del conocimiento:
a) El fomento de la transferencia del conocimiento desde los Agentes del Sistema 

Andaluz del Conocimiento al tejido empresarial andaluz.
b) El fomento de la participación de las empresas y de los Agentes del Sistema 

Andaluz del Conocimiento en los programas I+D+I de la Unión Europea, así como en 
otros programas internacionales en esta materia.

c) La evaluación de los proyectos empresariales en que la Agencia Empresarial para 
la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) vaya a participar o a financiar de 
algún modo, así como de aquellos en los que participen los Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento en colaboración con las empresas. 

d) La prestación de servicios para la tramitación y ejecución de programas y 
actuaciones vinculadas al fomento de la innovación o a programas de formativos mixtos 
en universidades y/o centros de I+D y empresas.

e) El fomento de la innovación tecnológica en Andalucía. 
f) El impulso y liderazgo en la conformación de ecosistemas de innovación y clústeres 

tecnológicos con la participación del tejido empresarial andaluz y los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

g) La gestión y el seguimiento de la planificación en materia de I+D+I, el ejercicio de 
competencias de la compra pública innovadora y la realización de estudios de prospectiva 
relacionados con la I+D+I. 

3. En relación con el fomento de la cultura emprendedora y el emprendimiento: 
a) La promoción de la cultura y actividad emprendedora en Andalucía, entendida 

como promoción de un emprendimiento innovador, digital y sostenible.
b) La gestión y coordinación con las redes de centros destinados a proporcionar 

servicios de apoyo a la creación empresarial y al inicio de la actividad emprendedora, 
incluyendo al emprendimiento de segunda oportunidad.

c) La atención personalizada y asesoramiento a las personas que quieran emprender 
un negocio, bajo cualquier forma jurídica, así como a todo tipo de empresas, mediante la 
prestación de servicios accesibles en modalidad omnicanal: información y orientación, 
asistencia en el diseño de proyectos emprendedores y estudio de viabilidad, asistencia 
en la constitución de las empresas y en la búsqueda de financiación, formación, mentoría 
experta e incubación a través de cesión de espacios para alojamiento empresarial.

d) El acceso a la información y el asesoramiento sobre los instrumentos públicos y 
privados que faciliten específicamente la actividad inversora en el desarrollo del proceso 
de emprendimiento, acompañando a los emprendedores en el proceso de tramitación de 
ayudas u otras vías de financiación pública o privada, de una manera integral, desde su 
presentación hasta la justificación final.

e) La capacitación y asesoramiento a emprendedores y empresas en materia de 
digitalización, así como el fomento de la cultura de la innovación, desde las primeras 
etapas de desarrollo de la iniciativa empresarial, como herramienta de mejora de la 
eficiencia en sus procesos y competitividad a largo plazo, para la generación de empresas 
con base innovadora y visión digital sostenible.

f) La colaboración con el resto de agentes que forman parte del Sistema Andaluz para 
Emprender, así como la cooperación con entidades suprarregionales que compartan los 
mismos objetivos en materia de emprendimiento.

g) El acceso a una Oficina única de atención empresarial para emprendedores y 
empresas, aunando y ordenando los recursos públicos para hacer frente a las necesidades 
y retos de las empresas y personas emprendedoras en Andalucía. 

Artículo 8. Ejercicio de potestades y prerrogativas públicas.
1. El ejercicio de potestades y prerrogativas públicas en la Agencia Empresarial para 

la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) corresponderá a la Presidencia, a 
las Vicepresidencias Primera y Segunda, al Consejo Rector, a la Dirección General, a la 
Gerencia y a las Gerencias Provinciales. También corresponderá a la Unidad Aceleradora 
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de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía el ejercicio de potestades y prerrogativas 
públicas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera. Las potestades se 
ejercerán en los términos previstos en el artículo 69 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en 
el artículo 16 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, en el artículo 9.2 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la legislación de Función Pública 
de la Junta de Andalucía. A estos efectos, se adscribirá personal funcionario para que 
desempeñe los puestos que conlleven la participación directa o indirecta en el ejercicio 
de potestades públicas o en la salvaguardia de intereses generales que impliquen la 
necesidad de reforzar la independencia, objetividad e imparcialidad. Los funcionarios que 
en estos momentos se encuentran adscritos a algunas de las entidades que se refunden 
pasan a estar adscritos a la entidad refundida, salvo aquellos que resulten adscritos a la 
Agencia para la Evaluación y Acreditación de Andalucía, de conformidad con el presente 
Decreto-ley. 

2. En todos aquellos supuestos previstos en los Estatutos de la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), en los que un órgano 
pueda actuar en funciones, por suplencia o por delegación de otro, si dicha actuación 
implica el ejercicio de alguna potestad o prerrogativa administrativa, será necesario que 
en la persona que actúe en funciones, como suplente o como delegada, concurran los 
requisitos a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 9. Órganos de gobierno de la Agencia Empresarial para la Transformación y 
el Desarrollo Económico (TRADE).

Son órganos superiores de gobierno de la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE), y sin perjuicio de las competencias propias de 
cada uno, la Presidencia, las Vicepresidencias Primera y Segunda, el Consejo Rector, 
la Dirección General y la Gerencia. Las funciones de estos órganos serán las que se 
determinen en los Estatutos. 

Artículo 10. Constitución efectiva.
La constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 

Desarrollo Económico (TRADE) tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de sus 
Estatutos, que serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, como establece 
la disposición final sexta, y que contendrán, entre otras previsiones, las competencias y 
funciones que se le atribuyan, la determinación de sus órganos de dirección, participación 
y control, su composición y sus atribuciones.

Artículo 11. Subrogación.
1. Desde la entrada en vigor de sus Estatutos, la Agencia Empresarial para la 

Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) quedará subrogada en las 
relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular la Agencia Andaluza del 
Conocimiento en aquellas materias cuya gestión le resulta asignada. Igualmente, quedará 
subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), salvo los que se vinculan a 
los fines que se recogen en el artículo 15.

2. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
quedará subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones 
que tuvieran «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»,  
y Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, con sus acreedores a la fecha de 
cesión global de su activo y de su pasivo y a la fecha de adopción del acuerdo de extinción, 
respectivamente. 

3. La Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) 
se subroga, asimismo, en los derechos y obligaciones derivados de los contratos de 
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trabajo del personal laboral proveniente de las entidades objeto de integración y, en su 
caso, de sus convenios colectivos vigentes, así como de los acuerdos derivados de la 
interpretación de los mismos, dentro de los límites legales aplicables, hasta la aprobación 
de un nuevo convenio colectivo de aplicación para todo el personal, previo proceso 
de negociación colectiva con los representantes de los trabajadores y cumpliendo los 
requisitos que se establecen en los artículos 18 y 24 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021. 

Artículo 12. Integración del personal laboral procedente de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA) y de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

1. El personal laboral procedente de las entidades instrumentales suprimidas se 
integrará en la nueva entidad resultante, de acuerdo con las normas reguladoras de la 
sucesión de empresas previstas en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en 
el mismo puesto y condiciones que viene ocupando, y tendrá la consideración de personal 
laboral de la nueva agencia pública empresarial. Todo ello, sin perjuicio del proceso de 
reordenación previsto en la disposición transitoria primera.

2. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de personal funcionario 
o laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía solo podrá efectuarse 
mediante la participación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre 
convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.

Artículo 13. Integración del personal laboral de «EXTENDA-Empresa Pública 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»

1. Una vez se produzca la cesión global de activos y pasivos y extinción a la que se 
refiere el artículo 3, el personal laboral de la sociedad mercantil de participación mayoritaria 
«EXTENDA-Empresa Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», se integrará en la 
Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) en los 
términos establecidos para la sucesión de empresas. Dicho personal, al quedar integrado 
en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), 
tendrá la consideración de personal laboral de dicha agencia pública empresarial.

2. El acceso, en su caso, del personal laboral procedente de «EXTENDA-Empresa 
Pública Andaluza de Promoción Exterior, S.A.», a la condición de personal funcionario 
o laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, solo podrá efectuarse mediante 
la participación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre, convocadas 
en ejecución de las ofertas de empleo público. Todo ello, sin perjuicio del proceso de 
reordenación previsto en la disposición transitoria primera.

Artículo 14. Integración del personal laboral de Andalucía Emprende, Fundación Pública  
Andaluza.

1. Una vez se produzca la extinción y cesión global de activos y pasivos a la que 
se refiere el artículo 4, el personal laboral de Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza, se integrará en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) en los términos establecidos para la sucesión de empresas. Dicho 
personal, al quedar integrado en la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE), tendrá la consideración de personal laboral de dicha 
agencia pública empresarial.

2. El acceso, en su caso, del personal laboral procedente de Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, solo podrá efectuarse mediante la participación 
en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre, convocadas en ejecución 
de las ofertas de empleo público. Todo ello, sin perjuicio del proceso de reordenación 
previsto en la disposición transitoria primera.
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Artículo 15. Régimen de actuación y fines de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA) hasta su liquidación y extinción.

1. Hasta el momento de la liquidación y extinción de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA), esta subsistirá para la realización de los fines que se 
indican a continuación:

a) Continuar con la gestión, como actual organismo intermedio, del Programa 
Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020 durante el tiempo necesario para la terminación 
ordenada de las operaciones conforme al acuerdo de gestión, evitando la pérdida de 
financiación de operaciones realizadas en dicho programa operativo, cumpliendo la 
actividad de verificación y atendiendo los requerimientos de la Intervención General de la 
Junta de Andalucía.

b) Realizar todas las operaciones necesarias para la ordenada liquidación de las 
operaciones financieras vivas formalizadas con cargo a los fondos Joint European 
Resources for Micro to Medium Enterprises (Jeremie) y Jeremie pymes industriales.

c) Gestión de todas las operaciones necesarias para la ordenada liquidación de 
las operaciones financieras de activo y de las garantías concedidas con cargo a sus 
recursos por las entidades del sector público participadas por la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA), incluyendo la dirección y control de las sociedades en las 
que actualmente es partícipe, orientada hacia su ordenada liquidación.

d) Gestión de todas las operaciones que se consideren necesarias para la ordenada 
liquidación del patrimonio inmobiliario de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA).

e) Gestión de todo el archivo de la entidad, con estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y 
Patrimonio Documental de Andalucía, y del resto de obligaciones que la misma establece. 
De la misma forma, en la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) existirá un archivo central, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43.3 de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, dotado de los medios y el 
personal adecuado para el cumplimiento de las tareas a que se refiere dicha norma. A 
estos efectos, se articularán los medios para que, con la intervención de funcionarios 
del Archivo General de Andalucía, a la nueva entidad se incorpore copia autentica de 
cuanta documentación sea necesaria para el ejercicio de sus funciones, manteniéndose 
los documentos originales en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 
hasta su extinción.

2. Cada seis meses, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 
presentará a la persona titular de la Consejería o de las Consejerías de adscripción un 
informe con las operaciones realizadas y las previsiones de finalización, al objeto de que, 
alcanzado este fin, se produzca la liquidación de la entidad de conformidad con lo previsto 
en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, y 
a criterio de la persona titular de la Consejería o de las Consejerías de adscripción, en 
función del volumen de la actividad restante, esta podrá proponer al Consejo de Gobierno 
la fecha para que la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) finalice sus 
operaciones. A partir de ese momento, se abrirá la liquidación y extinción en los términos 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. Persistirán en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) sus 
actuales órganos de gobierno y dirección para el cumplimiento de dichos fines, así como 
los medios personales y materiales necesarios para ello, asegurando la presencia en 
dicha Agencia del personal funcionario suficiente para cumplir sus fines hasta su extinción 
y liquidación.

4. A tal efecto, y para garantizar la necesaria realización de los fines que se señalan 
en el apartado 1, por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) hasta 
el momento de su liquidación y extinción se adoptarán las medidas de reorganización, 
nombramiento y contratación de personal en dicha Agencia que permite el artículo 8 
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del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, para la 
realización de tales fines se tendrán también en cuenta las previsiones que establece el 
artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

CAPÍTULO III

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA)

Artículo 16. Creación de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía  
(ACCUA).

Se crea, con la denominación de Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA), una agencia administrativa de las previstas en el artículo 65 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, adscrita a la Consejería competente en materia de evaluación 
y acreditación de las actividades universitarias y de evaluación y acreditación de las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento, a la que corresponderá el control de eficacia de la misma, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de hacienda por el 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 17. Objeto y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA).

1. Con carácter general, la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA), tiene como objeto y fines:

a) Ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones 
universitarias, su profesorado y otras actividades afines que establezca el ordenamiento 
jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.

b) Ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las actividades de 
investigación científica y técnica, desarrollo e innovación de los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento, sin perjuicio de las asignadas a otras Consejerías de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

c) Establecer los criterios, estándares, indicadores y metodologías de evaluación 
y mejora de la calidad del Sistema Andaluz del Conocimiento, así como impulsar la 
implantación de sistemas de seguimiento y control de la calidad y la excelencia de las 
investigaciones.

d) Impulsar y coordinar los mecanismos de reconocimiento mutuo y colaboración con 
entidades evaluadoras y acreditadoras nacionales o internacionales.

2. Las funciones y competencias de la Agencia serán determinadas por sus Estatutos, 
de acuerdo con el contenido establecido para los mismos en el artículo 57 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 18. Régimen jurídico de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA).

1. La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) goza de 
personalidad jurídica pública diferenciada, plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio 
y tesorería propios, así como autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines.

Ejercerá sus funciones con objetividad, profesionalidad, sometimiento al ordenamiento 
jurídico e independencia en el ejercicio de las mismas.

Específicamente, en el ejercicio de las competencias de evaluación y acreditación 
de las instituciones universitarias, de su profesorado y de las actividades de I+D+I del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, la Agencia gozará de autonomía e independencia, sin 
perjuicio de su adscripción administrativa.
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2. La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), se 
regirá, en cuanto a su organización y funcionamiento, por lo previsto en el presente 
Decreto-ley, por sus estatutos y por las demás disposiciones que la desarrollen. Asimismo, 
le será de aplicación la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normativa de aplicación.

Artículo 19. Recursos económicos de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Los recursos económicos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) estarán formados por:

a) Las dotaciones presupuestarias que anualmente le asigne la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Las subvenciones o dotaciones presupuestarias que, con cargo al presupuesto de 
cualquier otro ente público o privado, pudieran corresponderle.

c) Los ingresos que pueda percibir por el ejercicio de sus actividades o por la 
prestación de servicios de evaluación o acreditación, de acuerdo con la normativa que 
resulte de aplicación. 

d) El producto de la enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio, 
de conformidad con lo establecido en la normativa en materia de patrimonio.

e) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.
f) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias, legados y cualquier otra 

transmisión a título gratuito de particulares o empresas privadas.
g) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera corresponderle conforme a la 

legislación vigente.
h) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

Artículo 20. Régimen jurídico del personal adscrito a la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

1. El régimen jurídico del personal adscrito a la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, será el establecido para el personal funcionario, laboral y, en su 
caso, estatutario, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

El personal laboral proveniente de la Agencia Andaluza del Conocimiento se 
integrará en la misma de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda y 
la disposición transitoria segunda, y mantendrá las condiciones de su entidad de origen, 
según lo previsto para la sucesión de empresas en la legislación laboral. El acceso, 
en su caso, de este personal a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía solo podrá efectuarse previa superación 
de las correspondientes pruebas selectivas convocadas en ejecución de las ofertas de 
empleo público de conformidad con lo establecido en la legislación de función pública.

2. La relación de puestos de trabajo se adecuará a lo establecido en este Decreto-
ley, integrando así en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) al personal, unidades administrativas y puestos de trabajo conforme a lo 
establecido en el mismo.

Artículo 21. Efectiva puesta en funcionamiento de la Agencia para la Calidad Científica 
y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

El funcionamiento efectivo de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA) se iniciará el día de la entrada en vigor del decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se aprueben sus estatutos, que contendrán, entre otras previsiones, 
las competencias y funciones que se le atribuyan, el ejercicio de potestades públicas, la 
determinación de su estructura orgánica y su régimen de funcionamiento.
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Artículo 22. Dotación inicial de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA).

1. La dotación de la Agencia en el momento de su puesta en funcionamiento estará 
constituido por:

a) La totalidad del presupuesto del Capítulo de Gastos de personal de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento correspondiente a la estructura vinculada con las funciones en 
materia de evaluación y acreditación, conforme establece el apartado 1 de la disposición 
adicional segunda.

b) La parte proporcional del presupuesto del Capítulo de Gastos de personal 
de los servicios de gestión del personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
correspondiente a la estructura vinculada con las funciones presupuestaria y del gasto, de 
la contratación y funciones generales de administración, registro y archivo e informática, 
conforme establece el apartado 2 de la disposición adicional segunda.

c) La totalidad del presupuesto del Capítulo de Gastos corrientes en bienes y servicios 
generales de la Agencia Andaluza del Conocimiento vinculado con las funciones en 
materia de evaluación y acreditación.

d) La parte proporcional del presupuesto del Capítulo de Gastos corrientes en bienes y 
servicios generales de la Agencia Andaluza del Conocimiento vinculado con las funciones 
presupuestaria y del gasto, de la contratación y funciones generales de administración, 
registro y archivo e informática.

2. La Consejería a la que se encuentra adscrita la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes, habilitará los créditos 
necesarios y realizará las oportunas modificaciones presupuestarias que sean precisas 
para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las competencias y funciones de 
la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), conforme al 
régimen general establecido en la normativa en vigor.

Disposición adicional primera. Sucesión en derechos y obligaciones de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía (ACCUA).

Hasta la entrada en vigor de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA) subsistirá la Agencia Andaluza del Conocimiento en 
lo relativo al ejercicio de las funciones propias que desempeña su Dirección de Evaluación 
y Acreditación.

En ese momento, la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) quedará subrogada en la totalidad de los derechos y obligaciones de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento en relación con los fines y funciones que pasa a 
desempeñar.

Disposición adicional segunda. Integración de personal de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA).

1. Se integrará en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) todo el personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento vinculado con el 
ejercicio de las funciones desarrolladas por la Dirección de Evaluación y Acreditación que 
realice funciones en materia de evaluación y acreditación que son propias de los fines 
que constituyen el objeto de su actividad. 

2. Se integrará en la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) aquel personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento que realice funciones 
de gestión de personal, de gestión presupuestaria y del gasto, de gestión de la contratación 
y funciones generales de administración, registro y archivo y de gestión informática según 
determine el decreto del Consejo de Gobierno por el que se aprueben sus estatutos. 
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Disposición transitoria primera. Estructura inicial de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y plazo para su completa integración 
y pleno funcionamiento.

1. En el momento de la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 10, se procederá al nombramiento de la persona titular de la Dirección General. 
Hasta dicho momento, el Consejero Delegado de EXTENDA-Empresa Pública Andaluza 
de Promoción Exterior, S.A., ejercerá funciones de coordinación de las entidades y de las 
estructuras de ellas que se integren en la Agencia, y reportará acerca de las actividades 
desarrolladas en el ejercicio de la citada función a la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior y a la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades.

2. La persona titular de la Gerencia de la Agencia Empresarial para la Transformación 
y el Desarrollo Económico (TRADE) será nombrada en el momento de la constitución 
efectiva de dicha Agencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10. 

3. Además de los Estatutos de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE), en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
del presente Decreto-ley, se aprobará su Plan Inicial de Actuación para liderar, desde el 
conocimiento, la promoción económica en Andalucía, establecer una estrategia para el 
logro de dicha finalidad, alineado con el contenido de los Estatutos, para el funcionamiento 
integrado de todas las entidades que pasan a conformar la nueva Agencia, y realizar la 
reordenación de la estructura de personal.

4. A los efectos de realizar la citada reordenación de la estructura de personal debe 
procederse a establecer una descripción detallada de los puestos de trabajo de la nueva 
entidad, junto con las condiciones que han de cumplirse para su ocupación. Esos puestos 
serán ocupados, preferentemente, por quienes en las anteriores entidades realizaran 
funciones iguales o similares. A estos efectos, se decidirá el orden de cobertura de los 
puestos conforme a procedimientos que aseguren los principios de publicidad, mérito 
y capacidad entre el personal existente que cumpla con los requisitos necesarios. En 
relación con los puestos de la nueva estructura para los que los empleados provenientes 
de la subrogación no tengan la capacidad requerida, se habrá de acudir a ofertas públicas 
para su cobertura en las que se aseguren igualmente estos principios, previa autorización 
de la Consejería competente en materia de Regeneración conforme a lo establecido en la 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en ese momento, 
para proceder al cálculo de la tasa de reposición conforme a lo dispuesto en la legislación 
básica del Estado.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en dicho artículo, durante el año 2021 
se podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, hasta 
el máximo que se establezca por la legislación básica estatal. En la Agencia Empresarial 
para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), la tasa de reposición 
del personal laboral no incluido en el VI Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía será la establecida con carácter máximo por la 
legislación básica del Estado, siempre que quede debidamente motivada la necesidad de 
la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la realización de la actividad. 

Por consiguiente, en ningún caso, el proceso de reordenación administrativa que 
se produzca como consecuencia de la creación de la Agencia podrá dar lugar a un 
incremento de las plazas, en especial de las relativas a personal laboral propio, teniendo 
que ceñirse estrictamente a las plantillas actualmente aprobadas, como máximo, en el 
presupuesto corriente para los cuatro entes que son objeto de integración. 

5. Al objeto de no retrasar el procedimiento, «EXTENDA-Empresa Pública Andaluza 
de Promoción Exterior, S.A.», y Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, 
incluso antes de finalizar el proceso de cesión global de activos y pasivos, remitirán a 
la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) los 
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datos de los trabajadores interesados en integrarse como personal laboral de la misma 
al objeto de que se incluyan en el proceso de reordenación y adecuación de la estructura 
de personal, de conformidad con lo establecido en la normativa laboral que resulte de 
aplicación. 

6. El personal funcionario de la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, modificada por el Decreto 56/2020, de 
15 de abril, que compone la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 
Andalucía, continuará adscrito a dicha Consejería, con independencia de que desarrollen 
sus funciones en la nueva Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE). 

7. Asimismo, en el transcurso del proceso de reordenación administrativa a que se 
refiere esta disposición, por parte de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) se llevarán a cabo las actuaciones administrativas, mercantiles y laborales 
necesarias tendentes a la extinción y liquidación de cualesquiera entidades, sociedades 
mercantiles o grupo de sociedades en las que participe dicha Agencia. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA) como Agente Financiero del Fondo Público Andaluz para 
la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) continuará como Agente 
Financiero del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico en tanto se mantenga su designación conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 
del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos 
financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter 
financiero.

Disposición transitoria tercera. Integración del personal de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento que realice funciones en materia de evaluación y acreditación en la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

La integración del personal de la Agencia Andaluza del Conocimiento en la Agencia 
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), se producirá en el 
momento de inicio del efectivo funcionamiento de esta, conforme a lo previsto en la 
disposición adicional segunda del presente Decreto-ley; no obstante, la gestión laboral 
y de retribuciones de dicho personal seguirá haciéndose en su entidad de origen hasta 
en tanto se adapten los sistemas de gestión de personal e información afectados y se 
realicen las modificaciones presupuestarias necesarias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22.2. 

Disposición transitoria cuarta. Ejercicio de las competencias de evaluación y acreditación.
Hasta el inicio del efectivo funcionamiento de la Agencia para la Calidad Científica 

y Universitaria de Andalucía (ACCUA) las funciones de evaluación y acreditación que 
venía ejerciendo la Agencia Andaluza del Conocimiento, se seguirán desarrollando por la 
Dirección de Evaluación y Acreditación.

En este sentido, los procedimientos de evaluación y acreditación iniciados en la 
Agencia Andaluza del Conocimiento y no concluidos a la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley, así como aquellos que se inicien hasta el inicio del efectivo funcionamiento de 
la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), continuarán 
tramitándose por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en este Decreto-ley, excepto la Ley 3/1987, de 13 de abril, de creación del Instituto 
de Fomento de Andalucía.
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Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, 
para el fomento de iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación 
administrativas en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para 
Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico 
y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas económicas 
mediante la agilización y simplificación administrativas en la tramitación de proyectos 
y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la creación de una unidad 
aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, queda 
modificado como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 5 quedan redactados de la siguiente forma: 
«Artículo 5. Informe y valoración de los proyectos de inversión. 
1. La Consejería con competencia en materia de economía remitirá a la Unidad 

Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía prevista en el artículo 8 la 
solicitud a la que hace referencia el artículo 4, que dispondrá de un plazo máximo de un 
mes desde su recepción, para recabar la siguiente documentación:

- Un informe de la Consejería competente por razón de la materia del proyecto 
empresarial, que incluirá la valoración sobre el cumplimiento de los requisitos para la 
declaración establecidos en los apartados 1 y 2 del artículo 3, en base a la documentación 
aportada de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 4.

- Un informe de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo sobre la adecuación del proyecto a la planificación territorial y urbanística y, 
en su caso, sobre la viabilidad de modificar dicha planificación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.3.2.

- Un informe expreso del resto de Consejerías afectadas por la tramitación y ejecución 
del proyecto en relación con los requisitos del artículo 3.2.b).

2. La Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía emitirá 
y elevará a la Comisión de Política Económica, en el plazo de diez días a contar, como 
máximo, desde la finalización del plazo para recabar los pronunciamientos necesarios, un 
informe técnico que servirá de fundamento a la citada Comisión para elevar a la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos una propuesta de resolución en la que se analizará 
la adecuación del proyecto de actuación a los requisitos y criterios previstos en este 
Decreto-ley.»

Dos. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:
«1. Creación de la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en 

Andalucía.
Se crea la Unidad Aceleradora de Proyectos de Interés Estratégico en Andalucía, que 

tendrá funciones de tramitación, impulso y coordinación de los proyectos de inversión que 
se declaren de interés estratégico conforme a lo previsto en este Decreto-ley, realizando 
los informes para la consideración de un proyecto como inversión estratégico previstos 
en el artículo 5.2, promoviendo la agilización de todas las actuaciones y procedimientos 
de las Administraciones Públicas andaluzas que sean necesarios para llevarlos a cabo y 
que realizará las actuaciones que procedan para hacer efectiva la tramitación preferente 
y urgente de los proyectos en las distintas tramitaciones administrativas. Una vez se haya 
declarado la inversión de interés estratégico, la Unidad prestará asistencia y asesoramiento 
a las personas o entidades promotoras sobre todos los trámites necesarios para la 
efectiva puesta en marcha y ejecución del proyecto. Asimismo, realizará actuaciones de 
coordinación con las distintas Consejerías y entidades instrumentales con competencias 
sobre los procedimientos que afecten a los proyectos de inversión.»
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Disposición final segunda. Modificación de los Estatutos de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero.

El apartado 1 del artículo 9 de los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero, queda redactado como 
sigue:

«1. El Consejo Rector estará formado por la persona titular de la Secretaría General 
de Empresa, Innovación y Emprendimiento, que lo preside, y por un mínimo de tres y 
un máximo de cinco vocales, nombrados por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, a propuesta de la Consejería o de las Consejerías a las que se halle adscrita 
la Agencia.»

Disposición final tercera. Modificaciones de decretos por los que se regulan estructuras 
orgánicas.

En el momento de la constitución efectiva de la Agencia Empresarial para la 
Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y de la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) con la entrada en vigor de sus Estatutos, 
aprobados por el Consejo de Gobierno, se llevará a cabo la modificación de los decretos 
por los que se regulan las estructuras orgánicas de las Consejerías a las que se 
encuentran adscritas en la actualidad las entidades que son objeto de integración en la 
primera, con la finalidad de que se adecúen a las previsiones establecidas en el presente 
Decreto-ley. 

Disposición final cuarta. Modificación de normas reglamentarias. 
Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación por este Decreto-ley, podrán ser modificadas por normas de rango 
reglamentario. 

Disposición final quinta. Desarrollo normativo.
El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final sexta. Aprobación estatutaria.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley,  

se aprobarán los Estatutos de la Agencia Empresarial para la Transformación y el 
Desarrollo Económico (TRADE) y de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria 
de Andalucía (ACCUA).

Disposición final séptima. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 29 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, sobre adjudicación de plazas de asesores y asesoras de 
formación convocadas por Resolución de 27 de abril de 2021.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y 
permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, establece en su Título II, 
Capítulo IV, Sección 4.ª, los requisitos y el procedimiento de selección, formación inicial 
y nombramiento de los asesores y asesoras de los Centros del Profesorado.

La Orden de 15 de abril de 2015 establece el procedimiento y los criterios objetivos 
de selección para la provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras de Centros del 
Profesorado dependientes de la Consejería de Educación y Deporte (BOJA núm. 81, de 
29 de abril).

Por Resolución 27 de abril 2021 (BOJA núm. 89, de 12 de mayo) y corrección de 
errata de la Resolución de 27 de abril de 2021 (BOJA núm. 92, de 17 de mayo), de la 
Dirección General de Formación del Profesorado e Innovación Educativa, se realiza 
convocatoria pública y se establece el plazo para la provisión de plazas vacantes de 
asesores y asesoras de Centros del Profesorado dependientes de la Consejería de 
Educación y Deporte.

Finalizado el proceso de valoración de las solicitudes por la Comisión de Valoración 
constituida al efecto, una vez remitida la relación de candidaturas a la persona titular de 
la Delegación Territorial para proceder al nombramiento de aquellas que han tenido la 
mayor puntuación y de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Orden de 
15 de abril de 2015, esta Delegación Territorial 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar como asesores y asesoras en prácticas de Centros del Profesorado, 
según la propuesta de adjudicación de plazas efectuada por la Comisión de Valoración, a 
las personas que figuran en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Dichos nombramientos tendrán efectos económicos y administrativos de 
fecha 1 de septiembre de 2021 y las condiciones de los mismos serán las estipuladas en 
el art. 14 de la Orden de 15 de abril de 2015.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación, conforme a lo 
establecido en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el art. 115.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto. 
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA DE ASESORES Y 
ASESORAS EN PRÁCTICAS, CON INDICACIÓN DEL CENTRO DEL PROFESORADO, 

EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ASESORES Y 
ASESORAS DE CENTROS DEL PROFESORADO

Orden de 15 de abril de 2015 (BOJA núm. 81, de 29 de abril). Resolución de 27 de abril de 2021 (BOJA núm. 
89, de 12 de mayo). Corrección errata de la Resolución de 27 de abril de 2021 (BOJA núm. 92, de 17 de mayo).

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP ASESORÍA
MORIANA CORONEL MARÍA ***9353** CEPSE1 ED. PRIMARIA
NAVARRO BERMEJO MARTA ***4902** CEPSE1 ED. PRIMARIA
GONZÁLEZ ALBA ANA M.ª ***6188** CEPSE1 ED. PRIMARIA
SALVADOR GARCÍA VANESSA MARÍA ***4038** CEPSE1 ED. PRIMARIA
BOHÓRQUEZ MÁRQUEZ JUAN CARLOS ***0108** CEPSE1 ED. PERMANENTE
GIRÓN GUTIÉRREZ MARÍA JOSÉ ***1132** CEPSE2 ED. PRIMARIA
ESCOBAR GONZÁLEZ JOSÉ CARLOS ***1682** CEPSE2 ED. PRIMARIA
ISLA BALLESTEROS ZORAIDA ***6935** CEPSE2 SECUNDARIA. A.L
AROCA REYES CATALINA ***4273** CEPSE3 ED. PRIMARIA
MARAVER NAVARRO SANDRA ***0386** CEPSE3 FORMACIÓN PROFESIONAL
RUIZ SÁNCHEZ MIGUEL ÁNGEL ***7373** CEPSE4 SECUNDARIA A.C.T
MONTILLA CASTILLO RAFAEL ***9519** CEPSE4 FORMACIÓN PROFESIONAL
COTRINO GARCÍA JOSÉ ALBERTO ***5735** CEPSE5 ED. PRIMARIA
ALCÓN ZAMBRANO BENITA MARÍA ***8642** CEPSE5 SECUNDARIA. A. L
MARISCAL MORAZA ELISABETH ***1486** CEPSE6 ED. PRIMARIA
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el 
sistema de libre designación (ACP).

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 1.º, del Decreto 13/2021, de 6 
de abril (BOJA núm. 40, de 9 de abril), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Ángel Casas Pulido para 
ocupar el puesto directivo de Director de Gestión Económico del Distrito Sanitario de 
Málaga, con efectividad de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 5 de julio de 2021.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 28.6.2021, de la 
Viceconsejería), el Director General de Gestión Económica y Servicios, José Antonio 
Miranda Aranda.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del 
puesto de trabajo de libre designación especificado en el anexo de la presente resolución, 
convocado por Resolución de fecha 28 de abril de 2021 (BOJA núm. 86, de 7 de mayo de 
2021), para el que se nombra al candidato que figura en el citado anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46. de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 28 de julio de 2021.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 28.6.2021, de la 
Viceconsejería), el Director General de Gestión Económica y Servicios, José Antonio 
Miranda Aranda.

A N E X O 

DNI: **4933***.
Primer apellido: Valverde. 
Segundo apellido: Alcalá.
Nombre: Esteban Manuel.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Ordenación Pagos.
Código puesto: 2146810.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo: Dirección General Gestión Económica y Servicios.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia, resuelve la convocatoria del 
puesto de trabajo de libre designación especificado en el anexo de la presente resolución, 
convocado por Resolución de fecha 28 de abril de 2021 (BOJA núm. 86, de 7 de mayo de 
2021) para el que se nombra al candidato que figura en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8, 14 y 46. de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa de 
13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes (123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 28 de julio de 2021.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 28.6.2021, de la 
Viceconsejería), el Director General de Gestión Económica y Servicios, José Antonio 
Miranda Aranda.

A N E X O 

DNI: **1340***.
Primer apellido: López-Nevot.
Segundo apellido: García.
Nombre: Nerea María.
Puesto trabajo adjudicado: Letrada Admiración Sanitaria.
Código puesto: 2138310.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo: Dirección Gerencia SAS.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia, resuelve la convocatoria del 
puesto de trabajo de libre designación especificado en el anexo de la presente resolución, 
convocado por Resolución de fecha 29 de abril de 2021 (BOJA núm. 90, de 13 de mayo 
de 2021), para el que se nombra al candidato que figura en el citado anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 28 de julio de 2021.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 28.6.2021, de la 
Viceconsejería), el Director General de Gestión Económica y Servicios, José Antonio 
Miranda Aranda.

A N E X O

DNI: **8939***.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Álvarez.
Nombre: Francisco Javier.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado Admiración Sanitaria.
Código puesto: 2137510.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo: Dirección Gerencia SAS.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el 
sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 1.º, del Decreto 132/2021, de 
6 de abril (BOJA núm. 40, de 9 de abril), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Marina Eva Serrano 
Martínez, para ocupar el puesto directivo de Subdirección Económico Administrativa y de 
Servicios Generales del Hospital Universitario Torrecárdenas en Almería, con efectividad 
de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 28 de julio de 2021.- El Director Gerente, P.S. (Resolución de 28.6.2021, de la 
Viceconsejería), el Director General de Gestión Económica y Servicios, José Antonio 
Miranda Aranda.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 4 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública por el sistema de acceso libre.

Mediante Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 239, de 14 de diciembre), se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Preventiva y Salud Pública por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base general 10.1.4. del Anexo I, de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas 
propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal Calificador/
Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
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Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/s de 
las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada Resolución 
de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública por el sistema de 
acceso libre, así como habiendo aspirantes que no han realizado la toma de posesión de 
la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 13 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 33, de 
18 de febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión 
aplazado en virtud de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, del concurso 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Preventiva y Salud Pública convocada por el sistema de acceso libre, procede, por una 
sola vez, modificar la citada Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 239, de 14 de diciembre), por la 
que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I, 
de la citada Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia 
expresa a tomar posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 187, de 26 de septiembre), por la que se convoca 
concurso oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
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de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, o bien por no haber realizado la toma de posesión de la plaza 
adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 13 de febrero de 2021, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 33, de 18 
de febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión 
aplazado de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Preventiva y Salud Pública convocada por el sistema de acceso libre.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública, 
que se relacionan en el Anexo II de esta resolución, con expresión del centro de destino 
adjudicado, una vez dado por tramitado y finalizado el previo trámite de petición de centro 
de destino. La documentación prevista en la base 11.1 de las bases generales será 
suscrita en el acto de toma de posesión.

Tercero. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 de las bases generales, 
el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir del día 
siguiente al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas 
quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa 
justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE
GARCÍA CRUCES MENDEZ, JESÚS FERNANDO ***5616**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES NOMBRADAS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD. 
DEST. DESTINO

MOLINA RUEDA, MARÍA JOSÉ ***3667** L 133,152 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 17 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Física y Rehabilitación, 
por el sistema de acceso libre y se publica relación complementaria de personas 
aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición, se les 
requiere presentación de solicitudes de Petición de centro de destino y se inicia 
el plazo para solicitar destino.

Mediante Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 247, de 24 de diciembre), se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Física y Rehabilitación, por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base general 10.1.4 del Anexo I de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas 
propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal Calificador/
Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto tefundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/s de 
las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada Resolución 
de 17 de diciembre de 2020, así como habiendo aspirantes que no han realizado la 
toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 
16 de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 37, de 24 de febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo 
del plazo de toma de posesión aplazado en virtud de la Orden de 23 de noviembre de 
2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, 
en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-COV-2, del concurso oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de 
Área, especialidad Medicina Física y Rehabilitación convocada por el sistema de acceso 
libre, procede, modificar la citada Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 247, de 24 de diciembre), 
por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Medicina Física y Rehabilitación por el sistema de acceso libre, y 
acudir, por una sola vez, a la relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I 
de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia 
expresa a tomar posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado por 
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Resolución de 5 de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 134, de 12 de julio), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, o bien por no haber realizado la toma de posesión de la 
plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 16 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 37, de  
24 de febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión 
aplazado en virtud de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, del concurso 
oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina 
Física y Rehabilitación convocada por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicar como Anexo II a esta resolución relación complementaria de 
personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Física y Rehabilitación por el 
sistema de acceso libre, se les requiere presentación de solicitudes de Petición de centro 
de destino, para su posible nombramiento como Personal Estatutario fijo.

Tercero. Las personas aspirantes que figuran en el Anexo II de esta resolución 
deberán presentar, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

En virtud de lo dispuesto en la base general 11.1, y al objeto de garantizar la obtención 
de un centro de destino de entre los solicitados, todas las personas aspirantes incluidas 
en la relación complementaria del Anexo a esta resolución, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo I 
de la Resolución de 30 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 199, de 14 de octubre), por la que se indica 
la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el 
concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Física y 
Rehabilitación, por el sistema de acceso libre.

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que:

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión.
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c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas en la 
presente resolución deberán ser presentadas de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario de registro en 
todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y realizará el registro 
telemático de la petición de destino, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se dejará constancia 
del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el 
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos, no se admitirán 
modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
CASAS ROSAS, MARÍA AUXILIADORA ***0071**
MAESTRO DE LA ROSA, REYES ***1978**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE REQUIERE PARA REALIZAR PETICIÓN 
DE CENTRO DE DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
AYALA ORTIZ DE SOLORZANO, MARÍA TERESA ***9206**
ROMÁN CASARES, ANA MARÍA ***6379**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 27 de enero 
de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Hematología y Hemoterapia, por el sistema 
de acceso libre y se publica relación complementaria de personas aspirantes 
a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición, se les requiere 
presentación de solicitudes de Petición de centro de destino y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

Mediante Resolución de 27 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Hematología y Hemoterapia, por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base general 10.1.4. del Anexo I de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas 
propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal Calificador/
Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/
s de las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada 
Resolución de 27 de enero de 2021, así como habiendo aspirantes que no han realizado 
la toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución 
de 3 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 45, de 9 de marzo), por la que se reanuda el inicio del cómputo del 
plazo de toma de posesión aplazado en virtud de la Orden de 23 de noviembre de 2020, 
por la que se establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en 
el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-COV-2, del concurso-oposición de la categoría de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Hematología y Hemoterapia, convocada por el sistema de acceso 
libre, procede modificar la citada Resolución de 27 de enero de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Hematología y Hemoterapia, por el sistema de acceso libre, y 
acudir, por una sola vez, a la relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo, y acudir, por 
una sola vez, a la relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo 
I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia 
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expresa a tomar posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 5 de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 134, de 12 de julio), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, o bien por no haber realizado la toma de posesión de la plaza 
adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 3 de marzo de 2021, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 45, de 9 de 
marzo), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Hematología y Hemoterapia, convocada 
por el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicar como Anexo II a esta resolución relación complementaria de 
personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Hematología y Hemoterapia, por el 
sistema de acceso libre, se les requiere presentación de solicitudes de Petición de centro 
de destino, para su posible nombramiento como Personal Estatutario fijo.

Tercero. Las personas aspirantes que figuran en el Anexo II de esta resolución 
deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud 

(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)

En virtud de lo dispuesto en la base general 11.1, y al objeto de garantizar la obtención 
de un centro de destino de entre los solicitados, todas las personas aspirantes incluidas 
en la relación complementaria del anexo a esta resolución, con independencia de la 
puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de destinos 
ofertados especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo I de la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 223, de 8 de noviembre), por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/
a Especialista de Área, especialidad Hematología y Hemoterapia, por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que:

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión.
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c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas en la 
presente resolución deberán ser presentadas de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario de registro en 
todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y realizará el registro 
telemático de la petición de destino, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se dejará constancia 
del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el 
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos, no se admitirán 
modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández. 

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
CEREZUELA MARTINEZ, PAULA ***2262**
FERNANDEZ MIÑANO, CARMEN MARIA ***3196**
ORTIN MIGUEL, MIGUEL ***4849**
PUIG MORON, NOEMI ***9735**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE REQUIERE PARA REALIZAR 
PETICIÓN DE CENTRO DE DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
FERNANDEZ JIMENEZ, DOLORES ***3654**
MARTINEZ MILLAN, DIANA CRISTINA ***4706**
PEREZ LOPEZ, OLGA ***2388**
ROLDAN PEREZ, ALICIA ***7107**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 22 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Celador/a Conductor/a por el sistema de acceso libre y se publica relación 
complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan 
el concurso-oposición, se les requiere presentación de solicitudes de petición 
de centro de destino y se inicia el plazo para solicitar destino.

Mediante Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 1, de 4 de enero), se nombra personal estatutario 
fijo en la categoría de Celador/a Conductor/a por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base 9.1.4 del Anexo I de la Resolución de 20 de septiembre de 
2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo/a, 
Celador/a-Conductor/a y Personal de Lavandería y Planchado dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas 
propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal Calificador/
Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/s de 
las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada Resolución 
de 22 de diciembre de 2020, así como habiendo aspirantes que no han realizado la 
toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 22 
de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
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(BOJA núm. 39, de 26 de febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo 
de toma de posesión aplazado en virtud de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la 
que se establecen medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo 
establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, del 
concurso oposición de la categoría de Celador/a Conductor/a convocada por el sistema 
de acceso libre, procede modificar la citada Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 1, de 4 de enero), 
por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Celador/a Conductor/a por 
el sistema de acceso libre, y acudir, por una sola vez, a la relación complementaria de 
los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I 
de la Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a y Personal de Lavandería y 
Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia 
expresa a tomar posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado 
por Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Auxiliar Administrativo/a, Celador/a-Conductor/a y Personal de Lavandería y 
Planchado dependientes del Servicio Andaluz de Salud, o bien por no haber realizado la 
toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 22 
de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 39, de 26 de febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo 
de toma de posesión aplazado de la categoría de Celador/a Conductor/a convocada por 
el sistema de acceso libre.

Segundo. Publicar como Anexo II a esta resolución relación complementaria de 
personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición de 
Celador/a Conductor/a, por el sistema de acceso libre, se les requiere presentación de 
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solicitudes de Petición de centro de destino, para su posible nombramiento como Personal 
Estatutario fijo.

Tercero. Las personas aspirantes que figuran en el Anexo II de esta resolución 
deberán presentar, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

En virtud de lo dispuesto en la base 10.1 de la convocatoria, y al objeto de garantizar la 
obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas las personas aspirantes 
incluidas en la relación complementaria del anexo a esta resolución, con independencia 
de la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados especificando para ello los códigos de centros indicados en el Anexo 
I de la Resolución de 9 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 201, de 16 de octubre), por la que se modifica 
la Resolución de 30 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Celador/a-Conductor/a por el sistema de acceso libre 
y anunció la publicación de dichas listas, y por la que se indica la relación de las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará bajo 
su responsabilidad que:

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión.

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas en la 
presente resolución deberán ser presentadas de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario de registro en 
todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y realizará el registro 
telemático de la petición de destino, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se dejará constancia 
del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el 
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos, no se admitirán 
modificaciones en la relación de destinos solicitados.
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Cuarto. Publicar como Anexo III a esta Resolución la relación de candidatos del 
listado complementario en los que consta realizado trámite de Petición de centro destino 
en base a la Resolución de 9 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 201, de 16 de octubre), por la que se modifica 
la Resolución de 30 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Celador/a-Conductor/a por el sistema de acceso libre 
y anunció la publicación de dichas listas, y por la que se indica la relación de las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, modificada por Resolución de 23 
de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 210, de 29 de octubre).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
IGLESIA IGLESIA, ANA ISABEL ***7356**
LÓPEZ GRANADOS, JAIME ***4014**
RUIZ SARMIENTO, JUAN DIEGO ***8604**
SERRANO GARCÍA, ANTONIO ***0543**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE REQUIERE PARA REALIZAR PETICIÓN 
DE CENTRO DE DESTINO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
CEBADA DELGADO, JUAN JOSÉ ***2993**
RAMOS AGUERO, DIEGO ***4826**
SEQUERA PALOMO, ERNESTO ***3240**

ANEXO III

PERSONAS ASPIRANTES DE LA RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE LOS QUE 
CONSTA REALIZADO EL TRÁMITE DE PETICIÓN DE CENTRO DE DESTINO EN BASE 

A LA RESOLUCIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2020 (BOJA núm. 201, de 16 de octubre)

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
GONZÁLEZ RUBIO, JUAN CARLOS ***1906**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 18 de mayo de 2021, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
nombra personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista en 
Enfermería de Salud Mental por el sistema de acceso libre.

Mediante Resolución de 18 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 97, de 24 de mayo de 2021), se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista en Enfermería de Salud Mental 
por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base general 10.1.4. del Anexo I de la Resolución de 31 de enero 
de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas 
propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal Calificador/
Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/s de 
las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada Resolución 
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de 18 de mayo de 2021, así como habiendo aspirantes que no han realizado la toma de 
posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en dicha Resolución de 18 de 
mayo de 2021, procede, por una sola vez, modificar la citada Resolución de 18 de mayo 
de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
97, de 24 de mayo de 2021), por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría 
de Enfermero/a Especialista en Enfermería de Salud Mental por el sistema de acceso 
libre. 

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la 
citada Resolución de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz 
de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia 
expresa a tomar posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Enfermero/a Especialista en 
Enfermería de Salud Mental entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, o bien 
por no haber realizado la toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido 
en la Resolución de 18 de mayo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 97, de 24 de mayo de 2021), por la que se nombra 
personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Especialista en Enfermería de 
Salud Mental, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Enfermero/a 
Especialista en Enfermería de Salud Mental, que se relacionan en el Anexo II de esta 
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resolución, con expresión del centro de destino adjudicado, una vez dado por tramitado y 
finalizado el previo trámite de petición de centro de destino. La documentación prevista en 
la base 11.1 de las Bases Generales será suscrita en el acto de toma de posesión.

Tercero. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 de las Bases Generales, 
el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contados a partir del día 
siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas 
quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa 
justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI /NIE
AMAD PASTOR, MIRIAN ***6448**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES NOMBRADAS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

ROMERO RAMIREZ, LOURDES AURORA ***5977** -- 131,922 3921 HOSPITAL INFANTA MARGARITA
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 7 de octubre 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria, por el sistema de 
acceso libre.

Mediante Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 199, de 14 de octubre), se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Radiofísica Hospitalaria, por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base general 10.1.4. del Anexo I de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas 
propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal Calificador/
Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
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Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/s de 
las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada Resolución 
de 7 de octubre de 2020, así como habiendo aspirantes que no han realizado la toma de 
posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en dicha Resolución de 7 de octubre 
de 2020, procede, por una sola vez, modificar la citada Resolución de 7 de octubre de 2020, 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 199, de 14 
de octubre), por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I 
de la citada Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero) , por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal estatutario 
fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas que se relacionan 
en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia expresa a tomar 
posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado por Resolución de 5 
de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 134, de 12 de julio), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, o bien 
por no haber realizado la toma de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido 
en la Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 199, de 14 de octubre), por la que se nombra 
personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Radiofísica Hospitalaria por el sistema de acceso libre.
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Segundo. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria, que se relacionan 
en el Anexo II de esta resolución, con expresión del centro de destino adjudicado, una 
vez dado por tramitado y finalizado el previo trámite de petición de centro de destino. La 
documentación prevista en la base 11.1 de las Bases Generales será suscrita en el acto 
de toma de posesión.

Tercero. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 de las Bases Generales, 
el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir del día 
siguiente al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas 
selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo 
causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
RAMOS AMORES, DAVID ***0465**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES NOMBRADAS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO DEF.

COD. 
DEST. DESTINO

SAEZ BELTRÁN, FRANCISCO  ***8242** L 120,928 2920
HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 4 de 
diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología, por el sistema de 
acceso libre, y se aprueba la baremación provisional de los aspirantes que se 
citan para ser propuestos en el listado complementario a la relación definitiva de 
aspirantes que superan el concurso-oposición.

Mediante Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 239, de 14 de diciembre) se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología, 
por el sistema de acceso libre.

El artículo 20.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, establece que la falta de incorporación al servicio, 
institución o centro dentro del plazo, cuando sea imputable al interesado y no obedezca 
a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

Por su parte, el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece que los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. No obstante lo anterior, siempre 
que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

En este sentido, la base general 10.1.4. del Anexo I de la Resolución de 31 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, establece que, con el fin de asegurar la cobertura de la 
totalidad de las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna de 
las personas propuestas carezca de los requisitos señalados en la base 4, la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de Personal requerirá al Tribunal 
Calificador/Comisión de Selección relación complementaria con las personas aspirantes 
propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario o funcionario de 
carrera. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Habiéndose aceptado por parte de esta Dirección General la renuncia de alguna/s de 
las personas aspirantes nombradas personal estatutario fijo mediante la citada Resolución 
de 4 de diciembre de 2020, así como habiendo aspirantes que no han realizado la toma 
de posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 16 de 
febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión aplazado en virtud 
de la Orden de 23 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia 
de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, del concurso oposición de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología, convocada por el 
sistema de acceso libre (BOJA núm. 37, de 24 de febrero), procede modificar la citada 
Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 239, de 14 de diciembre), por la que se nombra personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología, 
por el sistema de acceso libre, y acudir por una sola vez, a la relación complementaria de 
los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Asimismo, esta modificación exige la baremación por parte del respectivo Tribunal 
Calificador de los expedientes de aquellas personas candidatas cuyo expediente no 
fue baremado en una primera fase al no haber alcanzado la puntuación mínima exigida 
para la misma, obedeciendo a razones de economía, agilidad y eficiencia, y que, tras las 
circunstancias descritas en el párrafo anterior, reúnen dicho requisito.

De conformidad con lo anterior y con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I  
de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de  
1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Declarar decaídas en su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia de este concreto proceso selectivo a las personas 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución, bien al haberse aceptado su renuncia 
expresa a tomar posesión de la plaza adjudicada en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 5 de julio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 134, de 12 de julio), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, o bien por no haber realizado la toma de posesión de la plaza 
adjudicada en el plazo establecido en la Resolución de 16 de febrero de 2021, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 37, de 24 de  
febrero), por la que se reanuda el inicio del cómputo del plazo de toma de posesión 
aplazados de la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Urología 
por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, la baremación provisional 
de los aspirantes que se citan en el Anexo II para su posible selección en el listado 
complementario a la relación definitiva de aspirantes que superan el concurso oposición, 
fruto de los decaimientos producidos, y que se encontrarán expuestas al público en los 
tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Tercero. Las personas aspirantes que se citan en el Anexo II dispondrán de un plazo 
de quince días hábiles, para formular alegaciones contra la misma, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para aquellos 
méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, únicamente se 
hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, conforme 
lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el Tribunal 
de Selección por causa dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Estas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que modifique la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
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la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE

SAEZ BARRANQUERO, FELIPE ***7251**

VALENCIA VERGARA, OSCAR ***5666**

SANCHEZ LUQUE, JAVIER ***2817**

ANEXO II

PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE ABRE TRÁMITE DE PRESENTACIÓN DE 
ALEGACIONES A LA BAREMACIÓN PROVISIONAL

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE

GONZÁLEZ GARCÍA, ÓSCAR ***8475**
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Sevilla, por la que se hace pública convocatoria de concurso de 
méritos para cubrir un puesto vacante del Gabinete de Asesoramiento sobre la 
Convivencia Escolar en la provincia de Sevilla.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 3.2 de la Orden, de 11 de julio de 
2007 (BOJA núm. 148, de 27 de julio de 2007), por la que se regula el procedimiento para 
la designación del coordinador o coordinadora de la Red Andaluza «Escuela: Espacio 
de Paz» y de los miembros de los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar, así como de las actuaciones a desarrollar por los mismos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.3 del Decreto 19/2007, de 23 de enero, por 
el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la 
Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos (BOJA núm. 25, 
de 2 de febrero), esta Delegación Territorial ha resuelto realizar convocatoria pública de 
acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. Convocar concurso público de méritos para cubrir un puesto de miembro 
del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar integrado en 
el respectivo Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y Profesional, 
dentro del área de apoyo a la función tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre 
la convivencia escolar, por el Procedimiento de Libre Designación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden, de 11 de julio de 2007, por la que se 
regula el procedimiento para la designación del coordinador o coordinadora de la Red 
Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» y de los miembros de los gabinetes provinciales de 
asesoramiento sobre la convivencia escolar, así como de las actuaciones a desarrollar 
por los mismos.

Segunda. Las personas aspirantes habrán de cumplir los requisitos indicados en el 
artículo 44.3 del Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 
promoción de la Cultura de la Paz y la Mejora de la Convivencia en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, es decir:

«Podrá ser miembro de los Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la 
convivencia escolar cualquier funcionario o funcionaria de carrera en servicio activo de 
los Cuerpos de la Función Pública docente con, al menos, dos años de antigüedad en 
dichos Cuerpos, y con formación y experiencia en temas relacionados con la convivencia 
escolar».

Tercera. El plazo de solicitud será de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con el artículo 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía. 

La solicitud estará dirigida a la Ilma. Sra. Delegada Territorial, y se presentará 
preferentemente en esta Delegación Territorial, sin perjuicio de lo establecido en el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 82 y siguientes de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, conforme al modelo que figura como Anexo I de esta 
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resolución, debiendo adjuntar a la misma el currículum vitae correspondiente a la persona 
participante, además de la documentación que acredite la formación y experiencia en 
temas relacionados con la convivencia escolar. 

En caso de no presentar la solicitud en el Registro General de esta Delegación 
Territorial en Sevilla, se ruega enviar copia de la solicitud registrada dentro del plazo 
presentación, al siguiente correo electrónico 
convocatoriacoordinadores.dpse.ced@juntadeandalucia.es, en aras a la agilización del 
propio procedimiento de selección.

Cuarta. A la vista de las propuestas a las que se refiere la base anterior, la persona 
titular de la Delegación Territorial procederá a realizar el nombramiento, según lo 
establecido en el artículo 3.2 de la Orden, de 11 de julio de 2007 (BOJA núm. 148, de 27 de 
julio de 2007), por la que se regula el procedimiento para la designación del coordinador 
o coordinadora de la Red Andaluza «Espacio de Paz» y de los miembros de los gabinetes 
provinciales de asesoramiento sobre la convivencia escolar, así como las actuaciones a 
desarrollar por los mismos,

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, recurso de alzada ante 
el Excmo. Consejero de Educación y Deporte, conforme a lo establecido en los artículos 
112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA PUESTO

MIEMBROS  DEL  GABINETE  DE  ASESORAMIENTO  SOBRE  LA  CONVIVENCIA  ESCOLAR  EN  LA  PROVINCIA  DE

SEVILLA

DATOS IDENTIFICACIÓN

PRIMER APELLIDO                                                                                

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

DNI  

CALLE O PLAZA Y NÚMERO

LOCALIDAD                                                         

 PROVINCIA                                                                                   

CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO 1                                                        TELÉFONO 2                                                             TELÉFONO 3

CUERPO DE PERTENENCIA

ESPECIALIDADES QUE POSEE
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TITULACIÓN

CENTRO DE DESTINO ACTUAL                    

CÓDIGO DEL CENTRO

LOCALIDAD                      

 PROVINCIA

DOCUMENTOS QUE APORTA (En caso necesario relacionar en folio aparte)

Quien suscribe declara que son ciertos cuantos datos aporta la solicitud, que conoce la convocatoria  y acata las 
bases, y solicita se le adjunte hoja de servicios por la Administración Educativa)

En …………………………………., a ……………. de ……………………………. de 2021

(firmar)

ILMA. SRA. DELEGADA TERRITORIAL EN SEVILLA
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 19 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Almería y se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 27/2021.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Almería en el procedimiento abreviado 27/2021, originado por recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don Pedro Eugenio Gracia Vitoria contra la Resolución 
dictada en fecha 16 de diciembre de 2020, por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio de 
fecha 18 de septiembre de 2018, denegatoria de la solicitud de representación y defensa 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en el procedimiento de Diligencias Previas 
1067/2012, se ordena a dicho organismo que proceda a notificar la resolución que acuerde 
la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en 
el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
núm. 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 
de abril de 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a don Pedro 
Eugenio Gracia Vitoria al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Almería.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 27/2021, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
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que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 9� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 19 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento ordinario 229/2021.

Que mediante oficio emitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el 
procedimiento ordinario 229/2021, originado por recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la entidad Industria Cordobesa del Frío Fricold, S.L., contra la Resolución 
dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en fecha 22.1.2021, 
por la que se declaró el desistimiento de la solicitud de incentivo para la creación de 
empleo estable, regulado en la Orden de 6.5.2018, del Servicio Andaluz de Empleo, 
recaída en el expediente SC/CEI/4918/2018, se ordena a dicho organismo que proceda a 
notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial tenga 
entrada en el registro general del órgano requerido. La entrada se pondrá en conocimiento 
del órgano jurisdiccional.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad Industria 
Cordobesa del Frío Fricold, S.L., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 229/2021, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante la referida Sala en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
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deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Acuerdo de 4 de agosto de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, de inicio 
del procedimiento para determinar la procedencia de la devolución de los 
precios públicos abonados por los participantes en el Programa de Campos de 
Voluntariado Juvenil 2021, a consecuencia de su suspensión por la evolución de 
la pandemia.

Mediante Resolución de 22 de abril de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, se 
hicieron públicos los proyectos aprobados correspondientes al Programa de Campos de 
Voluntariado Juvenil 2021 (BOJA núm. 80, de 29.4.2021), especificando su denominación 
y características esenciales: Modalidad, carácter, entidad organizadora, lugar de 
realización del proyecto, fechas de inicio y finalización de los mismos, edades de las 
personas participantes y número de plazas.

Como consecuencia de la evolución desfavorable de la pandemia, la Dirección 
General del Instituto Andaluz de la Juventud dictó Resolución, de fecha 16 de julio de 
2021, por la que se declara la suspensión del Programa Campos de Voluntariado Juvenil 
en Andalucía en el ejercicio 2021.

Una vez llevada a cabo dicha suspensión, procede iniciar el procedimiento para 
la devolución de los precios públicos abonados por las personas jóvenes voluntarias 
participantes en los campos de voluntariado juvenil, sobre la base de los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Resolución de 31 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de la 
Juventud, se reguló la convocatoria para la participación en el Programa de Campos de 
Voluntariado Juvenil para jóvenes andaluces o residentes en Andalucía 2021, a realizar 
durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2021 (BOJA núm. 64, de 7.4.2021).

En los apartados segundo y séptimo de esta resolución se establece que la 
participación de personas jóvenes en los Campos de Voluntariado Juvenil en Andalucía 
está sujeta al abono de noventa euros en concepto de cuota de participación.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apartado quinto de la Resolución de 
31 de marzo de 2021, anteriormente citada, las personas que resultaron preadjudicatarias 
de plazas para participar en campos de voluntariado juvenil tras la celebración del sorteo 
de las mismas, procedieron a efectuar el pago de la cuota de participación establecida y, 
posteriormente, a presentar el boletín de inscripción. Asimismo, y conforme al apartado 
octavo de la indicada resolución, también resultaron adjudicatarias de las plazas que 
habían resultado vacantes en la primera fase las personas voluntarias que, cumpliendo 
los requisitos, procedieron al abono de la cuota de participación y a presentar el 
correspondiente boletín de inscripción en la segunda fase.

Tercero. Conforme a lo establecido en el punto 3 del apartado tercero de la Resolución 
de 31 de marzo de 2021, «las personas participantes en el Programa de Campos de 
Voluntariado Juvenil deberán cumplir con los requisitos del campo en el que deseen 
participar y serán responsables de la veracidad de los datos consignados en el boletín 
de inscripción. Si así no fuera y se les hubiera asignado una plaza, la misma quedará 
anulada y no tendrán derecho a la devolución de la cuota de participación». 
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Por su parte, el punto 4 del citado apartado tercero dispone que «la persona participante 
tiene la obligación de poner en conocimiento de la entidad que desarrolla el campo de 
voluntariado juvenil cualquier condición o circunstancia que pueda interferir en el buen 
desarrollo del mismo. La ocultación de dicha información podrá suponer la exclusión de la 
persona adjudicataria y/o la expulsión de la misma del campo de voluntariado, si éste ya 
hubiera comenzado, sin derecho a devolución de la cuota de participación». 

Cuarto. A consecuencia de la evolución desfavorable de los datos epidemiológicos 
de la pandemia, en base a lo establecido en el punto 2 del apartado decimocuarto de la 
Resolución de 19 de enero de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se 
regula la convocatoria para la aprobación de los proyectos correspondientes al Programa 
de Campos de Voluntariado Juvenil 2021 (BOJA núm. 14, de 22.1.2021), con fecha 16 
de julio de 2021, se dictó Resolución de la Dirección General del Instituto Andaluz de la 
Juventud donde se declara la suspensión del Programa Campos de Voluntariado Juvenil 
en Andalucía en el ejercicio 2021. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La competencia para resolver el procedimiento sobre devolución de los 
precios públicos abonados por la participación en los Campos de Voluntariado Juvenil a 
celebrar en Andalucía en 2021, corresponde a la persona titular de la Dirección General 
del Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud de lo establecido en el artículo 9.2.b) del 
Decreto 118/1997, por el que se aprueba el régimen de organización y funcionamiento 
del Instituto Andaluz de la Juventud en relación con lo dispuesto en el artículo 38.1.a) del 
Decreto 197/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento de organización 
y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la gestión 
recaudatoria (BOJA núm. 142, de 26.7.2021).

Segundo. El Acuerdo de 12 de mayo de 2015, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, en su apartado primero, determina que el precio público que regirá para los 
campos de trabajo de servicio voluntario para jóvenes (actuales campos de voluntariado 
juvenil) que se celebren en Andalucía será de noventa euros (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo de 2015).

Por tanto, la cuota de participación en los campos de voluntariado juvenil tiene 
naturaleza jurídica de precio público, resultando de aplicación la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. El artículo 153 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, establece que «el pago del 
precio público se efectuará al entregarse el bien, prestarse el servicio o realizarse la 
actividad administrativa».

En el Programa de Campos de Voluntariado Juvenil el abono del precio público se 
produce en un momento anterior al inicio del Campo y de la adjudicación definitiva de 
las plazas, al establecerse como condición previa para la participación de las personas 
voluntarias en los campos.

Cuarto. Cabría entender también aplicable por analogía el artículo 21 de la Ley 4/1988, 
de 5 de julio, que señala que «procederá la devolución del importe de la tasa cuando por 
causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización del dominio público, la prestación del 
servicio o la realización de la actividad que constituyen el hecho tributable del tributo no 
se hubiesen efectuado».
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Quinto. Además de los preceptos citados anteriormente de la Ley 4/1988, de 5 de 
julio, el apartado séptimo, número 2, de la Resolución de 31 de marzo de 2021, establece 
literalmente que:

«Únicamente procederá el reintegro de la cuota de participación abonada por la 
persona voluntaria cuando la realización del Campo de Voluntariado Juvenil en Andalucía 
no sea posible por cualquier causa imputable al Instituto Andaluz de la Juventud.»

Este apartado debe ser interpretado conjuntamente con el apartado noveno de la 
resolución citada, el cual establece lo siguiente:

«Noveno. Modificación o suspensión de Campos de Voluntariado Juvenil.
El Instituto Andaluz de la Juventud se reserva el derecho de modificar su Programa de 

Campos de Voluntariado Juvenil para jóvenes andaluces o residentes en Andalucía 2021 
o las características esenciales del mismo, así como de suspender alguno o el conjunto 
de los campos incluidos en él, cuando razones justificadas y sobrevenidas dificulten 
el normal desarrollo de los mismos o por razón de la evolución de la pandemia, si las 
circunstancias así lo aconsejasen. En caso de modificación o suspensión se comunicará 
esta circunstancia a las personas adjudicatarias, ofertándoles las plazas vacantes 
existentes en otros Campos de Voluntariado Juvenil en cualquiera de los dos supuestos, 
o la devolución íntegra de la cuota abonada, sólo en el caso de suspensión.»

Sexto. En relación con lo anterior, el artículo 35.1 del Decreto 197/2021, de 20 de julio, 
anteriormente citado, señala que el procedimiento para el reconocimiento del derecho a 
la devolución de ingresos indebidos de Derecho Privado y Derecho Público no tributarios 
establecido en el presente capítulo se aplicará en los siguientes supuestos:

e) Cuando así se establezca en la normativa específica del ingreso de que se trate.

A este respecto, cabe considerar como normativa específica del ingreso la Resolución 
de 31 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regula la 
convocatoria para la participación en el Programa de Campos de Voluntariado Juvenil 
para jóvenes andaluces o residentes en Andalucía 2021, especialmente los preceptos 
citados en el apartado anterior.

Séptimo. El artículo 35.2 del Decreto 197/2021, de 20 de julio, señala que el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos 
podrá iniciarse de oficio o a instancia de la persona interesada, sea esta persona física o 
jurídica.

Sobre la base de los hechos y fundamentos jurídicos reseñados, previo Informe–
propuesta, de fecha 3 de agosto de 2021, de la Jefatura del Servicio de Formación, 
Investigación y Documentación de este Instituto, 

A C U E R D O

Único. Iniciar, de oficio, procedimiento para determinar, en su caso, la procedencia 
de la devolución de los precios públicos abonados por las personas jóvenes voluntarias 
por su participación en el Programa Campos de Voluntariado Juvenil en el ejercicio 2021, 
como consecuencia de la suspensión del Programa declarada en la Resolución de 16 
de julio de 2021 de la Dirección General de este Instituto a consecuencia de la evolución 
desfavorable de la pandemia.
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Publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web Patio 
Joven del Instituto Andaluz de la Juventud, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con la finalidad de garantizar el general conocimiento 
del acuerdo adoptado; y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 40.5 de la citada 
Ley sobre protección de datos personales cuando las resoluciones administrativas tengan 
por destinatario a más de un interesado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.2 del Decreto 197/2021, de 20 de 
julio, se concede a las personas interesadas en el procedimiento un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que puedan formular alegaciones y 
aportar cuanta documentación estimen conveniente a su derecho.

Expresamente se deberá aportar el número IBAN de la cuenta bancaria donde se 
procedería, en su caso, a la devolución de la cuota de participación en el campo de 
voluntariado, utilizando el modelo que se adjunta a este Acuerdo de Inicio, como Anexo I 
denominado «Solicitud de devolución del precio público por la suspensión del Programa 
de Campos de Voluntariado Juvenil 2021».

A estos efectos, la cuenta bancaria señalada deberá estar dada de alta en el «Registro 
de Cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía».

La relación de personas jóvenes participantes en el programa Campos de Voluntariado 
Juvenil a las que va dirigido este Acuerdo de Inicio podrá ser consultada en la Web Patio 
Joven del Instituto Andaluz de la juventud en el siguiente enlace: 
https://ws101.juntadeandalucia.es/patiojoven/inicio 

Las alegaciones y documentación se presentarán, preferentemente, a través del 
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, dirigidas al Instituto 
Andaluz de la Juventud de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, en 
la dirección:
https://ws094.juntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?v=PEG

Asimismo, también podrá presentarse a través de las Oficinas de Asistencia en 
materia de Registro del Instituto Andaluz de la Juventud, así como en los lugares y 
registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 4 de agosto de 2021.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.
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ANEXO I

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR LA SUSPENSIÓN DEL 
PROGRAMA DE CAMPOS DE VOLUNTARIADO JUVENIL 2021 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE (EN SU CASO)
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR LA SUSPENSIÓN DEL SIGUIENTE CAMPO DE 
VOLUNTARIADO JUVENIL 
Denominación:

Lugar (localidad/provincia):

Número del impreso 046 (13 dígitos, comenzando por 046):

Fecha del Ingreso del Precio Público:

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Cuenta bancaria donde se solicita el ingreso de la devolución del precio público. Deberá estar de alta en el Registro de 
cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Para darse de alta existen dos posibilidades: 
a) Si se dispone de certificado digital, para proceder a su alta, se deberá acceder al enlace de "mantenimiento de cuentas bancarias", existente en el apartado 
"ciudadanía" de la oficina virtual de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, accesible en el siguiente enlace web: 
http://www.chap.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/general/manten_cuenta.htm
El alta de cuentas en la Oficina Virtual verifica la congruencia del IBAN suministrado, siendo responsabilidad de la persona interesada que dicha cuenta sea de su 
titularidad.
Una vez finalizado el proceso, como requisito previo a la actualización de los datos bancarios en el Sistema GIRO, la persona interesada deberá autorizar expresamente a 
la Junta de Andalucía para que pueda dirigirse a las entidades financieras en las que están abiertas las cuentas que tiene asociadas con la única finalidad de verificar la 
titularidad de las mismas. 

b) Si no se dispone de certificado digital, se deberá realizar una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea 
correspondiente a su domicilio fiscal, o a cualquiera de ellas, indistintamente, si el beneficiario tiene su domicilio fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Esta solicitud deberá contener los datos que identifiquen a la persona beneficiaria (persona física o jurídica), la petición expresa del alta o las variaciones que requiera en 
sus datos bancarios ya existentes. Si se trata de un alta deberá presentar un certificado o cualquier otro documento bancario que acredite la titularidad de la cuenta y si la 
petición se realiza en nombre de un beneficiario, persona jurídica, será necesario acreditar la representación. 

7  DECLARACIÓN, SOLICITUD, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA (el solicitante y, en su caso, el representante legal respecto de la persona solicitante), bajo su expresa
responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que se compromete a aportar los documentos acreditativos a
requerimiento del órgano competente.

Y SOLICITA (el solicitante), y en su caso, AUTORIZA (el representante legal respecto de la persona solicitante) la devolución del precio público por la
suspensión del Campo de Voluntariado Juvenil señalado en el apartado 2 de la presente solicitud.

En a de de En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE                                         EL/LA PADRE/MADRE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

E S

A 0 1 0 1 4 2 0 0
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 13 de julio de 2021, por la que se concede autorización para impartir 
enseñanzas de Formación Profesional en la modalidad a distancia al Centro 
Docente privado Academia Universo de Baza (Granada). (PP. 2344/2021).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Pedro Antonio Menéndez Romo como 
director del Centro Docente Privado Academia Universo, código de centro 18003806, 
con domicilio en calle Corredera, 45 de Baza (Granada), para impartir el ciclo formativo 
de grado medio de Emergencias Sanitarias en las modalidades establecidas según 
lo dispuesto en el Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las 
modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de formación profesional 
inicial, de educación permanente de personas adultas, especializadas de idiomas y 
deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su 
estructura orgánica y funcional.

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación 
en Granada y de la Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de 
Educación y Deporte.

Vistos la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1147/2011, de 29 
de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo, el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forman parte del 
sistema educativo, el Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, la Orden de 21 de junio de 
2012, por el que se regula la organización y el funcionamiento del Instituto de Enseñanzas 
a Distancia de Andalucía, el horario del profesorado y la admisión y matriculación del 
alumnado, el Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título 
de Técnico en Emergencias Sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas, la Orden de 7 
de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
en Emergencias Sanitarias en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normas 
de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al centro docente privado Academia Universo, código de centro 
18003806, con domicilio en calle Corredera, 45 de Baza (Granada), la impartición 
en la modalidad a distancia de las enseñanzas de formación profesional detalladas a 
continuación, con 80 puestos escolares para cada uno de los módulos profesionales:

Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico en Emergencias Sanitarias

Módulos profesionales

0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo

0053. Logística sanitaria en emergencias

0054. Dotación sanitaria
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Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico en Emergencias Sanitarias

Módulos profesionales

0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia

0056. Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia

0057. Evacuación y traslado de pacientes

0058. Apoyo psicológico en situaciones de emergencia

0059. Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles

0060. Tele emergencias

0061. Anatomofisiología y patología básicas

0062. Formación y orientación laboral

0063. Empresa e iniciativa emprendedora

Horas de libre configuración

La autorización de estas enseñanzas se hace extensiva al módulo profesional de 
Formación en centros de trabajo (80 puestos escolares). El alumnado deberá cursar este 
módulo profesional de manera presencial. El seguimiento de la Formación en centros de 
trabajo se realizará por medios telemáticos o mediante visitas presenciales a los centros 
de trabajo en el horario y turno que se haya establecido para el alumno o alumna en su 
programa formativo.

Asimismo, y en base a lo establecido en el Anexo VI de la Orden de 7 de julio 
de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en 
Emergencias Sanitarias y teniendo en cuenta la propuesta didáctica del centro respecto 
a las sesiones presenciales de obligado cumplimiento, deberá impartir los siguientes 
módulos profesionales respetando la planificación de horas presenciales propuesta:

0053. Logística sanitaria en emergencias. (16 horas presenciales).
0057. Evacuación y traslado de pacientes. (14 horas presenciales).
0059. Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles. (16 horas presenciales).
0060. Tele emergencias. (16 horas presenciales).

Segundo. Las enseñanzas autorizadas se impartirán según el calendario escolar 
aprobado para las enseñanzas de Formación Profesional, por Resolución de la persona 
titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación 
en Granada, según lo establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 301/2009, de 14 de 
julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a 
excepción de los universitarios.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso académico 2021/2022

Cuarto. En virtud de la disposición adicional tercera de la Orden de 21 de junio de 2012, 
la autorización para impartir enseñanzas a distancia se aplicará de forma progresiva, de 
modo que el primer año de implantación solo se aplicará a los módulos profesionales 
que componen el primer curso de la correspondiente modalidad presencial y en el curso 
siguiente, a los módulos profesionales del segundo curso.

Antes de la implantación de los módulos profesionales del segundo curso, la titularidad 
del centro queda obligada a enviar a la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de educación en Granada el plan docente con las programaciones, la 
organización de las sesiones y pruebas presenciales de los módulos profesionales de este 
curso, así como la relación de profesorado que impartirá docencia, con indicación de sus 
respectivas titulaciones y la documentación acreditativa de poseer la formación técnica y 
metodológica necesaria para impartir docencia en la modalidad a distancia, comunicando 
a la Delegación Territorial competente cualquier modificación que pudiera producirse en la 
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relación de este personal docente . Igualmente deberá poner a disposición de la Dirección 
General de Formación Profesional un acceso a la plataforma virtual de aprendizaje con 
los módulos profesionales de segundo curso.

Quinto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Sexto. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para 
cada módulo profesional.

Séptimo. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar una nueva autorización si se modificase alguno de los requisitos alegados para 
tramitar la presente autorización.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 20 de julio de 2021, por la que se concede una modificación de la 
autorización administrativa, por cambio de domicilio, al centro de educación 
infantil «Mimitos» de Carmona (Sevilla). (PP. 2400/2021).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Demelsa Guerrero Valerio, como 
representante de Parque Infantil Mimitos, S.C., entidad titular del centro de educación 
infantil «Mimitos», con código 41021962, ubicado en C/ Guadalete, 84, de Carmona 
(Sevilla), en solicitud de modificación de la autorización administrativa del mismo, por 
traslado a unas nuevas instalaciones de la misma localidad, acogiéndose a la disposición 
adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que el citado centro tiene autorización administrativa para 2 unidades del 
primer ciclo de educación infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 20 de noviembre 
de 2015  (BOJA de 25 de enero de 2016).

Resultando que, en el mencionado expediente, han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación y Deporte 
de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en 
dicha provincia. 

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2  de octubre), la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio), la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo), la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre), el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo), el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo), el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido, en el presente expediente, todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento al 
centro de educación infantil «Mimitos», con código 41021962, promovida por Parque 
Infantil Mimitos, S.C., como entidad titular, por traslado del mismo a unas nuevas 
instalaciones en C/ Carretera de Guadajoz, 24, de Carmona (Sevilla),  lo que ha dado 
lugar a una nueva autorización, quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo de 
educación infantil para 35 puestos escolares.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
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Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Almería, por el que se abre un periodo de información 
pública del procedimiento para la extinción de derechos al uso privativo de las 
aguas que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la 
competencia atribuida por Resolución de 1 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Recursos Hídricos, y Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que 
se regula la organización territorial provincial que establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
de extinción de derechos en relación al expediente de reconocimiento de derechos al uso 
privativo de aguas privadas inscrito en su día con referencia 1989CAT000753AL/A-0452-14, a 
nombre de la Plataforma Solar de Almería (Ciemat), cuyas características, tal y como figuran 
inscritas, se indican a continuación:

Nombre de usuario: Plataforma Solar de Almería.
DNI: G-78373255.
Corriente o acuífero: Rambla de Senés.
Lugar, paraje: Plataforma Solar de Tabernas.
Término municipal: Tabernas, Almería.
Clase y afección: Industrial.
Tipo de toma: Sondeo.
Profundidad: 60.00 m.
Diámetro: 0,40 m.
Distancia del cauce: 400 m. Margen: Derecha.
Instalación elevadora: Grupo moto-bomba de 3.00 C.V.
Caudal: Medio continuno: 0.03 l/sg.
 Maximo instántaneo: 1.00 l/sg.
Volumen: Máximo en el mes de mayor consumo: 154 m³.
 Máximo anual: 1080 m³.
Superficie regable: 0,0000 ha.

La causa del inicio del presente procedimiento de extinción de derechos en relación 
al expediente de inscripción en el Catálogo de aguas privadas inscrito con referencia 
1989CAT000753AL/A-0452-14, a nombre de la Plataforma Solar de Almería (Ciemat), es 
la caducidad del derecho ante la falta de explotación por más de tres años consecutivos 
imputable al titular, de conformidad con lo previsto en el artículo 66.2 del Texto refundido 
de la Ley de Aguas de 2001.

El acuerdo de inicio del expediente de extinción se ha adoptado de oficio.
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Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección de Transparencia en el apartado 
de Publicidad Activa, accesible directamente a través de la siguiente url, que permite el 
acceso directo a los documentos sometidos a información pública por esta Consejería: 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html

para su consulta, así como en las dependencias administrativas, sitas en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
bien en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 4 de agosto de 2021.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 22 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el expediente de revisión de la autorización ambiental integrada de una 
explotación porcina intensiva en el término municipal de Sorbas (Almería) para la 
incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, por la 
que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. (PP. 614/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver 
el presente procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Almería competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada sobre la implantación 
de las mejores técnicas disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/AL/051/08/R1. 
Denominación de la actividad: Explotación porcina de cebo.
Término municipal: Sorbas.
Promotor: Francisco Molina Galera.
Cód. REGA: 086AL00118.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta, a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, 
núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 22 de febrero de 2021.- La Delegada, Raquel María Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 1253/2021 
y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al Recurso núm. 1253/2021, interpuesto por doña María 
Isabel Sánchez Pozo contra la Resolución de 23 de abril de 2021, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 18 
de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía, especialidad Farmacia, por el sistema de acceso libre, y anunció la publicación 
de dichas listas, y por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia 
el plazo para solicitar destino.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1253/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se dispone la 
suplencia de la persona titular.

El Decreto 226/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, de 30 de diciembre de 2020), 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, establece en su art. 18 el régimen de suplencias de las personas titulares 
de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía. El apartado 2 de dicho artículo 
dispone que, en caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación 
Territorial, esta será sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial o de la 
Delegación del Gobierno que designe como suplente.

En virtud del precepto anteriormente mencionado y estando prevista la ausencia 
por disfrute de las vacaciones reglamentarias del Delegado Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en Jaén, en el periodo comprendido entre el 
12 y el 22 de agosto de 2021 (ambos inclusive),

RESUELVE

Designar como suplente, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas 
como Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, a 
la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible, en esta misma 
provincia, con efectos desde el día 12 al 22 de agosto de 2021 (ambos inclusive).

Jaén, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Cultura y 
Patrimonio Histórico en Jaén, por la que se dispone la suplencia de la persona titular.

El Decreto 226/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, de 30 de diciembre de 2020), 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, establece en su art. 18, el régimen de suplencias de las personas titulares 
de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía. El apartado 2 de dicho artículo 
dispone que, en caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación 
Territorial, esta será sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial o de la 
Delegación del Gobierno que designe como suplente.

En virtud del precepto anteriormente mencionado y estando prevista la ausencia por 
disfrute de las vacaciones reglamentarias del Delegado Territorial de Cultura y Patrimonio 
Histórico, en Jaén, en los periodos comprendidos entre el 12 y el 22 de agosto de 2021 
(ambos inclusive),

R E S U E L V E

Designar como suplente, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas 
como Delegado Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico, a la persona titular de la 
Delegación de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible, en esta misma provincia, 
con efectos desde el día 12 al 22 de agosto de 2021 (ambos inclusive).

Jaén, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 30 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Marbella, dimanante de autos núm. 745/2017. (PP. 1500/2019).

NIG: 2906942C20170006121.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 745/2017. Negociado: 5.
Sobre: Obligaciones.
De: Olivenet Network, S.L.
Letrado: Sr. Joaquín Ruiz de Castroviejo Delgado.
Contra: Mercantile Global, S.L., y Kevin Paul Gray (Administrador Único de Mercantile 

Circle, S.L.).

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 745/2017, seguido a instancia de 
Olivenet Network, S.L., frente a Mercantile Global, S.L., y Kevin Paul Gray (Administrador 
Único de Mercantile Circle, S.L.), se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 90/19

En Marbella, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.

Vistos por mí, D. Ángel-J. Sánchez Martínez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Marbella (antiguo Juzgado Mixto núm. 6), los presentes autos de 
Juicio verbal núm. 745/17, sobre reclamación de cantidad derivada de arrendamiento de 
servicios, seguidos a instancias de la entidad Olivenet Network, S.L., contra la entidad 
Mercantile Global, S.L., incomparecida en autos, declarada en rebeldía; y de conformidad 
con los siguientes,

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda interpuesta por la entidad Olivenet Network, S.L. 
contra la entidad Mercantile Global, S.L., condeno a esta a abonar a la actora la cantidad 
de 1.226,94 euros (mil doscientos veintiséis euros con noventa y cuatro céntimos), más el 
interés legal de dicha suma desde la fecha del requerimiento extrajudicial de pago llevado 
a cabo por medio de correo electrónico con fecha de 29 de marzo de 2017, con aplicación 
desde la fecha de esta sentencia de lo establecido por el art. 576 de la NLEC; condenándola, 
igualmente, al pago de las costas procesales causadas.

Esta sentencia es firmey no cabe contra ella recurso alguno (art. 455.2.º de la NLEC, 
en la redacción dada por la Ley 37/11).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de publicación. En Marbella, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, 
la extiendo yo, el Letrado de la Administración de Justicia, para hacer constar que en el día 
de hoy se hace pública la anterior Sentencia, que es entregada en la Oficina Judicial, una 
vez extendida y firmada, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez, uniéndose certificación literal 
de la misma a los autos de su razón, incorporándose el original al legajo correspondiente 
y registrándose en el Libro de registro de Sentencias de este Juzgado que por orden 
correlativo según su fecha le ha correspondido, librándose los correspondientes 
traslados y despachos de los que queda unida copia, en su caso, para su notificación, de 
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conformidad con lo previsto en los arts. 150, 212 y 213 de la LEC, 265, 266 y 454.1 de la 
LOPJ, 3 del Reglamento 172005, del Consejo General del Poder Judicial, de los aspectos 
accesorios de las actuaciones judiciales y 6 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, aprobado por R.D. 1608/2005. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Mercantile Global, S.L., y Kevin Paul Gray 
(Administrador Único de Mercantile Circle, S.L.), en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a treinta de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 16 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Lora del Río, dimanante de autos núm. 611/2015. (PP. 2390/2021).

NIG: 4105542C20150001662.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 611/2015. Negociado: 3.
De: Don Rafael Chamizo Alonso.
Procuradora: Sra. Matilde Esteo Domínguez.
Contra: Huertas Martínez Chamizo y José Martínez Chamizo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 611/2015, seguido a instancia de 
Rafael Chamizo Alonso frente a Huertas Martínez Chamizo, Felisa Martínez Chamizo, 
José Martínez Chamizo, Carmen Martínez Chamizo, Cristina Martínez Chamizo, Dolores 
Martínez Chamizo y Antonia Martínez Chamizo se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por don Rafael Chamizo Alonso, 
representado por la Procuradora de los Tribunales doña Matilde Esteo Domínguez, 
frente a doña Felisa Martínez Chamizo, doña Antonia Martínez Chamizo, doña Carmen 
Martínez Chamizo, doña Cristina Martínez Chamizo, doña Dolores Martínez Chamizo, 
representadas todas por la Procuradora de los Tribunales doña María Isabel Gutiérrez 
Fernández, y frente a Huertas Martínez Chamizo y los herederos de don José Martínez 
Chamizo, estos dos últimos en situación de rebeldía procesal, debo declarar y declaro la 
disolución de la comunidad entre el actor y los demandados con respecto a la finca sita 
en la calle Castillo, núm. 72, de La Puebla de los Infantes (Sevilla), inscrita la finca en 
el Registro de la Propiedad de Lora del Río, al tomo 483, libro 47, folio 97, finca 3.224, 
correspondiendo a cada uno de ellos 1/8 parte sobre el dominio de esa finca y, en 
consecuencia, debo declarar la indivisibilidad de esa finca, debiendo procederse, a falta 
de otro acuerdo entre las partes, a la venta de la finca en pública subasta, repartiéndose el 
precio que se obtenga entre los copropietarios en proporción a sus cuotas de participación 
en el mismo ya expuestas, condenando a la parte demandada a estar y pasar por la 
anterior declaración, y condenando a doña Felisa Martínez Chamizo a rendir cuentas de 
la explotación y administración sobre la referida finca desde la fecha de 5 de junio de 2012 
hasta la fecha de la firmeza de la presente sentencia; y todo ello con imposición de las 
costas a las demandadas que se opusieron a la demanda y los demandados declarados 
en rebeldía, sin pronunciamiento sobre costas respecto de las demandadas allanadas a 
las pretensiones de la parte actora.

Notifíquese a las partes, haciéndoseles saber que esta resolución no es firme, y contra 
la misma cabe interponer, en el plazo de veinte días, a contar a partir de su notificación, 
recurso de apelación, que será resuelto por la Audiencia Provincial de Sevilla.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en 
el Libro de Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»
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Y encontrándose los herederos de don José Martínez Chamizo, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Lora del Rio, a dieciséis de junio de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Red Logística de Andalucía, S.A., 
relativo al contrato de arrendamiento que se cita, ubicado en la zona destinada 
al equipamiento dotacional, CIS-CTTI.  (PD. 2421/2021).

La Ley 5/2001, de 4 junio, de áreas de transporte de mercancías en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, indica en su artículo 18 que los terrenos dotacionales que 
integran las áreas de transporte de mercancías de la Comunidad Autónoma estarán 
sujetos en su disposición, administración y uso al derecho privado, sin perjuicio de las 
determinaciones de derecho público establecidas para asegurar la permanencia de los 
usos, el régimen y las finalidades propios de dichas áreas.

Tal régimen de uso se establece en los planes funcionales, que se regulan en 
el artículo 12.2 de la 5/2001, de 4 junio, de áreas de transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Plan Funcional del área fue aprobado plan funcional aprobado mediante Orden de 
23 de enero de 2015 (BOJA núm. 20, de 30 de enero).

Mostrado interés por parte de un tercero de formalizar contrato de reserva para 
alquiler de la parcela mencionada, por parte de Red Logística de Andalucía, S.A., se ha 
autorizado la formalización del mismo de acuerdo con las siguientes condiciones:

- Objeto: Arrendamiento, por plazo de 25 años.
- Superficie: 9.000 m². 
-  Usos permitidos: Usos logísticos de acuerdo con lo estipulado en el Plan Funcional 

del área, sin restricción al uso deficido al título de la parcela.
- Duración: 25 años.
-  Renta de la primera anualidad, 34.236 €, IVA no incluido, revisable la cuarta anualidad 

en la cantidad que resulte de aplicar el IPC de las 3 anualidades precedentes, a la 
renta base de 38.250 €.

-  Otras condiciones: Puesta en marcha de las instalaciones en un plazo máximo de 
18 meses desde la fecha de firma del contrato de alquiler.

Las parcela cuya superficie se ha descrito anteriormente, tiene una asignada una 
edificabilidad de 6.002,75 m².

Las propuestas que se presenten deberán asumir la obligación de ofertar al menos 
el precio mínimo establecido, y de someterse en todo caso, a las prescripciones del 
Plan Funcional del área, y las determinaciones de la Ley 5/2001, de 4 junio, de áreas de 
transporte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En caso de que del resultado de esta información pública resultare alguna propuesta 
concurrente a la inicialmente presentada, se podrá proceder a un concurso, cuyos criterios 
de adjudicación conjuguen para la determinación de la oferta mas ventajosa, la mejor 
propuesta económica, con el interés social y funcional del proyecto, en forma de creación 
de puestos de trabajo, y mayor interés logístico.

Las ofertas se presentarán en el registro de Red Logística de Andalucía, S.A., en 
calle Pablo Picasso, 6, C.P. 41018, de Sevilla.

Para cualquier información adicional, pueden dirigirse a la dirección de correo 
electrónico info@puertosdeandalucia.es, facilitando datos de contacto y texto de la consulta.
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La respuesta será formalizada en plazo máximo de tres días hábiles, y dada la 
improrrogabilidad del plazo de ofertas, serán admitidas con la fecha límite de cinco días 
hábiles a la finalización del plazo de presentación.

El plazo para presentación de ofertas finalizará al mes de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2021.- El Director Gerente, Onofre Sánchez Castaño.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Red Logística de Andalucía, S.A., 
relativo al contrato que cita, en el Plan Funcional del «Área Logística de interés 
autonómico Bahía de Algeciras». (PD. 2422/2021).

La Ley 5/2001, de 4 junio, de áreas de transporte de mercancías en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, indica en su artículo 18 que los terrenos no dotacionales que 
integran las áreas de transporte de mercancías de la Comunidad Autónoma estarán 
sujetos en su disposición, administración y uso al derecho privado, sin perjuicio de las 
determinaciones de derecho público establecidas para asegurar la permanencia de los 
usos, el régimen y las finalidades propios de dichas áreas.

Tal régimen de uso se establece en los planes funcionales, que se regulan en el 
artículo 12.2 de la Ley 5/2001, de 4 junio, de áreas de transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Plan Funcional del área fue aprobado mediante Orden de 23 de enero de 2015 
(BOJA núm. 20, de 30 de enero).

Mostrado interés por parte de un tercero de formalizar contrato de reserva de la 
parcela mencionada, por parte de Red Logística de Andalucía, S.A., se ha autorizado la 
formalización del mismo de acuerdo con las siguientes condiciones:

- Objeto: Derecho no exclusivo de reserva para compraventa.
- Superficie: 15.355,12 m².
- Usos permitidos: Usos logísticos de acuerdo con lo estipulado en el Plan Funcional 

del área.
- Duración: 18 meses.
- Importe de la reserva: 15.355,12 €.
- Precio de la parcela: 1.842.614,40 €.
- Otras condiciones.

En caso de proceder a la compra de la parcela dentro del periodo estipulado de 
la reserva, el importe de esta se deducirá del importe total de adquisición de la 
parcela.
Puesta en marcha de las instalaciones en un plazo máximo de 24 meses desde la 
fecha de firma de la escritura pública de compraventa.

La parcela cuya superficie se ha descrito anteriormente, tiene asignada una 
edificabilidad de 9.980,83 m².

Las propuestas que se presenten deberán asumir la obligación de ofertar al menos 
el precio mínimo establecido, y de someterse en todo caso, a las prescripciones del 
Plan Funcional del área, y las determinaciones de la Ley 5/2001, de 4 junio, de áreas de 
transporte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En caso de que del resultado de esta información pública resultare alguna propuesta 
concurrente a la inicialmente presentada, se procederá a un concurso, cuyos criterios 
de adjudicación conjuguen para la determinación de la oferta mas ventajosa, la mejor 
propuesta económica, con el interés social y funcional del proyecto, en forma de creación 
de puestos de trabajo, y mayor interés logístico.

Las ofertas se presentarán en el registro de Red Logística de Andalucía, S.A., en 
calle Pablo Picasso, 6, CP 41018 de Sevilla.

Para cualquier información adicional, pueden dirigirse a la dirección de correo 
electrónico info@puertosdeandalucia.es facilitando datos de contacto y texto de la 
consulta.
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La respuesta será formalizada en plazo máximo de tres días hábiles, y dada la 
improrrogabilidad del plazo de ofertas, serán admitidas con la fecha límite de cinco días 
hábiles a la finalización del plazo de presentación.

El plazo para presentación de ofertas finalizará al mes de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2021.- El Director Gerente, Onofre Sánchez Castaño.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Comunidad de Regantes del Guadalcacín, 
por el que se anuncia el concurso que se cita. (PP. 2392/2021).

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO DE DISMINUCIÓN DE 
LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA MEDIANTE LA AUTOPRODUCCIÓN DE ENERGÍA 

FOTOVOLTAICA, EN LA ZONA REGABLE DEL GUADALCACÍN (CÁDIZ)

Órgano de contratación: Comunidad de Regantes del Guadalcacín, Parque Tecnológico 
Agroalimentario, Avenida del Desarrollo Tecnológico, 12, Guadalcacín, C.P. 11.591, de 
Jerez de la Frontera.

1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de instalaciones para el autoconsumo de energía 

fotovoltaica de 1.046,76 kwp.
b) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera y Arcos de la Frontera (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: Diez meses.

2. Procedimiento: Por concurso abierto.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total (con IVA): 1.463.740,33 €.
4. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).
5. Obtención de documentación e información.

a) En la sede de la Comunidad de Regantes del Guadalcacín, hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

b) Domicilio: Avda. Desarrollo Tecnológico 12, 11591 Guadalcacín (Jerez de la Frontera, 
Cádiz).

c) Teléfono: 956 302 874.
d) Correo electrónico: tecnicos@crguadalcacin.es
e)  Descarga de documentos: página web de la Comunidad www.crguadalcacin.es

Enlace descarga:
http://www.crguadalcacin.es/index.php/66-intro-paginas/184-concurso-para-
licitacion-obra-proyecto-fotovoltaica-2021

6.  Requisitos específicos del contratista: Los que figuran en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP PROY. FV GUADALCACIN AM-11-2019-002), se 
puede descargar de la web de la Comunidad.

7. Visita de la obra y aclaraciones al proyecto.
a) Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes de Guadalcacín.
b) Fecha: El décimo día (10) natural tras la fecha de publicación de la licitación en el 

BOJA. Si fuera sábado o inhábil, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
c) Hora: 10:00 horas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Un (1) mes desde la publicación en el BOJA, hasta 

las 14:00 horas. Si dicho día fuese inhábil, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día hábil siguiente a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se relaciona en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP PROY. FV GUADALCACIN AM-11-2019-002).

c) Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes de Guadalcacín o u oficina de Correos 
en la que se acredite la fecha y hora de su presentación. En este último caso, 
una vez remitida la oferta por correo, deberá el concursante anunciarlo por correo 
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electrónico a la Comunidad de Regantes, en el plazo de 48 horas, adjuntando al 
correo copia de la certificación acreditativa de la fecha y hora de presentación en 
la oficina de correos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de los sobres de las ofertas presentadas.
a) Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes de Guadalcacín.
b) Fecha apertura Sobre núm. 2: Quince (15) días naturales después de la fecha límite 

de presentación de las ofertas, a las 11:00 horas. Si los días indicados fuesen 
sábado o inhábil, la apertura se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 
11:00 horas.

c)  Fecha apertura Sobre núm. 3: Veinticinco (25) días naturales después de la fecha 
límite de presentación de las ofertas, a las 11:00 horas. Si los días indicados fuesen 
sábado o inhábil, la apertura se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 
11:00 horas.

Otras informaciones: Se dispone de resolución de concesión conjunta, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, de las ayudas acogidas a la Orden de 
20 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de la 
dependencia energética: autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en el marco 
del programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3), convocadas 
para el año 2019 por la Orden de 2 de diciembre de 2019.
Enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/infraestructuras-agrarias/regadios/paginas/autoproduccion-mejora-instalaciones- 
riego.html

Las actuaciones contempladas en el proyecto técnico de disminución de la 
dependencia energética mediante la auto producción de energía fotovoltaica, en la zona 
regable del Guadalcacín (Cádiz) están subvencionadas por la Junta de Andalucía a través 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como 
cofinanciada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), de acuerdo 
con el artículo 18.4 de la Ley 38/2006, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Al tratarse de una ayuda cofinanciada por la Unión Europea a través del Feader, las 
entidades beneficiarias deberán cumplir además, las medidas y requisitos de publicidad 
establecidos en el artículo 13 y Anexo III del Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 
de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader).

Guadalcacín,  30 de julio de 2021.- El Presidente, Eloy Rocha Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén, por la que se notifica 
resolución de concesión de la convocatoria del Bono Turístico de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no haberse 
podido practicar la notificación de la resolución de concesión de subvención en relación 
a la solicitud de Bono Turístico de Andalucía (Núm. expediente BTUR2020JA00118) 
por parte del interesado núm. DNI 43.761.947-P se publica el presente anuncio para su 
notificación, que surtirá efectos desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
significándole que para conocer el contenido íntegro de la resolución del procedimiento 
antes referenciado, y constancia de su conocimiento, podrá personarse en el plazo de 
quince días en esta Delegación Territorial de Turismo en Jaén, sita en C/ Arquitecto 
Berges, núm. 7, planta baja, de Jaén.

Jaén, 3 de agosto de 2021.- La Delegada  P.S. (Resolución de 15.7.2021), la Delegada 
Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local, María Ángeles Adán de la Paz. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente 
notificación a la persona con DNI número 74907236P, por el presente anuncio se le notifica 
la Resolución de 25 de junio de 2021, del recurso de reposición, haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la 
Calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en 
el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 3 de agosto de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica una resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a las personas que a continuación se relacionan, por el 
presente anuncio se les notifican las siguientes resoluciones, haciéndoles constar que para 
el conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer en el plazo de diez días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificadas en el día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 45655867-Q. Resolución de 30 de julio de 2021, por la que se deniega la solicitud 
de suspensión en recurso de reposición frente a la Resolución de 15 de julio de 2021, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes 
al personal seleccionado incluido en el listado complementario a la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, de la Junta 
de Andalucía (A1.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018.

Sevilla, 4 de agosto de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 5 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía, de 
espectáculos públicos y de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al haber 
resultado infructuosos los intentos de notificación personal, por el presente anuncio se 
notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días hábiles desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la sede de esta Delegación 
del Gobierno, calle San Felipe, 5, de Córdoba:

Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

la comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su defecto, en caso de no 
comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de diez días 
para comparecencia.

NIF 
INTERESADO EXPEDIENTE FECHA INFRACCIÓN

41512347S 14/0121/2021/AP 18/05/21 Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

80145807F 14/0139/2021/AC 14/06/21 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

31013171V 14/0142/2021/AP 11/06/21
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales.

31012125Y 14/0160/2021/AP 02/07/21
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales.

Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 

comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su defecto, en caso de no 
comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de diez días 
para comparecencia.

NIF 
INTERESADO EXPEDIENTE FECHA INFRACCIÓN

50604913Z 14/0037/2021/AP 26/05/21
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales.

30951161S 14/0115/2021/AC 16/06/21 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

J56110547 14/0088/2021/EP 29/06/21 Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.

30539672L 14/0044/2021/AP 21/06/21 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
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Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la 

comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su defecto, en caso de no 
comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de diez días 
para comparecencia.

NIF 
INTERESADO EXPEDIENTE FECHA INFRACCIÓN

45739299G 14/0335/2020/AC 04/06/21 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
34014222M 14/0039/2021/AC 06/05/21 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
30961772T 14/0320/2020/AC 26/05/21 Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

45749136C 14/0089/2021/AP 05/07/21
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales.

77985225E 14/0363/2020/AP 14/06/21
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales.

B18864942 14/0057/2021/M 05/07/21 Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Córdoba, 5 de agosto de 2021.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, sobre el pago de justiprecio de expediente de expropiación 
forzosa seguido para el proyecto que se cita, en el término municipal de Casares 
y Estepona (Málaga).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación, que se ha practicado en el domicilio conocido de las entidades titulares de las 
parcelas que abajo se indican, y habiendo resultado infructuosa, procede la notificación 
mediante la inserción en el Boletín Oficial del Estado del anuncio:

Determinado por la Comisión Provincial de Valoraciones el justiprecio por las afecciones 
a las fincas núms.: 43, 44sl, 44b, 45, 46, 47, 47b, 48, 48b, 49, 49b, 50sl, 51sl, 52, 53, 54, 55, 56, 
56b, 57 y 65 del proyecto de la línea eléctrica aérea D/C, desde apoyo 64 de la línea 220 kW 
«Algeciras-Los Ramos» hasta la subestación Nueva Casares en los términos municipales 
de Casares y Estepona (Expte AT. 12381 ), del que es beneficiario Red Eléctrica Española 
S.A.U., esta Delegación del Gobierno en Málaga procede a comunicar a los titulares de las 
referidas fincas que para el percibo de las cantidades que le corresponden del justiprecio, 
más los intereses legales correspondientes mediante transferencia bancaria, al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación 
Forzosa, deberán aportar en un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, la documentación que se detalla a continuación, dirigida 
al Servicio de Industria, Energía y Minas, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, de Málaga, 
preferentemente en el registro telematico de la Junta de Andalucía o en su caso en alguno 
de los lugares previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En relación a ello se indica que las personas jurídicas, de acuerdo con el art. 14.2 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de 
un procedimiento administrativo y las personas físicas podrán elegir en cada momento si 
se relacionan con las administraciones a través de medios electrónicos. 

Documentación:
1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 

bancaria.
2. Acreditar su personalidad aportando copia de DNI o NIE. Si actúa mediante 

representación ésta deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho. 
3. Si se trata de persona jurídica deberá aportar CIF, así como copia de DNI del 

representante legal y acreditación de su nombramiento.
4. Acreditar la titularidad de las fincas con Nota simple del Registro de la Propiedad o 

en su defecto título justificativo de su derecho. 
5. En el caso de que la finca se encuentre hipotecada o embargada deberá aportar 

autorización o conformidad de la persona acreedora para poder cobrar la cantidad 
correspondiente.

6. Número de teléfono de contacto.
7. Certificado bancario donde conste la titularidad de la cuenta en la que deseen 

percibir el justiprecio e interés que le correspondan.
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De no presentar la documentación solicitada, el importe del justiprecio más los 
intereses correspondientes serán depositados en la Caja de Depósitos de Tesorería de la 
Delegación del Gobierno en Málaga.

En el supuesto que alguna persona física desee cobrar mediante cheque nominativo, 
deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido al citado Servicio de 
Industria, Energía y Minas.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se consideren con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer ante esta Delegación del Gobierno y formular la reclamación que a su 
derecho convenga.

Datos de las fincas: 43, 44sl, 44b, 45, 46, 47, 47b, 48, 48b, 49, 49b, 50sl, 51sl, 52, 
53,54, 55, 56, 56b, 57 y 65. 

Titulares: Javier Guevara Saleta, Casares Golf Gardens, S.L. y Olimpia 2010, S.L.

Finca 43: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 
catastral 1312946UF0311S0001OK. 

Finca 44sl: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» 
Referencia catastral 1312945UF0311S0001MK. 

Finca 44b: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 
catastral 1312946UF0311S0001OK. 

Finca 45: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 
catastral 0916205UF0301N0001QY. 

Finca 46: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 
catastral 0916206UF0301N0001PY. 

Finca 47: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 
catastral 0916213UF0301N0001MY.

Finca 47b: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares». 
Finca 48: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 1312936UF0311S0001GK. 
Finca 48b: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares». 
Finca 49: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 1312934UF0311S0001BK. 
Finca 49b: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares».
Finca 50sl: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» 

Referencia catastral 1312933UF0311S0001AK. 
Finca 51sl: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0916218UF0301N0001XY. 
Finca 52: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0916219UF0301N0001IY. 
Finca 53: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0916220UF0301N0001DY. 
Finca 54: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0916221UF0301N0001XY. 
Finca 55: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0916224UF0301N0001EY.
Finca 56: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0916224UF0301N0001EY. 
Finca 56b: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares».
Finca 57: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 

catastral 0909128UF0300N0001GS. 
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Finca 65: Sita en Casares en el paraje «Urbanización Montes de Casares» Referencia 
catastral 0916214UF0301N0001OY. 

Málaga, 4 de agosto de 2021.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 41.1 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía que dispone que cuando, como consecuencia de lo establecido en la legislación 
del procedimiento administrativo común o en la específica del procedimiento aplicable, deba procederse a la 
publicación de una disposición o acto administrativo dictado por la Administración de la Junta de Andalucía en 
un diario oficial, dicha publicación tendrá lugar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
la publicación que pueda corresponder en otros diarios oficiales, indicando asimismo que en el caso de las 
notificaciones infructuosas, esta será previa y complementaria a la que establece el art. 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 19 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Auriga Generación, S.L, 
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica que se cita, ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), y a 
efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada. (PP. 2354/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JGC.
Expediente: 281.319.
R.E.G.: 4.209.
A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las Actividades de Transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos 
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica 
el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad 
ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a información 
pública la petición realizada por la entidad Auriga Generación, S.L., por la que se solicita 
autorización administrativa previa para la instalación de generación de energía eléctrica 
mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «PSF Auriga II», con una potencia 
instalada de 41,47 MW y ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla).

Peticionario: Auriga Generación, S.L. (B90406430).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera, 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: PSF Auriga II.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar, Sevilla.
Emplazamiento de la ISF: X:736634 Y:4151812, polígono 13, parcelas 3 y 57.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
- Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 

3.190 kWn cada una.



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 134 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Trece centros de transformación de 3.000 kVA unidos mediante líneas de media 
tensión de 30 kV hasta subestación particular.

- La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 
conjuntos inversor/transformador y tres circuitos de alimentación en media tensión 
soterrada (feeders) en 30kV, que enlaza los conjuntos o centros de transformación 
con la subestación eléctrica transformadora de alta tensión 30/400 kV.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp. 
Potencia instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 del R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 39 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X:736634; Y:4151812.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Auriga II de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería, y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de 
autorización administrativa previa y de construcción, y pueda formular al mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; así 
mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a 
través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 19 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 19 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Auriga Generación, S.L.,  
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
solar fotovoltaica que se cita, y ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.  
(PP. 2355/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JGC.
Expediente: 281.318.
REG: 4.208.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión 
integrada de la calidad ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vias Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Auriga Generación, S.L., 
por la que se solicita autorización administrativa previa para la instalación de generación 
de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «PSF Auriga III», 
con una potencia instalada de 41,47 MW y ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla).

Peticionario: Auriga Generación, S.L., ( B90406430).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: PSF Auriga III.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar, Sevilla.
Emplazamiento de la ISF: X:736741 Y:4150376, polígono 13, parcelas 3 y 58.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
•  Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
•  Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
•  Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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•  Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

•  Trece centros de transformación de 3.000 kVA unidos mediante líneas de media 
tensión de 30 kV hasta subestación particular.

•  La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 
conjuntos inversor / transformador y tres circuitos de alimentación en media tensión 
soterrada (feeders) en 30kV, que enlaza los conjuntos o centros de transformación 
con la subestación eléctrica transformadora de alta tensión 30/400 kV.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp.
Potencia Instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 39 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X:736741 Y:4150376.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Auriga III de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Almería, y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de 
autorización administrativa previa y de construcción, y pueda formular al mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; así 
mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a 
través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 19 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa realizada por la mercantil Auriga 
Generación, S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica 
mediante tecnología solar fotovoltaica que se cita, ubicada en el término 
municipal de Aznalcóllar (Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización 
ambiental unificada. (PP. 2356/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JGC.
Expediente: 281.320.
REG: 4.210.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión 
integrada de la calidad ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Auriga Generación, S.L., 
por la que se solicita autorización administrativa previa para la instalación de generación 
de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «PSF Auriga I», 
con una potencia instalada de 41,47 MW y ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla).

Peticionario: Auriga Generación, S.L. (B90406430).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera, 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: PSF Auriga I.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar, Sevilla.
Emplazamiento de la ISF: X: 736822 Y:4151284, polígono 13, parcelas 1, 57 y 58.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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- Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Trece centros de transformación de 3.000 KVA unidos mediante líneas de media 
tensión de 30 KV hasta subestación particular.

- La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 
conjuntos inversor/transformador y tres circuitos de alimentación en media tensión 
soterrada (feeders) en 30 kV, que enlaza los conjuntos o centros de transformación 
con la subestación eléctrica transformadora de alta tensión 30/400 kV.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp.
Potencia instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3, R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 39 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X: 736822, Y: 4151284.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica 

PF Auriga I de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería, y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de 
autorización administrativa previa y de construcción, y pueda formular al mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; así 
mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a 
través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 20 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Cefeo Solar, S.L., 
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
solar fotovoltaica que se cita, ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.  
(PP. 2379/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JGC.
Expediente: 282.136.
R.E.G.: 4.229.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Cefeo Solar, S.L., por 
la que se solicita autorización administrativa previa para la instalación de generación de 
energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «PSF Cefeo III», con 
una potencia instalada de 31,90 MW y ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla).

Peticionario: Cefeo Solar, S.L.( B90406489).
Domicilio: C/. Aviación, 14, Edif. Morera 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: PSF Cefeo III.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar, Sevilla.
Emplazamiento de la ISF: X:739373 Y:4152192, polígono 13, parcela 5.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 61.111 módulos de 540 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º)
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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- Se instalan en la planta diez unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Diez centros de transformación de 3.000 KVA unidos mediante líneas de media 
tensión de 30 KV hasta subestación particular.

- La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 
conjuntos inversor/transformador y tres circuitos de alimentación en media tensión 
soterrada (feeders) en 30 kV, que enlaza los conjuntos o centros de transformación 
con la subestación eléctrica transformadora de alta tensión 30/400 kV.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 33,00 MWp.
Potencia instalada (inversores) de generación: 31,90 MW (art. 3, R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 11,36 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X:739373 Y:4152192, 

polígono 13, parcela 5.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF Cefeo III 

de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Almería, y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de 
autorización administrativa previa y de construcción, y pueda formular al mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; así 
mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a 
través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 20 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Cefeo Solar, S.L., 
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
solar fotovoltaica que se cita, ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.  
(PP. 2380/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JGC.
Expediente: 281.324.
R.E.G.: 4.214.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como 
lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento 
del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención 
y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido 
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental y el 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a información pública la petición 
realizada por la entidad Cefeo Solar, S.L., por la que se solicita autorización administrativa 
previa para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica denominada «PSF Cefeo II», con una potencia instalada de 31,90 MW y ubicada 
en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla).

Peticionario: Cefeo Solar, S.L. (B90406489).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera, 2, Bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: PSF Cefeo II.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar (Sevilla).
Emplazamiento de la ISF: X: 738650 Y: 4151858, polígono 13, parcela 5.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 61.111 módulos de 540 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º)
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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- Se instalan en la planta diez unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Diez centros de transformación de 3000 kVA unidos mediante líneas de media 
tensión de 30 kV hasta subestación particular.

- La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 
conjuntos inversor/transformador y tres circuitos de alimentación en media tensión 
soterrada (feeders) en 30kV, que enlaza los conjuntos o centros de transformación 
con la subestación eléctrica transformadora de alta tensión 30/400 kV.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 33,00 MWp.
Potencia instalada (inversores) de generación: 31,90 MW (art. 3 RD 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 11,35 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X:738650 Y:4151858, 

polígono 13, parcela 5.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

CEFEO II de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación de Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre 
en el expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de 
autorización administrativa previa y de construcción, y pueda formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo 
también se publicará en el Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través 
de la url: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 20 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Circinus Energy, S.L.,  
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica que se cita, y ubicada 
en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), y a efectos de la solicitud de 
autorización ambiental unificada. (PP. 2358/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JMB.
Expediente: 281.322.
R.E.G.: 4.212.
A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Circinus Energy, S.L.,  
por la que se solicita autorización administrativa previa y autorización ambiental unificada 
para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica denominada «HSF Circinus II», con una potencia instalada de 41,47 MW y 
ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), cuyas características principales 
son las siguientes:

Peticionario: Circinus Energy, S.L. (B90406513).
Domicilio: Calle Aviación 14, Edif. Morera 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: HSF Circinus II.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar. 
Emplazamiento de la ISF: Aznalcollar (Sevilla), polígono 13, parcelas 3 y 5.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º)
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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- Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Trece centros de transformación de 3.000 kVA.
- La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 

conjuntos inversor/transformador y líneas de media tensión soterradas de 30kV, 
que enlazan los conjuntos o centros de transformación con la subestación eléctrica 
transformadora de alta tensión 30/400 kV. Esta subestación es objeto de proyecto 
y tramitación independiente.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp. 
Potencia Instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 del R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 39 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: 29S X: 737851,45;  

Y: 4151889,53.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Circinus II de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería, y don  Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el 
expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización 
administrativa previa y ambiental unificada, y pueda formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; así mismo 
también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través de 
la url: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 26 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa realizada por la mercantil Andrómeda 
Solarbay HP, S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica 
mediante tecnología solar fotovoltaica que se cita, ubicada en el término 
municipal de Aznalcóllar (Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización 
ambiental unificada. (PP. 2359/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/EPO.
Expediente: 282.134
R.E.G.: 4.227.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos 
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica 
el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a información pública 
la petición realizada por la entidad Andrómeda Solarbay HP, S.L., por la que se solicita 
autorización administrativa previa y autorización ambiental unificada para la instalación 
de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada 
«HSF Andrómeda II», con una potencia instalada de 41,47 MW y ubicada en el término 
municipal de Aznalcóllar (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Andrómeda Solarbay HP, S.L. (B90425166).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la Instalación: HSF Andrómeda II.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar (Sevilla).
Emplazamiento de la ISF: Polígono 12, parcelas 136, 155, 156 y 214.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
•  Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
•  Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
•  Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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•  Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

•  Trece centros de transformación de 3000 kVA, asociados a los inversores 
anteriores. 

•  La instalación de media tensión la componen los 13 conjuntos inversor-transformador 
que se unirán mediante líneas subterráneas de media tensión de 30 kV hasta la 
subestación eléctrica colectora intermedia 30/220 kV. Esta subestación es objeto de 
proyecto y tramitación independiente.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp.
Potencia instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 18,20 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 kV (Red Eléctrica de España, S.A.U.).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 29S): 

X 741312,87 – Y 4151844,42.
Proyecto técnico modificado: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica 

PF Andrómeda II firmado mediante declaración responsable en fecha 23 de julio 
de 2021.

Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, Juan José Gázquez 
Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación de Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla 
(de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el 
expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada, y pueda formular al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía 
a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 26 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa realizada por la mercantil Andrómeda 
Solarbay HP, S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica 
mediante tecnología solar fotovoltaica que se cita ubicada en el término 
municipal de Aznalcóllar (Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización 
ambiental unificada. (PP. 2360/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/EPO.
Expediente: 282.135.
R.E.G.: 4.228.
A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Andrómeda Solarbay 
HP, S.L., por la que se solicita autorización administrativa previa y autorización ambiental 
unificada para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica denominada «HSF Andrómeda III», con una potencia instalada de 41,47 MW y 
ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), cuyas características principales 
son las siguientes:

Peticionario: Andrómeda Solarbay HP, S.L. (B90425166).
Domicilio: Calle Aviación 14, Edif. Morera, 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: HSF Andrómeda III.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar (Sevilla).
Emplazamiento de la ISF: Polígono 12, parcelas 132 y 136.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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- Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Trece centros de transformación de 3.000 kVA, asociados a los inversores anteriores. 
- La instalación de media tensión la componen los 13 conjuntos inversor-transformador 

que se unirán mediante líneas subterráneas de media tensión de 30 kV hasta la 
subestación eléctrica colectora intermedia 30/220 kV. Esta subestación es objeto 
de proyecto y tramitación independiente.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp. 
Potencia instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 del R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 18,20 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 kV (Red Eléctrica de España, S.A.U.).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 29S):  

X 742901,85; Y 4151540,77.
Proyecto técnico modificado: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Andrómeda III firmado mediante declaración responsable en fecha 23 de julio de 2021.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería, y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el 
expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada, y pueda formular al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; 
así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía 
a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 26 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa realizada por la mercantil Andrómeda 
Solarbay HP, S.L., relativa a la instalación de generación de energía eléctrica 
mediante tecnología solar fotovoltaica que se cita, y ubicada en el término 
municipal de Aznalcóllar (Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización 
ambiental unificada. (PP. 2364/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/EPO.
Expediente: 282.133.
R.E.G.: 4.226.
A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las Actividades de Transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Andrómeda Solarbay 
HP, S.L., por la que se solicita autorización administrativa previa y autorización ambiental 
unificada para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica denominada «HSF Andrómeda I», con una potencia instalada de 41,47 MW y 
ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), cuyas características principales 
son las siguientes:

Peticionario: Andrómeda Solarbay HP, S.L. (B90425166).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera, 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: HSF Andrómeda I.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar (Sevilla).
Emplazamiento de la ISF: Polígono 13, parcelas 5.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 

correspondientes.
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- Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Trece centros de transformación de 3.000 kVA, asociados a los inversores anteriores. 
- La instalación de media tensión la componen los 13 conjuntos inversor-transformador 

que se unirán mediante líneas subterráneas de media tensión de 30 kV hasta la 
subestación eléctrica colectora intermedia 30/220 kV. Esta subestación es objeto 
de proyecto y tramitación independiente.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp. 
Potencia Instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 del R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 18,20 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 kV (Red Eléctrica de España, S.A.U.).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 29S): X 739659; 

Y 4151615.
Proyecto técnico modificado: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Andrómeda I firmado mediante declaración responsable en fecha 23 de julio de 2021.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación de Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el 
expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada, y pueda formular al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía 
a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 26 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 151 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Circinus Energy, S.L., 
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
solar fotovoltaica que se cita, ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.  
(PP. 2366/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JMB.
Expediente: 281.321.
REG: 4.211.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
somete a información pública la petición realizada por la entidad Circinus Energy ,S.L., 
por la que se solicita autorización administrativa previa y autorización ambiental unificada 
para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica denominada «HSF Circinus I», con una potencia instalada de 41,47 MW y 
ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), cuyas características principales 
son las siguientes:

Peticionario: Circinus Energy, S.L. (B90406513).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera, 2, bajo 1, 41007, Sevilla.
Denominación de la Instalación: HSF Circinus I
Términos municipales afectados: Aznalcóllar.
Emplazamiento de la ISF: Aznalcóllar (Sevilla), Polígono 13, parcelas 3 y 57.
Finalidad de la Instalación:  Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

Fotovoltaica (b.1.1 R.D. Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
- Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
- Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
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- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 
correspondientes.

- Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

- Trece centros de transformación de 3.000 kVA.
- La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 

conjuntos inversor/transformador y líneas de media tensión soterradas de 30 kV, 
que enlazan los conjuntos o centros de transformación con la subestación eléctrica 
transformadora de alta tensión 30/400 kV. Esta subestación es objeto de proyecto 
y tramitación independiente.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp.
Potencia instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3, R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 39 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: 29S X: 737081,57 Y: 4151476,59.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Circinus I de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación de Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el 
expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización 
administrativa previa y ambiental unificada, y pueda formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo 
también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través 
de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 26 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa realizada por la mercantil Circinus Energy, S.L., 
relativa a la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología 
solar fotovoltaica que se cita, ubicada en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla), y a efectos de la solicitud de autorización ambiental unificada.  
(PP. 2367/2021).

Nuestra referencia: SIEM/FMC/JMB.
Expediente: 282.137.
R.E.G.: 4.230.

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vias Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se somete a información pública la petición realizada por la entidad Circinus Energy, 
S.L., por la que se solicita autorización administrativa previa y autorización ambiental 
unificada para la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica denominada «HSF Circinus III», con una potencia instalada de 41,47 MW y 
ubicada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla), cuyas características principales 
son las siguientes:

Peticionario: Circinus Energy, S.L. (B90406513).
Domicilio: Calle Aviación, 14, Edif. Morera 2, bajo 1, 41007 Sevilla.
Denominación de la instalación: HSF Circinus III.
Términos municipales afectados: Aznalcóllar.
Emplazamiento de la ISF: Aznalcóllar (Sevilla). Polígono 13, parcelas 3 y 5.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características técnicas principales de la instalación solar FV:
•  Instalación de 93.733 módulos de 530 Wpico cada uno en condiciones STC, 

encargados de convertir la luz solar en electricidad.
•  Estructuras soporte de los paneles con seguidor instaladas con el eje de giro en 

dirección norte-sur con movimiento de giro en dirección este-oeste (-55º/+55º).
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•  Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 
correspondientes.

•  Se instalan en la planta trece unidades básicas de inversión a corriente alterna, de 
3.190 kWn cada una.

•  Trece centros de transformación de 3.000 kVA.
•  La instalación de media tensión o distribuidora la componen cada uno de los 

conjuntos inversor / transformador y líneas de media tensión soterradas de 30kV, 
que enlazan los conjuntos o centros de transformación con la subestación eléctrica 
transformadora de alta tensión 30/400 kV. Esta subestación es objeto de proyecto y 
tramitación independiente.

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 49,68 MWp.
Potencia instalada (inversores) de generación: 41,47 MW (art. 3 R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 18,2 MW.
Tensión de evacuación: 400 kV.
Punto de conexión: SET Guillena 400 (REE).
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: 29S X:738132 Y:4150993.
Proyectos técnicos: Reformado de Proyecto Básico para Planta Fotovoltaica PF 

Circinus III de fecha octubre 2020.
Técnicos titulados competentes: Ingeniero Técnico Industrial, don Juan José Gázquez 

Gonzálvez, colegiado núm. 845 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Almería, y don Guillermo Berbel Castillo, colegiado núm. 15.152 del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla (de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el 
expediente, presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de autorización 
administrativa previa y ambiental unificada, y pueda formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
(30) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio; así mismo 
también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través 
de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Sevilla, 26 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 28 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: 77930226Q.
Expediente: 41/0195/2021/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: Diez días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 28 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 15� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 29755068Z.
Expediente: 41/0249/2021/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: Diez días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 3 de agosto de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los art. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 48948447P.
Expediente: 41/0245/2021/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 3 de agosto de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 30251933X.
Expediente: 41/0145/2021/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: Diez días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 3 de agosto de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 52199484H.
Expediente: 41/0180/2021/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: Diez días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 4 de agosto de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 47204548S.
Expediente: 41/0233/2021/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: Diez días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 4 de agosto de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 27 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las ayudas concedidas al 
amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección Provincial 
de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo hace públicas las subvenciones concedidas 
en el año 2018, con cargo al programa de Empleabilidad, Intermediación y Fomento del 
Empleo (programa 32L del presupuesto de gastos del Servicio Andaluz de Empleo), de la 
Iniciativa de Cooperación Local.

Normativa reguladora:
Orden de 20 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, de las Iniciativas 
de cooperación local, en el marco del Programa de Fomento del Empleo Industrial y 
Medidas de Inserción Laboral en Andalucía.

Partidas presupuestarias:
1539160000 G/32L/46207/41 D2522103N3.
1539160000 G/32L/46209/41 D1115102N3.
1539160000 G/32L/46210/41 D1212109N3.
1539160000 G/32L/46201/41 D1111102N2.
1539180000 G/32L/46009/41 S0574.
1539180000 G/32L/46201/41 S0574.
1539010000 G/32L/46201 41 01.

INICIATIVA COOPERACIÓN LOCAL

Municipio Expediente NIF Importe Resolución

AGUADULCE SE/ICL/0066/2018 P4100100I 89.000,00 €

ALANÍS SE/ICL/0057/2018 P4100200G 86.450,00 €

ALBAIDA DEL ALJARAFE SE/ICL/0087/2018 P4100300E 193.900,00 €

ALCALÁ DE GUADAIRA SE/ICL/0105/2018 P4100400C 4.031.000,00 €

ALCALÁ DEL RÍO SE/ICL/0039/2018 P4100500J 684.500,00 €

ALCOLEA DEL RÍO SE/ICL/0056/2018 P4100600H 123.500,00 €

ALGABA, LA SE/ICL/0040/2018 P4100700F 1.045.100,00 €

ALGÁMITAS SE/ICL/0104/2018 P4100800D 62.237,50 €

ALMADÉN DE LA PLATA SE/ICL/0103/2018 P4100900B 66.300,00 €

ALMENSILLA SE/ICL/0086/2018 P4101000J 214.600,00 €

ARAHAL SE/ICL/0063/2018 P4101100H 717.400,00 €

AZNALCÁZAR SE/ICL/0102/2018 P4101200F 159.050,00 €
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Municipio Expediente NIF Importe Resolución

AZNALCÓLLAR SE/ICL/0018/2018 P4101300D 387.400,00 €

BADOLATOSA SE/ICL/0084/2018 P4101400B 117.100,00 €

BENACAZÓN SE/ICL/0017/2018 P4101500I 425.800,00 €

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN SE/ICL/0049/2018 P4101600G 367.900,00 €

BORMUJOS SE/ICL/0069/2018 P4101700E 719.100,00 €

BRENES SE/ICL/0028/2018 P4101800C 459.700,00 €

BURGUILLOS SE/ICL/0094/2018 P4101900A 404.900,00 €

CABEZAS DE SAN JUAN, LAS SE/ICL/0060/2018 P4102000I 723.400,00 €

CAMAS SE/ICL/0080/2018 P4102100G 1.079.700,00 €

CAMPANA, LA SE/ICL/0091/2018 P4102200E 213.800,00 €

CANTILLANA SE/ICL/0008/2018 P4102300C 328.400,00 €

CAÑADA DEL ROSAL SE/ICL/0071/2018 P4110300C 119.000,00 €

CARMONA SE/ICL/0085/2018 P4102400A 1.070.700,00 €

CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES SE/ICL/0101/2018 P4102500H 95.900,00 €

CASARICHE SE/ICL/0097/2018 P4102600F 226.500,00 €

CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS SE/ICL/0079/2018 P4102700D 313.600,00 €

CASTILLEJA DE GUZMÁN SE/ICL/0014/2018 P4102800B 94.100,00 €

CASTILLEJA DE LA CUESTA SE/ICL/0009/2018 P4102900J 610.500,00 €

CASTILLEJA DEL CAMPO SE/ICL/0041/2018 P4103000H 50.225,00 €

CASTILLO DE LAS GUARDAS, EL SE/ICL/0050/2018 P4103100F 67.762,50 €

CAZALLA DE SIERRA SE/ICL/0027/2018 P4103200D 187.900,00 €

CONSTANTINA SE/ICL/0035/2018 P4103300B 254.500,00 €

CORIA DEL RÍO SE/ICL/0090/2018 P4103400J 1.791.600,00 €

CORIPE SE/ICL/0083/2018 P4103500G 54.762,50 €

CORONIL, EL SE/ICL/0036/2018 P4103600E 187.800,00 €

CORRALES, LOS SE/ICL/0064/2018 P4103700C 175.400,00 €

CUERVO DE SEVILLA, EL SE/ICL/0082/2018 P4110400A 356.200,00 €

DOS HERMANAS SE/ICL/0032/2018 P4103800A 2.850.100,00 €

ÉCIJA SE/ICL/0106/2018 P4103900I 2.569.800,00 €

ESPARTINAS SE/ICL/0099/2018 P4104000G 351.900,00 €

ESTEPA SE/ICL/0072/2018 P4104100E 427.100,00 €

FUENTES DE ANDALUCÍA SE/ICL/0077/2018 P4104200C 276.300,00 €

GARROBO, EL SE/ICL/0058/2018 P4104300A 54.200,00 €

GELVES SE/ICL/0016/2018 P4104400I 333.800,00 €

GERENA SE/ICL/0001/2018 P4104500F 285.500,00 €

GILENA SE/ICL/0025/2018 P4104600D 131.100,00 €

GINES SE/ICL/0062/2018 P4104700B 431.200,00 €

GUADALCANAL SE/ICL/0065/2018 P4104800J 105.400,00 €

GUILLENA SE/ICL/0095/2018 P4104900H 489.000,00 €

HERRERA SE/ICL/0012/2018 P4105000F 222.200,00 €

HUEVAR DEL ALJARAFE SE/ICL/0059/2018 P4105100D 104.650,00 €

ISLA MAYOR SE/ICL/0044/2018 P4110500H 217.350,00 €

LANTEJUELA SE/ICL/0067/2018 P4105200B 169.600,00 €

LEBRIJA SE/ICL/0053/2018 P4105300J 1.735.600,00 €
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LORA DE ESTEPA SE/ICL/0098/2018 P4105400H 52.262,50 €

LORA DEL RÍO SE/ICL/0078/2018 P4105500E 735.300,00 €

LUISIANA, LA SE/ICL/0068/2018 P4105600C 179.700,00 €

MADROÑO, EL SE/ICL/0026/2018 P4105700A 44.900,00 €

MAIRENA DEL ALCOR SE/ICL/0088/2018 P4105800I 1.361.100,00 €

MAIRENA DEL ALJARAFE SE/ICL/0048/2018 P4105900G 1.492.000,00 €

MARCHENA SE/ICL/0096/2018 P4106000E 734.600,00 €

MARINALEDA SE/ICL/0093/2018 P4106100C 83.950,00 €

MARTÍN DE LA JARA SE/ICL/0010/2018 P4106200A 112.300,00 €

MOLARES, LOS SE/ICL/0043/2018 P4106300I 149.700,00 €

MONTELLANO SE/ICL/0073/2018 P4106400G 290.300,00 €

MORÓN DE LA FRONTERA SE/ICL/0042/2018 P4106500D 1.032.100,00 €

NAVAS DE LA CONCEPCIÓN, LAS SE/ICL/0076/2018 P4106600B 78.100,00 €

OLIVARES SE/ICL/0029/2018 P4106700J 600.200,00 €

OSUNA SE/ICL/0070/2018 P4106800H 715.400,00 €

PALACIOS Y VILLAFRANCA, LOS SE/ICL/0003/2018 P4106900F 2.526.700,00 €

PALOMARES DEL RÍO SE/ICL/0023/2018 P4107000D 220.800,00 €

PARADAS SE/ICL/0013/2018 P4107100B 226.700,00 €

PEDRERA SE/ICL/0034/2018 P4107200J 205.500,00 €

PEDROSO, EL SE/ICL/0038/2018 P4107300H 149.400,00 €

PEÑAFLOR SE/ICL/0081/2018 P4107400F 135.900,00 €

PILAS SE/ICL/0002/2018 P4107500C 504.300,00 €

PRUNA SE/ICL/0074/2018 P4107600A 114.950,00 €

PUEBLA DE CAZALLA, LA SE/ICL/0006/2018 P4107700I 425.800,00 €

PUEBLA DE LOS INFANTES, LA SE/ICL/0054/2018 P4107800G 117.000,00 €

PUEBLA DEL RÍO, LA SE/ICL/0100/2018 P4107900E 786.600,00 €

REAL DE LA JARA, EL SE/ICL/0052/2018 P4108000C 114.950,00 €

RINCONADA, LA SE/ICL/0007/2018 P4108100A 1.457.500,00 €

RODA DE ANDALUCÍA, LA SE/ICL/0045/2018 P4108200I 161.200,00 €

RONQUILLO, EL SE/ICL/0051/2018 P4108300G 61.262,50 €

RUBIO, EL SE/ICL/0019/2018 P4108400E 135.500,00 €

SALTERAS SE/ICL/0004/2018 P4108500B 191.750,00 €

SAN JUAN DE AZNALFARACHE SE/ICL/0033/2018 P4108600J 840.800,00 €

SAN NICOLÁS DEL PUERTO SE/ICL/0024/2018 P4108800F 50.700,00 €

SANLÚCAR LA MAYOR SE/ICL/0046/2018 P4108700H 799.500,00 €

SANTIPONCE SE/ICL/0005/2018 P4108900D 327.300,00 €

SAUCEJO, EL SE/ICL/0075/2018 P4109000B 184.600,00 €

SEVILLA SE/ICL/0107/2018 P4109100J 13.487.200,00 €

TOCINA SE/ICL/0021/2018 P4109200H 337.900,00 €

TOMARES SE/ICL/0020/2018 F4109300F 757.500,00 €

UMBRETE SE/ICL/0089/2018 P4109400D 306.800,00 €

UTRERA SE/ICL/0092/2018 P4109500A 3.363.600,00 €

VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN SE/ICL/0061/2018 P4109600I 286.000,00 €

VILLAMANRIQUE SE/ICL/0047/2018 P4109700G 169.800,00 €
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VILLANUEVA DE SAN JUAN SE/ICL/0037/2018 P4110000I 68.900,00 €

VILLANUEVA DEL ARISCAL SE/ICL/0011/2018 P4109800E 382.900,00 €

VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS SE/ICL/0015/2018 P4109900C 188.500,00 €

VILLAVERDE DEL RÍO SE/ICL/0055/2018 P4110100G 286.300,00 €

VISO DEL ALCOR SE/ICL/0030/2018 P4110200E 1.163.100,00 €

Sevilla, 27 de julio de 2021.- La Directora, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas la concesión de 
subvenciones que se relacionan, en el marco de la Iniciativa para la Activación, 
Impulso y Recuperación (Iniciativa AIRE) al amparo de la norma que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección Provincial 
de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, comunica para su publicación las ayudas 
concedidas en el ejercicio 2020 al amparo del Decreto Ley 16/2020, de 16 de junio, por el 
que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia de empleo 
así como para la gestión y administración de las sedes administrativas ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID 19), mediante la Iniciativa para la activación, impulso 
y recuperación del empleo (Iniciativa AIRE), línea de subvención que tiene por objeto 
promover la creación de empleo en el territorio de los municipios andaluces, fomentando 
la inserción laboral de personas desempleadas por parte de los ayuntamientos, a través 
de la realización de proyectos que permitan mejorar su empleabilidad con la adquisición 
de experiencia laboral vinculada a una ocupación.

Las subvenciones a que dan lugar las resoluciones de concesión otorgadas a favor de 
las entidades que se especifican, se realizan con cargo al Programa Presupuestario 32L y 
las partidas presupuestarias indicadas a continuación:

Partidas presupuestarias:
1039160000 G/32L/46207/41 D2522103N3.
1039160000 G/32L/46209/41 D1115102N3.
1039160000 G/32L/46210/41 D1212109N3.
1039010000 G/32L/46000/41 01.

INICIATIVA PARA LA ACTIVACIÓN, IMPULSO Y RECUPERACIÓN DEL EMPLEO
(INICIATIVA AIRE)

Municipio Expediente NIF Importe Resolución

Aguadulce SE/AIRE/0036/2020 P4100100I 58.270,00 €

Alanís SE/AIRE/0074/2020 P4100200G 56.240,00 €

Albaida del Aljarafe SE/AIRE/0043/2020 P4100300E 50.320,00 €

Alcalá de Guadaíra SE/AIRE/0062/2020 P4100400C 1.110.000,00 €

Alcalá del Río SE/AIRE/0071/2020 P4100500J 181.460,00 €

Alcolea del Río SE/AIRE/0051/2020 P4100600H 47.360,00 €

Algaba, La SE/AIRE/0026/2020 P4100700F 244.200,00 €

Algámitas SE/AIRE/0064/2020 P4100800D 53.280,00 €

Almadén de la Plata SE/AIRE/0096/2020 P4100900B 53.280,00 €

Almensilla SE/AIRE/0015/2020 P4101000J 91.760,00 €
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Arahal SE/AIRE/0068/2020 P4101100H 293.340,00 €

Aznalcázar SE/AIRE/0089/2020 P4101200F 70.680,00 €

Aznalcóllar SE/AIRE/0031/2020 P4101300D 94.720,00 €

Badolatosa SE/AIRE/0079/2020 P4101400B 51.680,00 €

Benacazón SE/AIRE/0009/2020 P4101500I 109.130,00 €

Bollullos de la Mitación SE/AIRE/0090/2020 P4101600G 155.550,00 €

Bormujos SE/AIRE/0104/2020 P4101700E 325.420,00 €

Brenes SE/AIRE/0080/2020 P4101800C 191.870,00 €

Burguillos SE/AIRE/0042/2020 P4101900A 107.920,00 €

Cabezas de San Juan, Las SE/AIRE/0091/2020 P4102000I 261.140,00 €

Camas SE/AIRE/0072/2020 P4102100G 399.600,00 €

Campana, La SE/AIRE/0084/2020 P4102200E 81.400,00 €

Cantillana SE/AIRE/0103/2020 P4102300C 168.220,00 €

Cañada Rosal SE/AIRE/0097/2020 P4110300C 47.360,00 €

Carmona SE/AIRE/0041/2020 P4102400A 435.120,00 €

Carrión de los Céspedes SE/AIRE/0061/2020 P4102500H 62.160,00 €

Casariche SE/AIRE/0099/2020 P4102600F 83.900,00 €

Castilblanco de los Arroyos SE/AIRE/0045/2020 P4102700D 71.920,00 €

Castilleja de Guzmán SE/AIRE/0113/2020 P4102800B 69.560,00 €

Castilleja de la Cuesta SE/AIRE/0060/2020 P4102900J 265.610,00 €

Castilleja del Campo SE/AIRE/0081/2020 P4103000H 49.520,00 €

Castillo de las Guardas, El SE/AIRE/0014/2020 P4103100F 53.280,00 €

Cazalla de la Sierra SE/AIRE/0066/2020 P4103200D 66.600,00 €

Constantina SE/AIRE/0022/2020 P4103300B 89.240,00 €

Coria del Río SE/AIRE/0108/2020 P4103400J 474.160,00 €

Coripe SE/AIRE/0020/2020 P4103500G 53.280,00 €

Coronil, El SE/AIRE/0101/2020 P4103600E 71.040,00 €

Corrales, Los SE/AIRE/0052/2020 P4103700C 55.050,00 €

Cuervo de Sevilla, El SE/AIRE/0095/2020 P4110400A 139.820,00 €

Dos Hermanas SE/AIRE/0028/2020 P4103800A 2.052.780,00 €

Écija SE/AIRE/0112/2020 P4103900I 618.290,00 €

Espartinas SE/AIRE/0105/2020 P4104000G 233.840,00 €

Estepa SE/AIRE/0030/2020 P4104100E 199.120,00 €

Fuentes de Andalucía SE/AIRE/0098/2020 P4104200C 105.630,00 €

Garrobo, El SE/AIRE/0021/2020 P4104300A 53.280,00 €

Gelves SE/AIRE/0058/2020 P4104400I 158.360,00 €

Gerena SE/AIRE/0024/2020 P4104500F 111.730,00 €

Gilena SE/AIRE/0008/2020 P4104600D 53.160,00 €

Gines SE/AIRE/0050/2020 P4104700B 208.900,00 €

Guadalcanal SE/AIRE/0039/2020 P4104800J 65.670,00 €

Guillena SE/AIRE/0063/2020 P4104900H 194.270,00 €

Herrera SE/AIRE/0016/2020 P4105000F 102.460,00 €

Huévar del Aljarafe SE/AIRE/0077/2020 P4105100D 45.080,00 €

Isla Mayor SE/AIRE/0078/2020 P4110500H 89.770,00 €
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Municipio Expediente NIF Importe Resolución

Lantejuela SE/AIRE/0057/2020 P4105200B 54.760,00 €

Lebrija SE/AIRE/0055/2020 P4105300J 416.160,00 €

Lora de Estepa SE/AIRE/0029/2020 P4105400H 53.280,00 €

Lora del Río SE/AIRE/0088/2020 P4105500E 282.680,00 €

Luisiana, La SE/AIRE/0109/2020 P4105600C 70.360,00 €

Madroño, El SE/AIRE/0006/2020 P4105700A 53.280,00 €

Mairena del Alcor SE/AIRE/0034/2020 P4105800I 363.420,00 €

Mairena del Aljarafe SE/AIRE/0032/2020 P4105900G 711.300,00 €

Marchena SE/AIRE/0048/2020 P4106000E 289.440,00 €

Marinaleda SE/AIRE/0100/2020 P4106100C 71.040,00 €

Martín de la Jara SE/AIRE/0054/2020 P4106200A 68.080,00 €

Molares, Los SE/AIRE/0107/2020 P4106300I 54.640,00 €

Montellano SE/AIRE/0046/2020 P4106400G 109.740,00 €

Morón de la Frontera SE/AIRE/0070/2020 P4106500D 409.590,00 €

Navas de la Concepción, Las SE/AIRE/0065/2020 P4106600B 51.000,00 €

Olivares SE/AIRE/0023/2020 P4106700J 150.090,00 €

Osuna SE/AIRE/0102/2020 P4106800H 273.820,00 €

Palacios y Villafranca, Los SE/AIRE/0003/2020 P4106900F 608.680,00 €

Palmar de Troya, El SE/AIRE/0076/2020 P4100053J 62.350,00 €

Palomares del Río SE/AIRE/0056/2020 P4107000D 125.800,00 €

Paradas SE/AIRE/0005/2020 P4107100B 99.160,00 €

Pedrera SE/AIRE/0044/2020 P4107200J 81.380,00 €

Pedroso, El SE/AIRE/0049/2020 P4107300H 57.720,00 €

Peñaflor SE/AIRE/0027/2020 P4107400F 47.360,00 €

Pilas SE/AIRE/0011/2020 P4107500C 222.020,00 €

Pruna SE/AIRE/0093/2020 P4107600A 67.730,00 €

Puebla de Cazalla, La SE/AIRE/0059/2020 P4107700I 165.700,00 €

Puebla de los Infantes, La SE/AIRE/0001/2020 P4107800G 69.560,00 €

Puebla del Río, La SE/AIRE/0033/2020 P4107900E 184.860,00 €

Real de la Jara, El SE/AIRE/0038/2020 P4108000C 56.240,00 €

Rinconada, La SE/AIRE/0035/2020 P4108100A 602.640,00 €

Roda de Andalucía, La SE/AIRE/0037/2020 P4108200I 60.680,00 €

Ronquillo, El SE/AIRE/0067/2020 P4108300G 53.280,00 €

Rubio, El SE/AIRE/0111/2020 P4108400E 50.940,00 €

Salteras SE/AIRE/0007/2020 P4108500B 84.010,00 €

San Juan de Aznalfarache SE/AIRE/0075/2020 P4108600J 312.280,00 €

San Nicolás del Puerto SE/AIRE/0040/2020 P4108800F 53.280,00 €

Sanlúcar la Mayor SE/AIRE/0087/2020 P4108700H 212.860,00 €

Santiponce SE/AIRE/0083/2020 P4108900D 127.260,00 €

Saucejo, El SE/AIRE/0013/2020 P4109000B 62.160,00 €

Sevilla SE/AIRE/0092/2020 P4109100J 3.308.800,00 €

Tocina SE/AIRE/0018/2020 P4109200H 146.520,00 €

Tomares SE/AIRE/0086/2020 F4109300F 373.340,00 €

Umbrete SE/AIRE/0085/2020 P4109400D 129.640,00 €
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Utrera SE/AIRE/0106/2020 P4109500A 782.280,00 €

Valencina de la Concepción SE/AIRE/0073/2020 P4109600I 117.990,00 €

Villamanrique de la Condesa SE/AIRE/0094/2020 P4109700G 67.520,00 €

Villanueva de San Juan SE/AIRE/0010/2020 P4110000I 53.280,00 €

Villanueva del Ariscal SE/AIRE/0019/2020 P4109800E 99.430,00 €

Villanueva del Río y Minas SE/AIRE/0053/2020 P4109900C 69.560,00 €

Villaverde del Río SE/AIRE/0110/2020 P4110100G 123.850,00 €

Viso del Alcor, El SE/AIRE/0082/2020 P4110200E 297.650,00 €

Sevilla, 28 de julio de 2021.- La Directora, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al procedimiento de 
inscripción en el Registro Empresas con Riesgo por Amianto (RERA).

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona 
el acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA), informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, sito en C/ Albert Einstein, núm. 4, 
Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesado: 26230918Q.
Expediente: 2021/5018.
Último domicilio: Calle Río Genil, núm. 5, esc. 1, planta 0, puerta C.

23700 Linares (Jaén).
Acto: Notificación de resolución de desistimiento en la solicitud de inscripción en 

Registro de Empresas con Riesgo por Amianto en Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente de los actos 
administrativos que se indican, por el presente anuncio se notifican a las personas o 
entidades interesadas que figuran en el anexo los actos administrativos que se indican, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria, Energía y 
Minas de esta Delegación Territorial, sita en plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008 de Cádiz, 
concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

A N E X O

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Montefrío» núm. 87.
Interesado: Francisco Bastida Camacho.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «La Harina» núm. 187.
Interesado: Explotaciones San Dionisio, S.L.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Las Tres Cerámicas» núm. 224.
Interesado: Arcillas Cerro de la Liebre, S.L.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
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Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Las Canarias» núm. 80.
Interesado: Areniscas de Aljibe, S.A.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Arenalejos» núm. 220.
Interesado: Cantera Los Arenalejos, S.L.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Arenalejos» núm. 220.
Interesado: Cantera Los Arenalejos, S.L.
Acto que se notifica: Requerimiento documentación a la que se hace referencia tanto 

en el Decreto 281/2002 de 12 de noviembre (modificado por el Decreto 167/2005, de 12 
de julio) como en el R.D. 975/2009 de 12 de junio.

Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo de diez días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con los contenidos 
reglamentarios se le podrá incoar expediente sancionador.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «La Alcaidesa» núm. 125.
Interesado: Alcaidesa Inmobiliaria, S.A, Doña Carmen Álvarez de la Cueva.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Almendralejo» núm. 83.
Interesado: Cerámica La Esperanza, S. A.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
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Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Los Viñedos» núm. 273.
Interesado: Bahía San Kristobal, S. L.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «León Perea» núm. 241.
Interesado: Áridos Manuel García, S.L.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Los Frailes» núm. 260.
Interesado: Materiales Partida, S.L.U.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Sanlucarejo» núm. 243.
Interesado: José Pinto Fuentes.
Acto que se notifica: Requerimiento presentación del Plan de Labores y Actualización 

del Documento de Seguridad y Salud.
Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo improrrogable de un mes, 

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con 
los contenidos reglamentarios será causa de incoación de los referidos expedientes 
sancionadores pudiendo se causa de resolución de caducidad en caso de reiteración en 
la falta de presentación de dicha documentación.

Expediente: Explotación de recurso de la sección A) «Nuevo El Chapatal» núm. 229.
Interesado: Canteras de Castellar, S.L.
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Acto que se notifica: Requerimiento documentación a la que se hace referencia tanto 
en el Decreto 281/2002, de 12 de noviembre (modificado por el Decreto 167/2005, de 12 
de julio) como en el R.D. 975/2009 de 12 de junio.

Plazo presentación de los documentos requeridos: Plazo de diez días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, advirtiéndoles que la falta de presentación en el plazo fijado y con los contenidos 
reglamentarios se le podrá incoar expediente sancionador.

Cádiz, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Alberto Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Granada, por el que se notifica la resolución 
por la que se ordena la baja de centro colaborador en el Registro de centros y 
entidades de Formación Profesional para el Empleo en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada infructuosamente 
la notificación personal al interesado en el domicilio conocido al efecto, se procede 
mediante este acto a notificar la pérdida de condición de centro colaborador de Formación 
Profesional para el Empleo:

 Acto administrativo. Notificación de resolución por la que se ordena la baja de centro 
colaborador en el Registro de centros y entidades de Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía.
Interesado. Navarro Castro, C.B.
CIF/NIF. E18749838.
Expediente núm. 18/11666.
Fecha de resolución: 12.7.2021.

Se pone, asimismo, de manifiesto a la entidad interesada, que el expediente íntegro 
se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Transformación Económica, Conocimiento, Empresas y Universidades de 
Granada (en las dependencias del Servicio Formación para el Empleo), sita en Avenida 
Joaquina Eguaras, núm. 2 – Edificio Almanjáyar – de Granada.

Contra la resolución que se notifica, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto, 
en plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 175 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Granada, mediante el que se publica relación de solicitantes 
de ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones.

Intentada de manera infructuosa las notificaciones, relativas a las resoluciones de ayudas 
de FPE, a los interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en sus 
respectivos expedientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPAC), se publica el presente anuncio significándole que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 del mismo cuerpo legal, quedará a su disposición 
el expediente, en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Conocimiento y 
Universidades en Granada, sito en la Avda. Joaquina Eguaras núm. 2, en el Complejo 
Administrativo «Almanjáyar», por término de diez días contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado a fin de que puedan conocer el texto 
íntegro de las resoluciones.

Contra las referidas resoluciones podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado el acto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la LPAC, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EXPEDIENTE DNI
18/2016/J/0129/18-0006 74685353Y
18/2016/J/0124/18/0003 24233027C
18/2016/J/0114/18/0003 75939847B
18/2016/J/0112/18-0004 75102980E
18/2016/J/0114/18-0003 75576712T

18/2016/J/114/18-001 24228407T
18/2016/j/0047/180004 75145728J
18/2016/J/0128/18/0002 52759359G
18/2016/J/0098/18-0003 20101665X

Granada, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de agosto de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos 
de los expedientes que se relacionan.

De acuerdo con los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados podrán comparecer durante 
un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071 
Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Interesado: 48965468-D.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación documentación justificativa de fecha 

28.1.2021.
Expte.: CA/BJE/0274/2017.

Cádiz, 5 de agosto de 2021.- El Director, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de julio de 2021, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la modificación de estatutos de la organización sindical que 
se cita.

Resolución de fecha 15 de julio de 2021, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato 
denominado Unión General de Trabajadoras y Trabajadores de Andalucía, en siglas UGT 
Andalucía, con número de depósito 71000019 (antiguo número de depósito S/22/1988). 

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre 
depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial 
del Estado de 20 de junio de 2015). 

La solicitud de depósito fue formulada por don José Ginel Sánchez mediante escrito 
tramitado con el número de entrada 71/2021/000320. El Congreso Ordinario celebrado el 
12 de mayo de 2021 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 1, 2, 3, 
7, 9, 12, 15, 24 de los estatutos de esta asociación. 

El certificado aparece suscrito por doña Rosario Martorán de los Reyes como 
Secretaria del Congreso Ordinario y por don Eduardo Carrillo Martínez como Presidente 
del Congreso Ordinario. 

En virtud de la competencia atribuida por el artículo 3.2 de la Ley 4/1983, de 27 de 
junio, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, esta Secretaría General acuerda: 

Primero. Admitir el depósito de la modificación de estatutos del sindicato denominado 
Unión General de Trabajadoras y Trabajadores de Andalucía, en siglas UGT Andalucía, 
con número de depósito 71000019 (antiguo número de depósito S/22/1988). 

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. 

La resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá examinar el 
documento depositado y solicitar copia del mismo en este centro directivo, a través de la 
dirección web
https://expinterweb.empleo.gob.es/deose/index?request_autoridadlaboral=7100
siendo posible impugnarlo mediante recurso de reposición, con carácter potestativo, 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde la recepción de la misma, o bien 
directamente ante los órganos jurisdiccionales del orden social, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 167 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social. 

Sevilla, 15 de julio de 2021.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifican resoluciones que se citan en materia 
de procedimiento de responsabilidad patrimonial.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a 
un expediente de responsabilidad patrimonial, se ha intentado practicar, sin efecto, la 
notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:
Interesado: DNI 30696503J.
Expediente: 278/21/01.
Fecha: 16.6.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, sita en Ronda 
del Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifica respuesta a escrito en materia de libro 
de sugerencias y reclamaciones.

En relación con los expedientes reseñados al final del presente anuncio, concernientes 
a un expediente de libro de sugerencias y reclamaciones, se ha intentado practicar, 
sin efecto, la notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:
Interesado: DNI 47503491G.
Expediente: 189/21/01.
Fecha: 28.6.2021.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, sita en Ronda 
del Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 30 de julio de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 23.806.914-M.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/PM 86/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 25.6.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Pesca , en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 181 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF:74.659.860-C.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/SA 239/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, y Pesca en Granada de fecha 28.6.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 182 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 53.365.210-N.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/PM 156/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Ganada de fecha 28.7.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1ª.

Granada, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto 
administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado en 
materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se indica, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrá comparecer en el plazo de diez días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 26245754V.
Expediente: JA/188/2021.
Fecha acto notificado: 17.7.2021.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plaza alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

trámite de audiencia.

Jaén, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto 
administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado en 
materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: Y7740903Z.
Expediente: JA/717/2021.
Fecha acto notificado: 22.7.2021.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 3 de agosto de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifican a las personas interesadas 
resolución de cancelación de explotaciones/unidades productivas ganaderas al 
amparo del decreto que se cita. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Resolución de cancelación de explotaciones/unidades productivas 
ganaderas.

Extracto del acto notificado: La Directora de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Occidental (Cártama) comunica resolución de cancelaclión en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 10.1 del Decreto 
14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Quince días contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 
la C/ Lope de Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

Lin. NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente
1 33393433D 007MA00141 OCA02S/CANCEL/20/007MA00205
2 X4417543W 007MA00205 OCA02S/CANCEL/20/007MA00205
3 24781134Z 007MA00246 OCA02S/CANCEL/20/007MA00246
4 27337426V 007MA00286 OCA02S/CANCEL/20/007MA00286
5 74835308R 007MA00287 OCA02S/CANCEL/20/007MA00287
6 24705542T 007MA00347 OCA02S/CANCEL/20/007MA00347
7 45275677Q 007MA00351 OCA02S/CANCEL/20/007MA00351
8 24774104E 008MA00329 OCA02S/CANCEL/20/008MA00329
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Lin. NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente
9 24828287V 008MA00336 OCA02S/CANCEL/20/008MA00336

10 X0521283B 008MA00387 OCA02S/CANCEL/20/008MA00387
11 X0895094A 008MA00412 OCA02S/CANCEL/20/008MA00412
12 Y2349926F 008MA00422 OCA02S/CANCEL/20/008MA00422
13 X8246820D 008MA00423 OCA02S/CANCEL/20/008MA00423
14 33359218H 008MA00440 OCA02S/CANCEL/20/008MA00440
15 X3522144Q 008MA00447 OCA02S/CANCEL/20/008MA00447
16 X4914149S 008MA00469 OCA02S/CANCEL/20/008MA00469
17 24841364F 008MA00471 OCA02S/CANCEL/20/008MA00471
18 X4201660C 008MA00536 OCA02S/CANCEL/20/008MA00536
19 25046910W 012MA00287 OCA02S/CANCEL/20/012MA00287
20 X4931363W 012MA00511 OCA02S/CANCEL/20/012MA00511
21 24625906J 013MA00100 OCA02S/CANCEL/20/013MA00100
22 52560589T 038MA00342 OCA02S/CANCEL/20/038MA00342
23 25044164Q 038MA00366 OCA02S/CANCEL/20/038MA00366
24 27339267H 073MA00069 OCA02S/CANCEL/20/073MA00069
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública actos 
administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de agricultura 
y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial, Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 25689672Y.
Expediente: MA/0354/21.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
 Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 
esta propuesta de resolución.

Málaga, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganaderia y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publican los presentes anuncios para que sirvan de notificaciones 
de los mismos; significándoles que en el plazo de un mes, quedan de manifiesto los 
expedientes, en la Sección de Sanciones de esta Delegación Territorial de Málaga, Avda. 
de la Aurora 47, planta 5.ª, puerta 7; pudiendo formular recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Le comunico 
que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir del 
día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la 
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la 
Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda Industria y Energía 
de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda 
Industria y Energia en vía de apremio.

NIF: 26299236R.
Expediente: MA/069/21.
Sanción: Multa de 480 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 189 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

NIF: 74816513C.
Expediente: MA/254/21.
Sanción: Multa de 3.001 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 08920839J.
Expediente: MA/449/21.
Sanción: Multa de 1.500 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 75770383B.
Expediente: MA/1350/20.
Sanción: Multa de 2.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía siendo ésta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 3 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica resolución a la persona 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación a la persona con NIF 
número J93343523, por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 21 de abril de 
2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Málaga, sobre el 
Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROPCIV), haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de dicha 
resolución podrá comparecer, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Departamento de Sanidad Vegetal 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca, sito en la Estación de 
Avisos Agrícolas, C/ Camino Viejo de Vélez, 8, 29738, Torre de Benagalbón, Rincón de la 
Victoria (Málaga).

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le daría por notificada en el 
día siguiente al vencimiento del plazo señalado.

Málaga, 3 de agosto de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, la notificación 
personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica el presente anuncio, 
para que sirva de notificación del mismo; significándoles que en el plazo de un mes, queda 
de manifiesto el expediente, en la Sección de Sanciones de esta Delegación Territorial de 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, planta 5.ª, puerta 7; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

NIF: 25681606J.
Expediente: MA/1224/20.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo ésta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación, por causas no imputables a 
la Administración, de requerimiento abono tasa administrativa, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
comunicándose que la documentación se encuentra a disposición del interesado o su 
representante en la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga, sita 
en Avenida de la Aurora, 47, planta 14, oficina 1, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes, salvo días festivos, previa cita que se podrá solicitar en la siguiente 
dirección: dpcalhid.svpa.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es, para ser notificado por 
comparecencia.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales (según lo 
dispuesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria) contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

INTERESADO NÚM. REGISTRO SALIDA EXPEDIENTE
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 2021132700002765 MA/AU/56/20

Málaga, 2 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz. 

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, de notificación en procedimiento de requerimiento 
de subsanación relativo a expediente de autorización de Uso en Zona de 
Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre.

Intentada la notificación de requerimiento de documentación, sin efecto en el domicilio, 
que consta en el expediente, por medio del presente anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para 
el conocimiento íntegro del mismo, los interesados o su representante podrán comparecer 
en el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
de Málaga, sita en la Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, planta 14, 
oficina 1. 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos, previa cita que se podrá solicitar en la siguiente dirección:
dpcalhid.svpa.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

INTERESADO EXPEDIENTE

GIMÉNEZ TORRES ABOGADOS, S.L.P. 2021132700000966 MA/AU/09/21

Málaga, 2 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, de notificación en procedimiento de resolución relativo a 
expediente de autorización de Uso en Zona de Servidumbre de Protección del 
Dominio Público Marítimo-Terrestre.

Intentada la notificación de resolución de autorización de Uso en Zona de Servidumbre 
de Protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre; sin efecto en la dirección que 
consta en el expediente, por medio del presente anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para 
el conocimiento íntegro del mismo, los interesados podrán comparecer en el plazo de 
diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga, 
sita en la Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, planta 14, oficina 1, 
29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, salvo días festivos, 
previa cita que se podrá solicitar en la siguiente dirección:
dpcalhid.svpa.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

INTERESAD0 NÚM. REGISTRO SALIDA EXPEDIENTE
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ SÁNCHEZ 2021132700002657 MA/AU/56/20

Málaga, 2 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de los actos de los expediente sancionador, en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, este 
organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
25272547D Resolución de recurso de alzada MA/2016/310/AGMA/INC
75945531Z Resolución de recurso de alzada MA/2016/45/GC/CAZ

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo frente a la resolución del 
recurso de alzada: Dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en calle Hilera, 17, de esta capital, a efectos 
del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 19� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga, este 
organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A EXPEDIENTE
B92279280 MA/0304/20/AGMA/RSU
25061498P MA/0321/20/GC/RSU
24875846N MA/0438/20/GC/EP
26814634S MA/0918/20/AGMA/ENP
25345745K MA/0993/20/AGMA/ENP
25345745K MA/1021/20/AGMA/ENP
77444514H MA/1306/20/GC/ENP
53899636X MA/1318/20/GC/ENP
X6670662H MA/1339/20/GC/ENP
Y5230155S MA/1359/20/GC/ENP
45301351E MA/1363/20/GC/ENP
22587245A MA/0135/21/GC/INC
Y0126629M MA/0154/21/GC/INC

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en calle Hilera, 17, de esta capital, a efectos 
de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos administrativos de los expedientes 
sancionadores, en materia de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL 
INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

G29110822 Trámite Audiencia MA/0358/20/AGMA/EP

11770778E Trámite Audiencia MA/0826/20/PA/INC

Y2442330C Trámite Audiencia MA/0888/20/PA/INC

B87239455 Trámite Audiencia MA/0078/21/PA/INC

X7563966W Trámite Audiencia MA/0110/21/PA/ENP

77795955L Trámite Audiencia MA/0407/21/PL/PES

25308134S Trámite Audiencia MA/0410/21/GJCOTO/CAZ

14682506L Propuesta Resolución MA/0469/21/GC/CAZ

Y5913927C Trámite Audiencia MA/0473/21/AGMA/ENP

25308134S Trámite Audiencia MA/0476/21/GC/CAZ

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en calle Hilera, 17, de esta capital, a efectos 
de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos administrativos de los expedientes 
sancionadores, en materia de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

G29110822 Acuerdo de Inicio MA/1246/20/AGMA/EP
25553800H Acuerdo de Inicio MA/0385/21/AGMA/INC
24844944E Acuerdo de Inicio MA/0415/21/AGMA/INC
F29108776 Acuerdo de Inicio MA/0565/21/AGMA/RSU
A29163367 Acuerdo de Inicio MA/0699/21/GC/RSU
X5419663N Acuerdo de Inicio MA/0750/21/PL/RSU
77467288E Acuerdo de Inicio MA/0752/21/AGMA/ENP
25555184E Acuerdo de Inicio MA/0797/21/AGMA/VP
Y1277340A Acuerdo de Inicio MA/0798/21/AGMA/PES
X2566993D Acuerdo de Inicio MA/0821/21/PL/RSU
X6616576M Acuerdo de Inicio MA/0822/21/PL/RSU
43363360B Acuerdo de Inicio MA/0836/21/AGMA/ENP
14273440P Acuerdo de Inicio MA/0843/21/GC/RSU
X8346677T Acuerdo de Inicio MA/0854/21/GC/PES
74866544A Acuerdo de Inicio MA/0896/21/AGMA/ENP
77474569N Acuerdo de Inicio MA/0915/21/AGMA/ENP
B93548709 Acuerdo de Inicio MA/0920/21/AGMA/RSU
28498125K Acuerdo de Inicio MA/0979/21/GC/ENP
75932581J Acuerdo de Inicio MA/0982/21/GC/ENP
24815826E Acuerdo de Inicio MA/1016/21/GC/ENP
74882619R Acuerdo de Inicio MA/1044/21/AGMA/RSU
X2423565D Acuerdo de Inicio MA/1056/21/PA/INC
23776859B Acuerdo de Inicio MA/1063/21/GC/ENP
71285775N Acuerdo de Inicio MA/1064/21/GC/ENP
75819516Q Acuerdo de Inicio MA/1130/21/GC/INC

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería de Agricultura, 
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Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en calle Hilera, 17, de esta capital, a efectos 
de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores del Anuncio de 22 de julio de 2021, de la Delegación 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia (BOJA núm. 147, de 2.8.2021).

Advertido error material en el Anuncio de 22 de julio de 2021, de la Delegación 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 147, de 2 
de agosto de 2021, y de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la siguiente corrección:

Donde dice: 
«Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible»

Debe decir:
«Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga»

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores del Anuncio de 22 de julio de 2021, de la Delegación 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia (BOJA núm. 147, de 2.8.2021).

Advertido error material en el Anuncio de 22 de julio de 2021, de la Delegación 
Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 147, de 2 
de agosto de 2021, y de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la siguiente corrección:

Donde dice: 
«Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible».

Debe decir:
«Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga».

«La presente notificación se hace al amparo del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería, por el que se comunica baja y cancelación de la inscripción en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de la industria 
que se cita.

A los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente se comunica a la 
industria que se cita la cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente por el control 
oficial el cese de la actividad.

Para consultar el expediente pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 
9:00 a 14:00 horas.

Titular/Empresa: Juan Gabriel Gómez García.
Número RGSEAA que se da de baja: 21.30433/AL.
Último domicilio industrial conocido: Paraje Balsa del Sapo, polígono 16, parcela 728, 

El Ejido.

Almería, 2 de agosto de 2021.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, en procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias de Cádiz, ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2 – 2.ª planta, 
se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Persona/Entidad interesada: Raynold Pierre Louis Lauture.
NIF/CIF: ****6063W.
Último domicilio conocido: C/ Géminis 46, 11012 Puerto Real (Cádiz).
Expte. sancionador en materia de salud pública núm. COV 5450 20 CA.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.
Persona/Entidad interesada: Cárnicas y embutidos Sierra Arcense S.L.

NIF/CIF: B1171****.
Último domicilio conocido: Avda. Alfonso X El Sabio, 11630 Arcos de la Frontera 

(Cádiz).
Expte. Sancionador en materia de salud pública.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Cádiz, 4 de agosto de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición la resolución 
del expediente sancionador que se les instruye; significándoles que el plazo para la 
interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
47921278L AG CA 11-3-21 Intento infructuoso de notificación
50773329R AG CA 11-192-21 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resolución de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 4 de agosto de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados, cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada 
en Avda. Maria Auxiliadora, núm. 2, 11009 Cádiz, se encuentran a su disposición los 
acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles 
que disponen de un plazo de quince días hábiles para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 

47702262D AG CA 11-456-21 Intento infructuoso de notificación

28602939R AG CA 11-484-21 Intento infructuoso de notificación

53844420V AG CA 11-517-21 Intento infructuoso de notificación

53844419Q AG CA 11-519-21 Intento infructuoso de notificación

45326379A AG CA 11-565-21 Intento infructuoso de notificación

47664560G AG CA 11-588-21 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 4 de agosto de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las AAPP, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

 Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin formular alegaciones el mencionado acuerdo se considerará propuesta de 
resolución.
Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 156/21.
Nombre: Theorem Evolution Spain, S.L.U.
NIF: B70495940.
Domicilio: Calle Manuel Flores, núm. 45, 03158-Catral, Alicante.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expediente: 248/21.
Nombre: Pescaderia D’ La Mar S.L. 
NIF: B18948497.
Domicilio: Calle Ferrocarril, s/n, 18800-Baza, Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.

Expediente: 244/21.
NIF: B23595739.
 Domicilio: Carretera de Purchil, Polg. Ind. El Fresno, nave 8, 18102-Vegas del Genil, 
Granada.
 Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.

Expediente: 102/21.
 Nombre: Flandria Internacional Travel, S.A. (Fitsa Granada el Torreón).
NIF: A29536737.
 Domicilio: Carretera Autovía A92, KM. 239, dirección Málaga, el Torreón, 18220-
Albolote, Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Granada, 23 de julio de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez- Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de consumo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Requerimiento: Diez días, significándole que la desatención del mismo, podrá ser 
considerado como incumplimiento de las medidas o requerimientos adoptados por la 
Administración de consumo, pudiendo dar lugar a la incoación, en su caso, de expediente 
sancionador.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

NOTIFICADO 
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA

74648479R 18000-003441-21/M C/ Vista Nevada núm. 15
18150 Gójar (Granada) RESOLUCIÓN

24195133F 18000-004880-21/R C/ Horno de Haza, 29, 4.º A
18002 Granada RESOLUCIÓN

Y8197108Z 18000-004933-21/R CM. Campo Polígono 1, Majavacas
18614 Gualchos (Granada) RESOLUCIÓN

74657606C 18000-005390-21/R C/ Badajoz, núm. 1
18140 La Zubia (Granada) RESOLUCIÓN

44256720M 18000-006561-21/R C/ Federico Chueca, núm. 4
18330 Chauchina (Granada) RESOLUCIÓN

77328595L 18000-006803-21/R
JICAR SOFAS
Ctra. de Córdoba, km 429
18230 Atarfe (Granada)

REQUERIMIENTO

N0048749F 18000-006281-21/R
ZALANDO GMBH
Pl/Europa, núms. 41-48
08908 Hospitalet de Llobregat (Barcelona)

REQUERIMIENTO

Granada, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se notifica petición de 
documentación sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han 
podido ser requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre Pensión No Contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, 
las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2021-4570-1.
Núm. de procedimiento: 751-2021-6817-1.
DNI: 29729706-K.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2010-362-2.
Núm. de procedimiento: 751-2021-4697-2.
DNI: 48940466-P.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2021-2589-1.
Núm. de procedimiento: 751-2021-3873-1.
DNI: 29721385-A.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2021-2044-2.
Núm. de procedimiento: 751-2021-3104-2.
DNI: 48909776-T.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2014-3615-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-18874-2.
DNI: 29623390-B.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2015-7088-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-582-1.
DNI: 29707521-P.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2015-7088-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-582-1.
DNI: 29707521-P.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2005-2578-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-5839-2.
DNI: 29719506-X.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.
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Núm. de expediente: 750-1999-2247-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-56526-2.
DNI: 75533462-J.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2011-1162-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-18453-2.
DNI: 29797605-R.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2001-2188-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-46866-2.
DNI: 29754554-Y.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2014-8481-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-34569-2.
DNI: 45.652.559-C.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2002-2339-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-3135-2.
DNI: 75568228-A.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2003-2528-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-80250-2.
DNI: 29739669-W.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2010-609-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-22385-2.
DNI: 29617738-V.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2020-6017-1.
Núm. de procedimiento: 754-2021-1124-1.
DNI: 29758010-N.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2009-3067-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-22384-2.
DNI: 29612581-N.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2018-2538-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-25410-2.
DNI: 48954901-E.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2017-7788-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-80978-1.
DNI: 41400747-B.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2015-3535-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-37913-2.
DNI: 29720679-X.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.
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El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se originará la paralización del expediente y transcurrido tres meses se 
producirá la caducidad del mismo, con el archivo de las actuaciones practicadas, previa 
resolución de conformidad con el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 30 de julio de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de julio de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de expediente sancionador por parcelación urbanística en suelo no urbanizable, 
parcela 189, polígono 2, de La Línea de la Concepción (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, 
por el presente anuncio se notifica al interesado con NIF: 32.027.903-N, acuerdo de 
inicio de expediente sancionador 113/11/21/0039 por parcelación urbanística en suelo no 
urbanizable, parcela 189, polígono 2, de La Línea de la Concepción (Cádiz), para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en las dependencias de esta Secretaría General, 
C/ Pablo Picasso, núm. 6 en Sevilla.

Sevilla, 16 de julio de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica emplazamiento 
a interesado para que, en el plazo de nueve días, pueda comparecer como 
demandado en el Procedimiento Ordinario núm. 135/2021, que se sigue ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería, en relación 
con el procedimiento de protección de la legalidad urbanística por actos de 
parcelación urbanística en suelo no urbanizable especialmente protegido, 
polígono 3, parcela 100 de Benahadux (Almería).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio 
conocido, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, por el presente anuncio se notifica 
emplazamiento al interesado con número de identificación fiscal 45.588.315-N, para que, 
en el plazo de nueve días, pueda comparecer como demandado en el Procedimiento 
Ordinario núm. 135/2021, que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Almería, en relación con el procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística por actos de parcelación urbanística, Expte. Núm.: 114/04/20/0003, en 
suelo no urbanizable especialmente protegido, polígono 3, parcela 100 de Benahadux 
(Almería).

Sevilla, 23 de julio de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de expediente sancionador por los actos de parcelación urbanística en suelo no 
urbanizable en zona de influencia del litoral, del término municipal de La Línea 
de la Concepción (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio 
conocido, por el presente anuncio se notifica a los interesados con NIF 75.955.711-M, 
con NIE núm. Y3903751K y NIF 31.992.206-B, el acuerdo de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio por el que se inicia expediente 
sancionador 113/11/21/0040 contra la entidad CIF núm. B11813623, por resultar 
presuntamente responsable de los actos de parcelación urbanística del suelo no 
urbanizable de especial protección en zona de influencia del litoral, en las parcelas 548 
y 594, polígono 3, del término municipal de La Línea de la Concepción (Cádiz), para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias de esta Secretaría 
General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 23 de julio de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por el que se notifica acuerdo de inicio 
de expediente sancionador por los actos de parcelación urbanística en suelo 
urbanizable no sectorizado sin instrumento del planeamiento legitimador zona de 
influencia del litoral del término municipal de La Línea de la Concepción (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosos los intentos de notificación en el último domicilio conocido, por 
el presente anuncio se notifica al interesado con NIE núm Y3903751K el acuerdo de la 
Secretaría General de Infraestructuras, Movilildad y Ordenación del Territorio por el que 
se inicia expediente sancionador 113/11/21/0041 contra la entidad CIF núm. B11813623, 
por resultar presuntamente responsable de los actos de parcelación urbanística del suelo 
urbanizable no sectorizado sin instrumento del planeamiento legitimador en zona de 
influencia del litoral, en las parcelas 593, polígono 3 y 0087113TF9008N0001LZ del t.m. 
de la Línea de la Concepción (Cádiz), para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en las dependencias de esta Secretaría General, C/ Pablo Picasso, núm. 6, en Sevilla.

Sevilla, 23 de julio de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica resolución administrativa en materia de reclamación patrimonial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio, procede a notificar la resolución que 
abajo se indica dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada al expediente por el propio interesado, citándose al afectado para que comparezca 
en el Servicio de Asuntos Jurídicos de esta Consejería, sita en C/ Pablo Picasso, núm. 6, 
4.ª plta. (Sevilla), en el horario de atención al público de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos, y en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para notificarles el acto administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Sevilla.
Expediente: 18/6623.
NIF titular: 24250528 H.
NIF titular: X6868276Q.
NIF titular: 75140178Y.
Acto notificado: Resolución de expediente de responsabilidad patrimonial.

Sevilla, 2 de agosto de 2021.- La Secretaria General Técnica, María Rosario de Santiago 
Meléndez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 29 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de descalificaciones de viviendas protegidas, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándoles que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Por el presente, se les requiere para que en el plazo de diez días, previsto en el 
art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, presenten los documentos o, en su caso, subsanen los 
defectos relacionados anteriormente, advirtiéndoles que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACIÓN

MARÍA ASUNCIÓN FRANCO FUENTES ****8942 29-DS-0067/21

MARíA DíAZ MUÑOZ ****7172 29-DS-0078/21

Málaga, 29 de julio de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se dispone 
la publicación del Acuerdo de 16 de julio de 2021 (MA/02/2021), de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, relativo a la 
«Corrección de error del PGOU de Rincón de la Victoria en grafiado de los 
Planos de Calificación 1 de 31 del TRPGOU».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el 16 de julio 
de 2021 (MA/02/2021), en la que se acuerda «Denegar la corrección de error material 
en grafiado de los planos de calificación 1 de 31 del TRPGOU correspondiente al límite 
norte de la trama grafiada de zona verde de la parcela A-1 en el acceso a urbanización 
“Hacienda Manila”».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se hace público el contenido de:

- Acuerdo de CTOTU de 16.7.2021, de «Corrección de error del PGOU de Rincón de 
la Victoria en grafiado de los Planos de Calificación 1 de 31 del TRPGOU» (Expediente 
EM-RV-159) (Anexo I).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.2.2021 celebrada el 16 de julio de 2021, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-RV-159.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Asunto: Corrección de error del PGOU de Rincón de la Victoria en grafiado de los 

Planos de Calificación 1 de 31 del TRPGOU.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Recepción del expediente y tramites municipales.
El municipio de Rincón de la Victoria cuenta con:
• Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), aprobado definitivamente mediante 

acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo (CPU) de Málaga, de fecha 30 de 
octubre de 1991. Reiteración de la aprobación definitiva por resolución del Vicepresidente 
de la CPU de Málaga, de fecha 30 de abril de 1992, una vez tramitado el correspondiente 
Expediente de Cumplimiento (BOP de 18.5.1992). 
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• Texto Refundido del PGOU de Rincón de la Victoria, aprobado definitivamente por 
el Pleno del Ayuntamiento del Rincón de la Victoria con fecha 22.6.2001 (BOP núm. 68, 
de 9.4.2003). 

• Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de Rincón de la Victoria, aprobada 
definitivamente mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 31 de julio de 
2008 (BOP núm. 71, de 15.4.2009).

- En fecha 21 de mayo de 2021, tiene entrada en la Delegación Territorial oficio del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, acompañado de la documentación referida a 
la Corrección de Error Material en grafiado de los Planos de Calificación 1 de 31 del 
TRPGOU, al objeto de que se proceda a su correspondiente tramitación para la corrección 
error material en el PGOU municipal.

- Con fecha 1 de junio de 2021, y tras requerimiento de subsanación, tiene entrada 
oficio del Ayuntamiento acompañado de documentación complementaria relativa a la 
subsanación del requerimiento recibido.:

- Certificado extendido por el Secretario General del Ayuntamiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 25 de marzo de 
2021, en relación con la aprobación de la memoria y documentación para tramitación 
de error material en grafiado de los planos de calificación 1 de 31 del TRPGOU 
correspondiente al límite norte de la trama grafiada de zona verde de la parcela A-1 en el 
acceso a urbanización «Hacienda Manila» (Expte: 9750/2020).

- Memoria de corrección de error del PGOU de Rincón de la Victoria Plano de 
Calificación 1 de 31 del TRPGOU correspondiente al límite norte de la trama grafiada de 
zona verde de la parcela A-1 situada en el acceso a la urbanización «Hacienda Manila», 
con sus anexos.

- Con fecha 9 de junio de 2021, se da traslado al Ayuntamiento de oficio por el que se 
le comunica la consideración del expediente completo, a efectos del cómputo del plazo 
para su aprobación.

Segundo. Objeto y justificación.
El expediente tiene por objeto la corrección de un supuesto error material en el plano 

de Calificación núm. 1 del Texto Refundido del PGOU adaptado a la LOUA de Rincón de 
la Victoria vigente, por haberse desplazado hacia el norte la trama grafiada de zona verde 
pública de la parcela A-1, ocupando parte de la parcela P-58 de la Urbanización Hacienda 
Manila, error que deviene de las Normas Subsidiarias (NN.SS.) de Rincón de la Victoria 
de 1988 y que se trasladó al PGOU del municipio aprobado de 1991 y consecuentemente 
al Texto Refundido del PGOU de Rincón de la Victoria de 2001 y a la Adaptación Parcial 
a la LOUA de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es de aplicación lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas, según 
el cual las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos.

II. Competencia.
El artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 

Andalucía, establece que la rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos 
corresponderán al propio órgano administrativo que haya dictado el acto. En este sentido, 
la Comisión Provincial de Urbanismo (CPU) de Málaga aprobó definitivamente, en fecha 
30 de octubre de 1991, el Plan General de Ordenación Urbana de Rincón de la Victoria, 
así pues, corresponde a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
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(CTOTU) de Málaga, la aprobación de la corrección de errores de acuerdo con la siguiente 
fundamentación de su habilitación competencial:

El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (en adelante LOUA), establece que corresponde a la Consejería competente 
en materia de Urbanismo la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural. 

La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio es la 
competente en materia de Urbanismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero y de conformidad con el artículo 12 
del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

Asimismo, el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, establece que la competencia 
para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, así 
como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural corresponde a la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU). En este sentido, 
el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se determina la estructura orgánica de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, modificado por 
el Decreto 440/2019, de 2 de abril, en su disposición transitoria tercera «Órganos con 
competencias en ordenación del territorio y urbanismo», establece que las competencias 
recogidas en el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, hasta tanto no se adapten a lo 
dispuesto en el presente decreto, se entenderán atribuidas a los órganos equivalentes de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 

III. Valoración. 
Con fecha 12.7.2021 se emite informe conjunto jurídico-técnico de Servicio de 

Urbanismo en el que se concluye lo siguiente: «(…) C. Consideración jurídicas: Tercera. 
En relación con la corrección de errores, reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo 
ha delimitado su aplicación conforme al artículo 105 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, norma derogada, estando vigente en la actualidad el artículo 109. 2 de la LPACAP 
ya citado, de tenor literal idéntico al anterior. El Tribunal Supremo, entre otras, en Sentencia 
de 1 de diciembre de 2011 (recurso 2/2011) concluye que «Los simples errores materiales, 
de hecho o aritméticos, son aquellos cuya corrección no implica un juicio valorativo, 
ni exige operaciones de calificación jurídica, por evidenciarse el error directamente, al 
deducirse con plena certeza del propio texto de la resolución, sin necesidad de hipótesis 
o deducciones». Los requisitos que viene exigiendo la Jurisprudencia se recogen en el 
fundamento de derecho octavo de la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de junio de 
2001 (recurso 2947/1993), que razona que para aplicar el mecanismo procedimental de la 
rectificación de errores materiales o de hecho se requiere que concurran, en esencia, una 
serie de circunstancias, a las cuales nos remitimos.

D. Análisis y valoración: En la documentación aportada por el Ayuntamiento se hace 
referencia a la existencia de un supuesto error material en el plano de Calificación núm. 1  
del Texto Refundido del PGOU de Rincón de la Victoria, adaptado parcialmente a la 
LOUA, por haberse desplazado hacia el norte la trama grafiada de zona verde pública de 
la parcela A-1, ocupando parte de la parcela P-58 de la Urbanización Hacienda Manila. Se 
hace referencia, además, a que si el PGOU hubiera optado por calificar parte de la parcela 
como espacio libre público debería de haber recogido de forma expresa la figura jurídica 
para su obtención, no habiendo sido incluido dicho aspecto entre las determinaciones del 
PGOU. 
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Justifica el Ayuntamiento que la incoherencia entre el plano de calificación del TR 
PGOU con la superficie registral de la misma corrobora la existencia de un error material. 
La superficie recogida en la estipulación tercera del Convenio Urbanístico Hacienda 
Manila y en su documentación gráfica anexa, que forma parte del expediente de las 
NN.SS. 1988, es de 1.192 m².

Entiende el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria que el origen del error debió 
producirse al trasladar la zona verde pública del plano 1/500 anexo al Convenio Urbanístico 
al plano de Calificación y Usos de las NN.SS. 1988 a escala 1/2000 y posteriormente al 
plano correspondiente del PGOU 1992.

Aporta el Ayuntamiento una serie de antecedentes justificativos, entiendo que el 
origen del error se encuentra en las NN.SS. de 1988 y que este error ha sido trasladado a 
los Planes aprobados con posterioridad.

(…) Una vez analizada la documentación técnica aportada por el Ayuntamiento, se 
procede a hacer una serie de consideraciones en el informe jurídico-técnico, finalizando 
el mismo con la siguiente conclusión:

(…)
E. Conclusión:
Por todo lo anterior, 
- En base al análisis realizado, en relación con la Corrección de error material en 

grafiado de los planos de calificación 1 de 31 del TRPGOU correspondiente al límite 
norte de la trama grafiada de zona verde de la parcela A-1 en el acceso a urbanización 
“Hacienda Manila”, no queda justificado con la documentación aportada por el 
Ayuntamiento y la argumentación efectuada en su memoria justificativa, la existencia del 
error material, de hecho o aritmético aludido, dado que tanto el plano general como el 
plano de detalle del Convenio Hacienda Manila formalizado el 25 de septiembre de 1987, 
presentan cartografías concordantes con el plano de “Calificación” de las NN.SS. de 1988 
y se comprueba que la delimitación del espacio libre público de las NN.SS. de 1988 se 
corresponde con la delimitación del plano de detalle del citado Convenio, por lo que no 
procede la aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la LPACAP, debiendo ser 
informada desfavorablemente.»

De conformidad con la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en virtud de lo establecido en el artículo 10 
del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Denegar la corrección de error material en grafiado de los planos de calificación 1 
de 31 del TRPGOU correspondiente al límite norte de la trama grafiada de zona verde de 
la parcela A-1 en el acceso a urbanización «Hacienda Manila», al no quedar justificado 
con la documentación aportada por el Ayuntamiento y la argumentación efectuada en 
su memoria justificativa, la existencia del error material, de hecho o aritmético, sin que 
proceda por tanto la aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la LPACAP.

2.º Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, y proceder a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía para su general conocimiento.

El presente acuerdo, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para los litigios 
entre Administraciones Publicas, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación 
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o publicación, ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el titular de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, órgano competente 
para resolver, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
articulo 20.4 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico de Málaga, Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 30 de julio de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, de la resolución por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo de 16 de julio de 2021 (MA/02/2021), 
de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Málaga relativo al «Plan General de Ordenación Urbanística de Benahavís. 
Expediente de Cumplimiento para el levantamiento de las suspensiones de las 
determinaciones propuestas relativas a las Normas Urbanísticas y Ordenanzas 
Municipales de Urbanización y Edificación, acordadas por la CTOTU de Málaga 
de 14.11.2018 (sesión MA/07/2018)».

Para general conocimiento se hace público el acuerdo adoptado por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 
16 de julio de 2021 (MA/02/2021), en la que se acuerda «Aprobar el levantamiento de 
suspensión de las determinaciones propuestas por el PGOU de Benahavís suspendidas 
por deficiencias sustanciales relativas a “las Normas Urbanísticas y Ordenanzas 
Municipales de Urbanización y Edificación”, las cuales fueron suspendidas por Acuerdo 
de la CTOTU en la sesión MA/07/2018 celebrada el 14 de noviembre de 2018, donde 
se aprobó parcialmente el correspondiente Plan General de Ordenación Urbanística de 
Benahavís. Supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias a 
las que se han hecho referencia en el apartado “Fundamentos de Derecho-II. Valoración” 
de este acuerdo y relativas a la incorporación en el artículo 24 del Anexo II Ordenanzas de 
Urbanización y Edificación de las ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación del sector 
“Real de la Quinta”, de conformidad con el articulo 33.2.b) de la LOUA».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se hace público el contenido de:

- Acuerdo de CTOTU de 16.7.2021, de «PGOU de Benahavís. Expediente de 
Cumplimiento para el levantamiento de las suspensiones de las determinaciones 
propuestas relativas a las Normas Urbanísticas y Ordenanzas Municipales de Urbanización 
y Edificación, acordadas por la CTOTU de Málaga de 14.11.2018 (sesión MA/07/2018).» 
(Expediente EM-BH-37) (Anexo I).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 Y URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión 
MA.2.2021 celebrada el 16 de julio de 2021, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-BH-37. 
Municipio: Benahavís.
Asunto: Plan General de Ordenación Urbanística. Expediente de Cumplimiento para 

el levantamiento de las suspensiones de las determinaciones propuestas relativas a las 
Normas Urbanísticas y Ordenanzas Municipales de Urbanización y Edificación, acordadas 
por la CTOTU de Málaga de 14.11.2018 (sesión MA/07/2018).
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de noviembre de 2018, en sesión MA/07/2018, la CTOTU 
de Málaga acuerda la aprobación definitiva de manera parcial, en los términos del art. 
33.2.c) de la LOUA, del PGOU de Benahavís, aprobado provisionalmente por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha de 6 de julio de 2018, supeditando su registro y 
publicación a la subsanación de las deficiencias recogidas en el apartado B) del acuerdo, 
y suspendiendo las determinaciones que se relacionan en el apartado A) del referido 
acuerdo. (publicado en el BOJA núm. 228, de 26 de noviembre de 2018, pág. 447).

Entre las determinaciones suspendidas en el apartado A) del acuerdo se encuentra la 
siguiente:

«A) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar: 
(…)
- Por deficiencias sustanciales en materia urbanística. Respecto de las normas 

urbanísticas propuestas.

• Los siguientes apartados o artículos del Libro III Normas Urbanísticas y Generales 
de Protección:

- El último párrafo del apartado 6 del artículo 10, conforme a lo establecido por el art. 10.1.A.c) de 
la LOUA.
- El establecimiento del uso de «reserva de suelo para vivienda dotacional pública» de entre 
los usos permitidos para los sistemas generales en el apartado 3 del art. 25, por las razones 
expuestas en el apartado correspondiente informe técnico del Servicio de Urbanismo.
- Los apartados 1.c del art. 42, 5 del art. 45 y 6 del art. 46, conforme a lo establecido en el art. 
10.1.A.d), de la LOUA y la disposición transitoria segunda de la Ley 2/2012, de 30 de enero, de 
modificación de la LOUA, y en coherencia con los criterios establecidos en el apartado 3 de la 
Instrucción 1/2012, de la DG de Urbanismo, en relación a la entrada en vigor y aplicación de la Ley 
2/2012, de 30 de enero.
- El apartado 1 del art. 53, conforme a lo establecido en el art. 10.2.A.a) de la LOUA.
- El apartado 4 del art. 93, conforme a lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA.
- Los apartados 2.h) del art. 102, 2.h) del art. 103, 2.f) del art. 104 y el punto noveno del apartado 2 
del art. 105, por permitir usos residenciales en suelo no urbanizable que no se ajustan a lo dispuesto 
en el art. 52.1.B.b) de la LOUA.
- El art. 103, por establecer un régimen de usos para los Espacios con Potencialidad Forestal que 
contiene contradicciones sustanciales, en base a lo expuesto en el apartado correspondiente del 
informe técnico del Servicio de Urbanismo.
- Los apartados 2, 3, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 23 del art. 169, relativos a la clasificación de usos del 
PGOU, conforme a los motivos expuestos en el apartado correspondiente del informe técnico del 
Servicio de Urbanismo.
- Los párrafos segundo y cuarto del apartado 2 del art. 202, así como el párrafo segundo del 
apartado 2 del art. 203, relativos a las condiciones de uso en los espacios libres públicos, por las 
razones expuestas en el apartado correspondiente del informe técnico del Servicio de Urbanismo.
 - El establecimiento del uso de «almacenes de maquinaria» de entre los usos permitidos para 
el sistema general viario en el apartado 2 del art. 208, por no tratarse de un uso acorde con la 
naturaleza dotacional del suelo en el que se propone.
- El apartado 3 del art. 249, relativo a la obligatoriedad de previsión de ascensores en edificios, 
por no ajustarse a lo establecido en el art. 106 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula las Normas para la Accesibilidad en las Infraestructuras, el 
Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía.
- El apartado 2 de la disposición transitoria octava, por contener errores en su redacción que 
imposibilitan la interpretación de dicho apartado.
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• Los siguientes apartados o artículos del Anexo II Ordenanzas Municipales de 
Urbanización y Edificación:

- En el art. 24, las ordenanzas de edificación que se recogen para los suelos procedentes de 
planeamiento de desarrollo aprobados y en los que el PGOU no innova la ordenación ya aprobada 
(todas excepto las establecidas para los ámbitos «Vega del Jaque», «Jaralillos Sector A Las 
Rocas», «Capanes Norte» y «Ampliación Puerto del Almendro I»), por haberse detectado errores 
en dichas ordenanzas, debiendo establecerse éstas únicamente por remisión a los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo aprobados.
- En las ordenanzas establecidas para el sector SURO-1 «Vega del Jaque» (página núm. 152), el 
índice de edificabilidad propuesto para la zona de viviendas unifamiliares, así como el apartado 
«usos permitidos» para el Equipamiento Social, conforme a las indicaciones realizadas en el 
apartado correspondiente del informe técnico del Servicio de Urbanismo.
- En las ordenanzas establecidas para el sector SURO-3 «Capanes Norte» (página núm. 194), el 
régimen de usos de los sistemas locales de equipamiento deportivo y equipamiento social/comercial, 
por permitir usos privados.
- En el cuadro 7 del art. 83, las dimensiones mínimas que se establecen para los casos de 
«automóvil pequeño» y «automóvil para discapacitados», por incumplir con las dimensiones 
mínimas establecidas en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico y en la Orden VIV/561/1010, 
de 1 de febrero, respectivamente».

Segundo. Tramitación.
- Con fecha 4 de diciembre de 2020 el Pleno del Ayuntamiento de Benahavís acordó, 

aprobar el Documento para el Levantamiento de la Suspensión de las Determinaciones 
suspendidas por deficiencias sustanciales en materia urbanística, de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística.

- Con fecha 12 de febrero de 2021, tiene entrada en la Delegación Territorial oficio del 
Ayuntamiento de Benahavís acompañado de la documentación referida al Levantamiento 
de la Suspensión de las determinaciones propuestas por el Plan General de Ordenación 
Urbanística de Benahavís suspendidas por deficiencias sustanciales en materia urbanística, 
de las Normas Urbanísticas y las Ordenanzas de Urbanización y Edificación, al objeto de 
que se proceda a verificar la correcta incorporación de las subsanaciones recogidas en el 
apartado A) del Acuerdo de la CTOTU de fecha 14 de noviembre de 2018.

- Tras el estudio de la documentación por el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Territorial, en fecha 23 de febrero de 2021 se remite requerimiento de subsanación al 
Ayuntamiento.

- Con fecha 8 de marzo de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.4 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), se comunica al Ayuntamiento, para su conocimiento 
y efectos, que el expediente se considera documentalmente completo en fecha 24 de 
febrero de 2021, iniciándose el cómputo del plazo máximo de 5 meses previsto en el 
artículo 32.4 de la LOUA para su resolución. 

- Con fecha 24 de marzo de 2021, de conformidad con el artículo 32.4 de la LOUA 
y dentro del primer mes del plazo máximo para resolver, se remite al Ayuntamiento de 
Benahavís requerimiento de subsanación.

En el requerimiento remitido se hacía expresa advertencia de que el mismo 
interrumpía, hasta su cumplimiento, el transcurso del plazo máximo de cinco meses para 
resolver y notificar previsto en el artículo 32.4 de LOUA, antes citado. 

- Con fecha 10 de junio de 2021, tiene entrada en la Delegación territorial oficio del 
Ayuntamiento de Benahavís acompañado de la documentación referida a la subsanación 
del último requerimiento recibido. La documentación presentada, según consta en 
certificado emitido por el Secretario municipal el 10 de junio de 2021, fue aprobada por el 
Pleno de ese Ayuntamiento con fecha 3 de junio de 2021.

- De conformidad con lo dispuesto en el art. 32.4 de la LOUA, con fecha 18 de junio de 
2021 se comunica al Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos, que el requerimiento 



Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 225 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

se considera subsanado en fecha 10 de junio de 2021, reanudándose el cómputo del 
plazo previsto en el citado artículo.

Tercero. Contenido documental.
En el oficio firmado por el Secretario de la Corporación Local, el 10 de junio de 

2021, se identifican los documentos que conforman el Expediente de Levantamiento de 
Suspensión con sus Códigos Seguros de Verificación (CSV), y se indica expresamente 
que la documentación ha sido aprobada por el Pleno Municipal de 3 de junio de 2021. 

El documento presentado incluye:
- Libro III. Normativa Urbanística.
- Anexo II. Ordenanzas Municipales de la Edificación y Urbanización.
- Expediente de Levantamiento de Suspensión de las determinaciones de las Normas 

Urbanísticas del PGOU.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA Y NORMATIVA DE APLICACIÓN

Competencia.
El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 

reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, de 
11 de febrero, asigna en su artículo 12 a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, las competencias que en materia de ordenación del territorio, 
del litoral y urbanismo, venían siendo ejercidas por la anterior Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

El Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se determina la estructura orgánica 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, modificado por 
el Decreto 440/2019, de 2 de abril, en su Disposición transitoria tercera «Órganos con 
competencias en ordenación del territorio y urbanismo», establece que las competencias 
recogidas en el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, hasta tanto no se adapten a lo dispuesto en el presente decreto, 
se entenderán atribuidas a los órganos equivalentes de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio. En el art. 2.4.k) del Decreto 107/2019, se 
adscriben a esta Consejería las Comisiones Territoriales de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Mediante el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y se crea la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio como órgano periférico de la 
Consejería.

De conformidad con lo establecido en el art. 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con 
el art. 31.2.B.a) de la LOUA, la competencia para la aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbanística del municipio de Benahavís la tiene atribuida la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga.

El art. 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

Corresponde a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga dar por cumplimentados los extremos puestos de manifiesto en el Acuerdo 
adoptado por la misma en la Sesión (MA/07/2018) de 14 de noviembre de 2018. 
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Normativa de aplicación.
En materia de ordenación del territorio:
- Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (LOTA).
- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 206/2006, de 

28 de noviembre (BOJA de 29 de diciembre de 2006).
- Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes 

Protegidos de la provincia de Málaga (PEPMF), aprobado por Resolución del Consejero 
de Obras Publicas y Transportes (BOJA núm. 69, de 9 de abril de 2007).

En materia urbanística:
- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).
- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana (RP). (Disposición Transitoria Novena de la LOUA).

-Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

II. VALORACIÓN

Con fecha 29.6.2021 se emite informe conjunto Jurídico-Técnico de Servicio de 
Urbanismo en el que se concluye lo siguiente:

«...Tras el análisis del Expediente de levantamiento de suspensión de las 
determinaciones propuestas por el PGOU de Benahavís suspendidas por deficiencias 
sustanciales en materia de Urbanismo “de las Normas Urbanísticas”, se constata que, 
con carácter general, han quedado subsanadas las deficiencias que se indicaron en el 
apartado A) del Acuerdo adoptado por la CTOTU el 14.11.2018 y relativas a determinados 
apartados del Libro III Normas Urbanísticas y Generales de Protección, así como del 
Anexo II Ordenanzas Municipales de Urbanización y Edificación (...)

(...)No obstante lo anterior, en el caso concreto de las subsanaciones relativas al 
art. 24 del Anexo II Ordenanzas de Urbanización y Edificación, no se ha dado estricto 
cumplimiento a lo indicado en el apartado A) del acuerdo de la CTOTU de fecha de 14 de 
noviembre de 2018, en el que se estableció que el PGOU debería establecer las ordenanzas 
de edificación de aplicación a los suelos procedentes de planeamiento de desarrollo 
aprobados y en los que el PGOU no innovaba la ordenación ya aprobada únicamente por 
remisión a dichos instrumentos de planeamiento de desarrollo. Sin embargo, el documento 
de levantamiento de suspensión ha optado por incluir las ordenanzas correspondientes 
al sector SURO-PA2-“Real de la Quinta” en el Anexo II “Ordenanzas Municipales de 
Urbanización y Edificación”, debiendo excluirse dichas ordenanzas del citado anexo y 
estableciendo las mismas sólo por remisión al planeamiento de desarrollo aprobado en 
coherencia con lo Acordado por la CTOTU.

Conclusión:
Se constata que el Expediente de Cumplimiento se ha tramitado conforme a lo 

dispuesto en la LOUA y demás normativa general y pertinente de aplicación, habiéndose 
seguido el procedimiento establecido en el apartado 1.º del Acuerdo adoptado el 14 de 
noviembre de 2018 por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga, por el cual se aprueba definitivamente de manera parcial el Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Benahavís (Málaga).

Asimismo, al haberse dado cumplimento a lo dispuesto al respecto en el apartado 
A) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar del acuerdo 
adoptado por la CTOTU de Málaga en sesión de 14 de noviembre de 2018, procede emitir 
informe Favorable al Expediente de levantamiento de suspensión de las determinaciones 
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propuestas por el PGOU de Benahavís relativas a «las Normas Urbanísticas y 
Ordenanzas Municipales de Urbanización y Edificación», condicionado a la subsanación 
de la deficiencia a la que se ha hecho referencia en el apartado anterior y relativa a la 
incorporación en el artículo 24 del Anexo II Ordenanzas de Urbanización y Edificación de 
las ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación del sector «Real de la Quinta».

De conformidad con la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en virtud de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás normativa de aplicación, en plazo para resolver y 
notificar, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unanimidad 
de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar el levantamiento de suspensión de las determinaciones propuestas por el 
PGOU de Benahavís suspendidas por deficiencias sustanciales relativas a «las Normas 
Urbanísticas y Ordenanzas Municipales de Urbanización y Edificación», las cuales fueron 
suspendidas por Acuerdo de la CTOTU en la sesión MA/07/2018 celebrada el 14 de 
noviembre de 2018, donde se aprobó parcialmente el correspondiente Plan General de 
Ordenación Urbanística de Benahavís. 

Supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias a las que 
se han hecho referencia en el apartado «Fundamentos de Derecho-II. Valoración» de 
este acuerdo y relativas a la incorporación en el artículo 24 del Anexo II Ordenanzas de 
Urbanización y Edificación de las ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación del sector 
«Real de la Quinta», de conformidad con el articulo 33.2.b) de la LOUA.

Corresponderá a la Delegación Territorial la comprobación y verificación de la 
subsanación de las meras deficiencias señaladas anteriormente, con carácter previo al 
registro y publicación.

2.º Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Benahavís, y proceder a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía para su general conocimiento.

El presente acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación 
o publicación, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con artículo 20, párrafo 3.º, del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico de Málaga-Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 30 de julio de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio en Málaga, de la resolución por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo de 16 de julio de 2021 (MA/02/2021), de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga relativo 
al «Plan General de Ordenación Urbanística. Expediente de Cumplimiento para 
el Levantamiento de la Suspensión de las determinaciones del Sector Surs 9 
“La Romera”, acordadas por la CTOTU de Málaga en la sesión de 14.11.2018».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 
16 de julio de 2021 (MA/02/2021), en la que se acuerda «Mantener la suspensión de las 
determinaciones propuestas por el PGOU de Benahavís, Sector SURS-9 “La Romera”, 
por deficiencias sustanciales en materia de protección ambiental, las cuales fueron 
suspendidas por Acuerdo de la CTOTU en la sesión MA/07/2018 celebrada el 14 de 
noviembre de 2018, donde se aprobó parcialmente el correspondiente Plan General de 
Ordenación Urbanística de Benahavís.»

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se hace público el contenido de:

- Acuerdo de CTOTU de 16.7.2021, de «Plan General de Ordenación Urbanística. 
Expediente de Cumplimiento para el Levantamiento de la Suspensión de las 
determinaciones del SECTOR SURS-9 “La Romera”, acordadas por la CTOTU de Málaga 
en la sesión de 14.11.2018.» (Expediente EM-BH-37) (Anexo I).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión 
MA.2.2021 celebrada el 16 de julio de 2021 adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-BH-37.
Municipio: Benahavís.
Asunto: Plan General de Ordenación Urbanística. Expediente de Cumplimiento para 

el Levantamiento de la Suspensión de las determinaciones del SECTOR SURS-9 «La 
Romera», acordadas por la CTOTU de Málaga en la sesión de 14.11.2018.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de noviembre de 2018, en sesión MA/07/2018, la CTOTU 
de Málaga acuerda la aprobación definitiva de manera parcial, en los términos del 
art. 33.2.c) de la LOUA, del PGOU de Benahavís, aprobado provisionalmente por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha de 6 de julio de 2018, supeditando su registro y 
publicación a la subsanación de las deficiencias recogidas en el apartado B) del acuerdo, 
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y suspendiendo las determinaciones que se relacionan en el apartado A) del referido 
acuerdo (publicado en el BOJA núm. 228, de 26 de noviembre de 2018, pág. 447).

Entre las determinaciones suspendidas en el apartado A) del Acuerdo se encuentra 
la siguiente:

«Por deficiencias sustanciales en materia de protección ambiental.
- El sector SURS-9 La Romera, por carecer de suelos vacantes en los que poder 

materializar el aprovechamiento urbanístico asignado, al deber calificarse prácticamente 
la totalidad de la superficie del sector como Áreas Libres, por encontrarse afectado por 
vaguadas y cabeceras de arroyos, zonas con pendientes superiores al 35%, riesgo alto 
de erosión, cercanía al LIC «“Río Guadalmansa”» y buena representación de vegetación 
arbórea autóctona, conforme al plano 47 de afecciones ambientales del PGOU.»

Segundo. Tramitación.
- Con fecha 4 de diciembre de 2020 el Pleno del Ayuntamiento de Benahavís acordó, 

por unanimidad de todos sus miembros, aprobar el Documento para el Levantamiento 
de la Suspensión por Deficiencias Sustanciales en Materia de Protección Ambiental, del 
sector SURS-9 «La Romera». Se incluye certificado municipal, expedido el 8 de febrero 
de 2021, para constancia de la aprobación en la fecha señalada.

- Con fecha 12 de febrero de 2021, tiene entrada en la Delegación Territorial oficio del 
Ayuntamiento de Benahavís acompañado de la documentación referida al Levantamiento 
de la Suspensión de las determinaciones propuestas por el Plan General de Ordenación 
Urbanística de Benahavís del Sector SURS-9 «La Romera», al objeto de que se proceda 
a verificar la correcta incorporación de las subsanaciones recogidas en el apartado A) del 
Acuerdo de la CTOTU, sesión MA/07/2018 de fecha 14.11.2018.

- Con fecha 19 de febrero de 2021, de conformidad con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental de Andalucía, y demás normativa de aplicación, 
se traslada al Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Málaga, copia de la documentación presentada para que informe si el 
Documento de Levantamiento presentado subsana el condicionante ambiental impuesto 
por la CTOTU.

- Tras el estudio de la documentación por el Servicio de Urbanismo de esta Delegación 
Territorial, se observa que el expediente se encuentra formalmente incompleto, por lo que 
en fecha 23 de febrero de 2021 se remite requerimiento de subsanación al Ayuntamiento.

- Tras ser atendido el requerimiento de subsanación efectuado por el Servicio de 
Urbanismo el 23 de febrero de 2021, con fecha 8 de marzo de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se comunica al 
Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos, que el expediente se considera completo 
en fecha 24 de febrero de 2021, iniciándose el cómputo del plazo máximo de cinco meses 
previsto en el artículo 32.4 de la LOUA para su resolución. 

- Con fecha 7 de abril de 2021, tiene entrada en esta Delegación Territorial el informe 
de verificación solicitado al al Servicio de Protección Ambiental el 19 de febrero de 2021. 

- Consta en el expediente Informe jurídico/técnico del Servicio de Urbanismo de esta 
Delegación Territorial de fecha de firma 17 de mayo de 2021. En el citado informe, tras 
el análisis del Expediente, y habiéndose emitido informe por el Servicio de Protección 
Ambiental, de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, con fecha de 
firma 25 de marzo de 2021, se concluye lo siguiente: «Se constata que el Expediente de 
Cumplimiento se ha tramitado conforme a lo dispuesto en la LOUA y demás normativa 
general y pertinente de aplicación... No obstante, al no haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Acuerdo adoptado por la CTOTU procede emitir informe desfavorable 
al expediente de levantamiento de suspensión de las determinaciones propuestas por 
el PGOU de Benahavís, Sector SURS-9 “La Romera”, suspendidas por deficiencias 
sustanciales en materia de protección ambiental».
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- En fecha 10 de junio de 2021, se remite al Ayuntamiento de Benahavís el informe 
emitido por el Servicio de Protección Ambiental de fecha de firma 25 de marzo de 2021, 
concediendo a la Corporación Local trámite de audiencia de conformidad con el art. 82 
LPACAP. 

- Con fecha 16 de junio de 2021, el Ayuntamiento da cumplimiento al citado trámite, 
presentando documentación complementaria al expediente consistente en Estudio 
reconocimiento geológico, geotécnico y de erosión de la SURS-9 «La Romera», 
Benahavís, Málaga, fechado en octubre de 2020 e Informe técnico «Contestación al 
informe de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 25 de marzo de 2021 en relación al 
levantamiento de suspensión del sector SURS-9 “La Romera”, del PGOU de Benahavís», 
suscrito por técnico municipal el 15 de junio de 2021. 

- En fecha 22 de junio de 2021, se da traslado nuevamente de la citada documentación 
al Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
de Málaga, con el objeto de que emita informe al Expediente de conformidad con la 
GICA y demás normativa de aplicación. Teniendo entrada en esta Delegación Territorial 
con fecha 13 de julio de 2021, el segundo informe solicitado al Servicio de Protección 
Ambiental.

Tercero. Contenido documental.
En el oficio firmado por el Secretario General del Ayuntamiento en fecha 24 de febrero 

de 2021 se identifican los documentos que conforman el Expediente de Levantamiento de 
Suspensión con sus Códigos Seguros de Verificación (CSV), y se indica expresamente 
que se corresponde con la documentación objeto de aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento, en fecha 4 de diciembre de 2020. 

El documento presentado incluye:
Expediente de levantamiento de suspensión de las determinaciones propuestas por 

el Plan General de Ordenación Urbanística de Benahavís suspendidas por deficiencias 
sustanciales en materia de protección ambiental del sector SURS- 9 «La Romera» 
noviembre 2020 (incluye ficha urbanística).

Anexo 1: Planos.
Anexo 2: Estudio de reconocimiento geológico, geotécnico y de erosión. Planos-

reconocimiento geotécnico y erosión.

Cuarto. Informes sectoriales.
Consta en el expediente la emisión de los informes emitidos por el Servicio de 

Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga con 
fechas de firma de 25 de marzo de 2021 y 7 de julio de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y normativa de aplicación.
Competencia.
De conformidad con las competencias establecidas en el artículo 12 del Decreto del 

Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; y el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, las 
competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo, corresponden a la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. En el artículo 2.4.k) 
del Decreto 107/2019, se adscriben a esta Consejería las Comisiones Territoriales de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El artículo 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
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parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza. 

Mediante el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y se crea la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio como órgano periférico de la 
Consejería.

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, es el 
órgano competente para adoptar el acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva 
de este expediente, conforme a los artículos 31.2.B).a) de la LOUA y 12.1.d) del Decreto 
36/2014.

Normativa de aplicación.
En materia de ordenación del territorio:
- Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (LOTA).
- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 206/2006, de 

28 de noviembre (BOJA núm. 250 ,de 29 de diciembre de 2006) (POTA).
- Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes 

Protegidos de la provincia de Málaga (PEPMF), aprobado por Resolución del Consejero 
de Obras Publicas y Transportes (BOJA núm. 69, de 9 de abril de 2007).

En materia urbanística:
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. (TRLSyRU).
- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), 

(BOJA núm. 154, de fecha 31 de diciembre de 2002).
- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Planeamiento (RP) para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, (BOE núm. 221, de fecha 15 de septiembre de 1978). (Disposición 
Transitoria Novena de la LOUA).

II. Valoración. 
Con fecha 17.5.2021 y 13.7.2021 se emiten informes conjuntos Jurídico-Técnico de 

Servicio de Urbanismo en los que se concluye lo siguiente:
«...Dado que la suspensión del sector se debió a cuestiones exclusivamente 

ambientales, este Servicio de Urbanismo remitió consulta al Servicio de Protección 
Ambiental de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga, habiéndose 
emitido informe por parte de dicho Servicio con fecha 25.3.2021, en el que textualmente 
se concluyó lo siguiente:

«Las zonas en las que se pretende materializar la edificabilidad que tendría 
asignada el Sector SURS-9 “La Romera”, de acuerdo con la propuesta presentada 
para levantamiento de las determinaciones del PGOU de Benahavís suspendidas por el 
Acuerdo de la CTOTU de Málaga de 14.11.2018, presentan afecciones ambientales, de 
acuerdo con la Declaración Ambiental Estratégica emitida sobre el PGOU de Benahavís 
de fecha 19.3.2015, en relación con los siguientes aspectos:

- Presencia de pendientes en el terreno superiores al 35%.
- Riesgos elevados de erosión.
- Presencia de Hábitats de Interés Comunitario.
-  Cercanía (menos de 100 metros de distancia) al la Zona de Especial Conservación 

(ZEC) Río Guadalmansa.
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- Afección a la Zona de policía del cauce del río Guadalmansa.
- Afección a zonas inundables de río Guadalmansa.
- Presencia de cauces y arroyos.
La ordenación propuesta, que es coincidente con la que se informó desfavorablemente 

por el Servicio de Protección Ambiental con fecha 11.1.2018, no cumple con los criterios de 
ordenación que para este Sector estableció la Declaración Ambiental Estratégica emitida 
el 19.3.2015, por lo que no procedería el levantamiento de la suspensión acordada por la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga.»

Asimismo, tras la apertura de trámite de audiencia con el Ayuntamiento de Benahavís, 
en el que se le da traslado del referido informe del Servicio de Protección ambiental y tras 
haber aportado el citado Ayuntamiento documentación complementaria al expediente y 
haberse remitido de nuevo al Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial 
de Desarrollo Sostenible en Málaga para la emisión de nuevo pronunciamiento, se ha 
emitido un último informe por parte de dicho Servicio con fecha de firma 7.7.2021, que 
concluye lo siguiente:

«A la vista de la documentación presentada procede, por parte de este Servicio de 
Protección Ambiental, reiterarse en las conclusiones del informe de este Servicio de 
Protección Ambiental de fecha 25 de marzo de 2021, por los siguientes motivos:

- El estudio geológico, geotécnico y de erosión ya fue aportado el Ayuntamiento de 
Benahavís el pasado 12.2.2020, y remitido por el Servicio de Urbanismo el 18.2.2020 
para nuestro informe. En el informe de este Servicio de Protección Ambiental de fecha 
25.3.2020 se tuvo en consideración el contenido de dicho estudio, por lo que no procede 
nuevo pronunciamiento sobre el mismo. 

- Respecto al informe técnico municipal, presentado como “contestación al informe 
de la Consejería de Medio Ambiente de 25 de marzo de 2021...”, debe señalarse que no 
aporta nuevos datos técnicos que motiven variación alguna en las conclusiones de este 
órgano ambiental respecto a la evaluación ambiental estratégica del PGOU de Benahavís 
y, más concretamente, sobre el sector SURS-9 “La Romera”.»

Se constata que el segundo informe de verificación emitido en el expediente por el 
Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Málaga, de fecha de firma 7 de julio de 2021, consiste en reiterar el anterior informe 
emitido en fecha 25 de marzo de 2021, por lo que procede confirmar el análisis y 
conclusión expresadas en el informe técnico-jurídico de este Servicio de Urbanismo de 
fecha de firma 17 de mayo de 2021.

7. Conclusión.
En base a los antecedentes expresados en el apartado 2 y el análisis del apartado 6 del 

presente informe, dado que el segundo informe de verificación emitido en el expediente por 
el Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Málaga, de fecha de firma 7 de julio de 2021, consiste en reiterar el anterior informe 
emitido en fecha de firma 25 de marzo de 2021, procede reiterar el informe técnico/jurídico 
emitido por el Servicio de Urbanismo de esta Delegación Territorial en fecha de firma 17 
de mayo de 2021 que concluye que «se constata que el Expediente de Cumplimiento se 
ha tramitado conforme a lo dispuesto en la LOUA y demás normativa general y pertinente 
de aplicación, habiéndose seguido el procedimiento establecido en el apartado 1.º del 
Acuerdo adoptado el 14 de noviembre de 2018 por la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Málaga, por el cual se aprueba definitivamente de manera 
parcial el Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Benahavís (Málaga). 
No obstante, al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo adoptado 
por la CTOTU procede emitir informe desfavorable al expediente de levantamiento de 
suspensión de las determinaciones propuestas por el PGOU de Benahavís, Sector 
SURS-9 “La Romera”, suspendidas por deficiencias sustanciales en materia de protección 
ambiental».
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De conformidad con la propuesta formulada por la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en virtud de lo establecido en el artículo 10 
del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Mantener la suspensión de las determinaciones propuestas por el PGOU de 
Benahavís, Sector SURS-9 «La Romera», por deficiencias sustanciales en materia de 
protección ambiental, las cuales fueron suspendidas por Acuerdo de la CTOTU en la 
sesión MA/07/2018 celebrada el 14 de noviembre de 2018, donde se aprobó parcialmente 
el correspondiente Plan General de Ordenación Urbanística de Benahavís.

2.º Notificar el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento de Benahavís, y proceder a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía para su general conocimiento.

El presente acuerdo, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para los litigios 
entre Administraciones Publicas, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación 
o publicación, ante el órgano que dicto el acto que se impugna o ante el titular de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, órgano competente 
para resolver, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 
articulo 20.4 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.
La Delegada Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico de Málaga-Vicepresidenta 3.ª de la CTOTU.

Málaga, 30 de julio de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 2 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas protegidas, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio, significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la 
Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra las mencionadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio de Málaga, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
los arts. 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto 
el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

NOMBRE Y PELLIDOS  DNI TRANSMISIÓN
RAFAEL SILVA CAÑIZARES ****1027 29-TV-0225/21
MELCHOR LOBATO MANCERAS ****6561 29-TV-0199/21
PURIFICACIÓN MONNIN ****5966 29-TV-0198/21
MIGUEL CERON PELÁEZ ****5739 29-TV-0174/21 
ADRIAN J. ALCANTARA VIDAL ****0327 29-TV-0159/21
FRANCISCA PORTILLO GONZÁLEZ ****4846 29-TV-0149/21
CRISTINA MAYORGA GARCÍA ****1304 29-TV-0149/21
JOSÉ NIETO SANCHEZ ****3574 29-TV-0126/21
FRANCISCO M. JIMÉNEZ ALCAINE ****1183 29-TV-0101/21
JOSÉ MARÍA DOMÍNGUEZ MORENO ****5347 29-TV-0014/21

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 2 de agosto de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 30 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Cultura y 
Patrimonio Histórico en Almería, por el que se somete a información pública 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como bienes de catalogación general, de manera colectiva, 
de un pósito y dos tercias de los municipios de Huércal-Overa, Vélez-Rubio y 
Vícar en la provincia de Almería.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, como bienes de catalogación general, de manera 
colectiva, de un pósito y dos tercias de los municipios de Huércal-Overa, Vélez-Rubio y 
Vícar en la provincia de Almería, incoado mediante Resolución de 10 de noviembre de 
2020, de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, por la que se incoa 
el procedimiento para la inscripción, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como bienes de catalogación general, de manera colectiva, de un pósito y 
dos tercias de los municipios de Huércal-Overa, Vélez-Rubio y Vícar en la provincia de 
Almería (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 224, de 19 de noviembre de 2020), 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de 
un período de información pública, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; el artículo 12 del Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía; y el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición del expediente administrativo es la Delegación Territorial de 
Cultura y Patrimonio Histórico, Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, en 
Almería, C/ Paseo de la Caridad, núm. 125, 3.ª planta.

Almería, 30 de julio de 2021.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 28 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Alhendín, de bases para 
la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Animador Sociocultural  
(OEP 2020), por procedimiento de concurso-oposición y turno libre.  
(PP. 2371/2021).

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alhendín (Granada), hace saber:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 139, de 22 de julio de 2021 
(páginas 11 a 20 del citado Boletín), y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
www.alhendin.es
aparecen publicadas íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
en propiedad, mediante procedimiento de concurso-oposición, una plaza de Auxiliar 
Animador Sociocultural de la plantilla de personal funcionario, pertenecientes al Grupo C, 
Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2021.

Lo que se hace público para general conocimiento.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir  

del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Alhendín, 28 de julio de 2021.- El Alcalde, Francisco Pedro Rodríguez Guerrero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 3 de agosto de 2021, del Ayuntamiento de Fernán Núñez, para la 
provisión de tres plazas de Administrativo por promoción interna. (PP. 2429/2021).

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 22 de julio de 2021 se han aprobado las bases 
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de tres plazas de Administrativo 
por promoción interna. 

Estas bases han sido publicadas íntegramente en el BOP de Córdoba núm. 145, de 
30 de julio de 2021.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta convocatoria será de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Fernán Núñez, 3 de agosto de 2021.- El Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.


